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El p·etrólco está ·estrechamente vinculado al desarr~ 

l.lo que el país hii experimentado en décadas anteriores y a la -

defensa de la soberanía e independencia nacionales. 

Su~--cuantiosos ingresos, en manos del Estado~ lo -
han convertido en importante jnstrumcnto de la acción pública: 

/\ nivel ·macrocconómico el aporte de Petróleos Mexicanos a las- -

finanzas nacionales _y a los programas de estabilización alcanza 

una importancia singular. Pemcx apl lea alrededor de un tercio -

da los -i_ngresos federales, es decir, aporta tanto como la cant!, 

dad de] impuesto sobre la renta cubierta por todas las empresas 

y personas físicas, y es la fuente de divisas que permite scr

~ir Ja dcudi1 externa sin causar desequilibrios macrocconómicos. 

Petróleos Mexicanos a nivel nacional participa con 

mds del JOi de _las cxportaclones totales y apoya el ingreso de 

México a los mercados internacionales de capital. f~n el desarrE 

llo mlcroeconómlco, adem&s_ de la petroquimica, Pemcx alienta a 

la industria de la construcción, a los bienes de capital y al -

progreso regional de múltiples zonas del pais. 

'l'odo lo re]atJvo al petróleo tiene una connotacióO, 

que va más allá de -simple meccancí¿¡. __ ['or:__],1s razon~s,_,a_qt_e-=-J_c;{r:~-~-_:_;-~ 

mente expresadas 1 Petróleos Mexicanos como administrador. Oc ___ la 

j ndust.r i a petrolera posee significados que trnScicnden-· sobre_:-.,, 

los de cualquier otra empresa. 

~a propósito primoidial en la claboi:aci_ón.--de __ -1~:-pr.!i 

sen te i nvestigcJc ión es estudiar al contrtt tó . Colee ti v~ ·_dq-_ · T~_aba-:-:-"--. 

jo con mayor importancia en el país, es decir, _e_l ~c_leb __ r:-.~do .en-:, 



trc Petróleos Me:idcanos:y·el sindiceto de Trabajadores Petrole

ros de la Rep(ib_lica Mex:icana. 

En -el Capítulo -pr'iffiero·; -anill iz-,i'i:-erliOs -1a ielaclón y 

el -contrato de tra~ajo,-'las opinlon-es _doctrinales al respC:cto, 

y c·l tráns_.ito de estas figuras a la negociación y contratación 

colec-tivaS-.': Se'."'h,3[.á tambi-én un-- est~aio d~l Co~trato Colectivo 

dc! Trabajo y --aet _COntr-~to-r,ey, en- cuanto a sus definiciones, -

cai:'iicte!-riSticc'.is-, liit-egraclón, y· reVist6n de los mismos. 

Como directriz del trabajo, en el cap.í.tulo segundo, 

hemos tomado los antecedentes h istór leos de Petról cos Mexicanos 

y de su Sindicato, desde el establecimiento de las compañías _e~ 

tranjeras hasta la expropiación, donde México consolidó ante sí 

y ante el mundo, su prestigio como nación soberana y reafirmó -

la valla de sus instituciones. Examinaremos brevemente los cri

terios y concesiones que han existido sobre la explotación del 

petróleo, así como de la propiedad del subsuelo. 

Ana U zarcmos también las primer.as organizaciones l.!_ 

borales, y posteriormente al s.T.P.R.M. en su·cstructura orga

nizativa y funciones en la actualidad. 

gn el capítulo tet:"cero, dentro del marc;O _lcgi.slati

vo referente al Contrato Colect.ivo de Trr1:bajo, ··estudiaremos to

do;,L~lri·:_- requ is l los- -yº forma 1 idcJdes-, _ duración :,Y---reVinión ,,:-,roferen--

tes al. mismo que marca la Ley Federal del 'l'rabajo. na remos tam

bi~n un an5lisis de las cláusulas de ad~is16n y;_de·exclusi6n. -

Pat·a finalizar este capltulo, haremos 'lma ·tJreve: rCf-erencla so

bre los documentos sobre el petróleo y ley_cs -más important'C_s -

.que rigen a Petróleos Mexicanos. 

lloy, a más de cincuenlit' años de. la gesta_ cxpropjat2 

ri~1, México ha cambiado radicalm-ente cin todos sü's'-órdenes. 1\ -



consecuencia de enfrentar una vertiginosa mutación internacio

nal, ha surgido la necesidad de impulsar una gran transforma

ción que- p<:fr·mi ta responder a las cr.ec.ientes demanda~ internds 

y, de cara al- siglo XXI, enfrentar los cambios que están en ge~ 

tación. 

Al-arñparo de ·esas premisas, asumiendo -las- politicas 

que ·e1 Estado_ le asigna en política económica- y al propio -.tiem"."-

· p;,;, --·-rc-fc:,-~~~~ac,-se internamente, Pemex impulsa 

ralelo de m0dernizaci6n en varios ámbitos. 

Por-esto en nuestro cuarto capitulo, cnjUiciaremos 

todo ·10 que Ú1volucra la revisión del contrato Colecti.vO OC TC-!i_ 

cbaj~ en ___ P~tréi1eos Mexicanos y posterlorm_ente· haciendo-una' rese~ 

ña de cuales han sido los acontecimientos más importilntes -entrC 

empresa y_ sindica.to, trat<1remos de explicar al ampaco de la mo

dernización en Pemcx, porque se han eliminado ciertas cañon:iias 

al S.T.P.R.M. 

Para finalizar, examinaremos cuale& son ·1os ._cr.lte

rios báslco_s·:que_ orientan las act.ividades de. la jnstitución, .. -
así como sus nuevas políticas en lo qtie se- refiei::e a-_1aS-rcla-=
cloncs- laborales. 
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1~ FORMAS f?E CONSTITUIR- LI\ RELACION DE TRABAJO. 

Anteiio'rnlenté, se. consideraba la relación .de traba
jo como un aiq-~-i'{~r-·_,~---:-~{'-De~~~há. civli era -_el- C¡ue ·debia r~~u1a.!:, 
la.:, se -vió C;iuE! ___ entre .~1-_--tl-abájadOi:- ·Y _-el piitrón habia un acu.erdÓ 
de vOúírlt-ad.?s, ~x-pres-O o t-á~i.t.o, ·par~ qu~ uno pr~S't.ii¡.-a:-c;i

cio· y el otro lo dirijiei:-a· y le pagara una retribución. 

Este acuerdo se denominó tradicionalmente·como con

veni_o, __ y como éste en el Derecho Civil se traduce en uno ·o ,¡-a~ 

rios 'contratos, en el Derecho del •rrabajo se le denominó Cont·r~ 

to de Trabajo, que era el convenio celebrado entre el patrón ·y 

el trabajador para la prestación de servlcios de este i'iltimo. 

Contra esta teoría vinieron los anticontractualis

tas y argumentaban que el trabajo no se debía considerar como -

una cosa en el comercio. Aquí se atribuia al hecho simple de -

la prestación de un trabajo, la fuerza suficiente, para crear -

derechos y obligaciones aún en contra de la voluntad dc los cm

presarios, y por esto, se declaraba constituir un tercer género 

dentro de la antigüa clasificación de Derecho Privado y Derecho 

Público y éste era el Derecho Social. 

En nuestro país la defensa de esta tuoría par-tió -

del hecho de que nuestro Derecho del 'l'rabajo nació en la asam

blea, sin ninguna conexión con el Derecho Civil, como una 

decisión del pueblo, decisión política y juridica fundamental -

en la Constitución de 1917, para constituir los nuevos derechos 

sociales de los trabajadores. 
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Georges Scelle, distinguido jurista alemán, en su·

libro Derecho Obrero de 1922 dice: 
11

"El nuevo. Derecho.del Trab!!_ 
jo r"omperá el hechizo dos veces milenario· del· Derecho Civil, Y 
en lugar de proteger un acuerdo- de voluntades tjue ·nunca, tuvo -

realidad, porque siempre fué la voluntad del. ·_empresarlo la que 

se impuso, protegerá al trabajo."
11

-(l) 

Agregó que él no encuentra eri- el o_rígen de- la- rela-

ción de trabajo de nuestros-días~- -uri ___ co~tratO, sino un ·acto ·ca.!!. 

dición puesto que: " ••• por el simple 'hecho del ingreso del tr~ 

bajador a la empresa se le aplica un esta_tuto objetivo _integra

do por las leyes y los contratos colectivos en cuyci formación -

~o participa cada trabajador y que se modela, no-·a1 interés de ' 

uno o varios trabajadores, sino en atención al interés dC todos 

los actuales y de los futuros, en suma, en contemplación del -
interés de 1a clase trabajadora."''( 2 ) 

La Ley de 1931 no pudo desprenderse de la tradición 

clvilista, en el artículo 28: "Se presume la existencia del· CO.!!, 

trato de trabajo entre el que prc5ta un servicio personal· y_~l 

que lo_ recibe. A falta de estipulaciones expresas de este con

trato, la prestación de servicios se entenderá regida por ésta 

ley y por las normas que le son supletorias.'' 

La ley de 1970 solucionó esto en la 

Derechos: "La aplicación del Derecho del Trabajo __ es 

vo donde quiera que existe el trabajo humano subordinado~" 

(l)or. [,A CUEVA,Mario,g ~ ~ ~ ~ Trabajo,T.l, 

90 cd. Porrúa,México,1986,p.183 

<2 >1bidem,p.184 



-3-

Si observamos detenidamente la Ley vigente, nos da

mos ·cuenta que se ha pretendido incluir ~os dos -conceptos _<rel.2_ 

ción y_ C?ntrato>, en·el artículo 20: 

"Se entiende por relación de Trabajo cualquiera que 

sea el acto que le dé origen, la prestación de un trabajo pcrs2_ 

nal subordinado a una persona mediante el pa.go:dc un--salario;,. 

Con.trato· individual de trabajo, cualqUiera que- sea 

SU-._-f_or-ma-_ o·· d~noin_inaClón ~-" es -aquel por. ·virtud- del :·cua1> Una-:pers2 

na se obliga a prest_ar a:.otra url. trabajo personal-sub_ordinada; 

mediante el pago. de un salario. 

La- prc~~a_ci_ón . de __ un -- tr_aba_ jo ª __ qu~ s·e --~ef i_-~-r~ __ el pá
rrafo ~irlmerO y __ , el ·c_ontrato:-_celeb_ra_do- producen lo~ _mlsmO~_-;·_CfEic_-: -
tos-~- 11 (J __ ) 

citado,· deducimos que la- relació~ 
sustitúy_e al cOñ-trato- de· t'rábajo, Sino que 10-.- co'mPleffienta\. ·.:> _--·-):;·. - ---. ·.. ' .- - . -·_ · __ .:.-:. -. -_. __ .-,\-:- : __ ,, 

El_:artícu10- 21 dispone: "Se presume _la- cx.istcncia:

de.l contrato y'de la- relación de trabajo entre el -que- presta-· un 

trabajó per-Sonal y -el que lo recibe." 

Si se analiza este artículo, veremos que se cstabl~ 

ce una confusión, y nos llevaría a considerar que contrato y r!;_ 

lación de trabajo son dos elementos iguales, cuando la doctrina 

ha establecido una diferencia tajante entre ellos. Se deberla -

hablar solamente de }A presunción de la exÍ stencia de -la rela

cióil laboral, puesto que puede no existir el contrato de traba

jo y sí la relación laboral. 

{J)~ ~del Trabajo,comcntada por Alberto Trucha Urbina, 

Comentarios, Prontuar lo, J ur isprudcnci a 1 y Bibliografías, Por rúa, -

México,1991. 
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La diferencia que nosotros encontramos entre rela

ción y contrato de trabajo, es que aquella se perfecciona hasta 

el momento preciso en que se empieza a prestar el servicio, y -

el contrato se perfecciona por el simple acuerdo de voluntades; 

en el contrato se consignan todas y cada una de las obligacio

nes y _los_ derechos de las partes y en la relación de trabajo no 

existe acuerdo escrito sobre ellas. 

La prestación del trabajo 

la aplicación del Derecho del 

tuto imperativo _cuya vigencia 

mente de esa prestación. 

En la exposición de motivos de la Ley vigente ·se -

menciona:ºNo corresponde a la Ley decidí~ las controverslas do~ 

trinales, por lo que se consideró conveniente tomar como base -

la idea de la relación de trabajo, que se define como la prest!!_ 

ción de un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un 

salario, independientemente del acto que le dé origen, p_cro se 

adoptó también la idea del contrato, como uno de los _actos, en 

ocasiones indii:;pensable, que pueden dar nacimiento a la 

relación de traba jo." 

Aquí se aceptó la posibilidad de un acuerdo de vo

luntades, como un acto generador de la relación de trabajo. Rl 

hecho de que se cmpléc el término contrato, no quiere decir que,~-'

haya un retorno al contractuali.smo del Derecho Civil, sino que 

se refiere únicamente a que el trabajador adquiere la obliga

ción de poner su cnc.ngia de trabajo a disposición del patrono, 

a partir de la fecha pactuda, y en que el patr6n obtiene el de

recho de uti tizarla con la obliqación de pagnr un salario. 

En la realidad frecuentemente se da la relación de 

tr.:ibajo como consecuencia de un contrato previamente estableci-
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do, o por i·o menos de un modo si mu 1 táneO. 

Coma conClu~ión, podemos dec.ir que el Derecho del -

'l'rabajo_ no protege los acuerdos de voluntades, sino al trabajo 

mismo. La relación de trabajo es una situación de hecho, recon.2. 

cida y regulada por el Derecho del Trabajo, que comienza a te

ner vigencia--desdc el momento mismo en que se da la prestación 

de un traba jo persona 1 subordinado, sin n i.nguna formalidad, ºº!!.. 
trato- a· Soléitn-idad, que dia con día reafirma su independencia -

del acto que le dió origen. 

El Derecho del Trabajo no trata de regul~r _u_n ___ i_i:i~e.!._, 

cambio ae prestaciones, sino asegurar la viaa y sa1Ud- aci·:- t?:-ilbi -
jaaoi: y- proporcionarle una existencia decorosa. -Ah0ra, e-xlste-. -

un tránsito de la relación individual de trabajo, a la negocia

ción y contratación colectivas,_ en la cual, la determinación de 

las condiciones de trabajo_ para los trabajadores es e1 resu_lta

do de la lucha de las dos fuerzas sociales 

la empresa, él trabajo :y_-'_e1·:_c.apita·1-. 

A. Contenidoi ·.del,· Contrato· IndiVidual _ dc Trabajo 

En el Contrato Indi~-ÚJ.Ual de-Trabajo siempre deben consignarse 

los ~s-~gu_i_cn_~_e_s_ púnt~_s: 

* El lugar y fecha ñonñc se celebra, los generales 

y personalidad de lüs partes que intervienen o contratantes y -

Ja flrma de éstos y de dos testigos. 

* Debe scñalan:;c lo m5s de-tallado posible, los trtt

bajos o servicios a rcali~ar por el trabajador y el luyar donde 

los prestará, y de ser posible la denominación del pu<~sto. 
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• La declaración del trabajador, bajo protesta de -

decir verdad,· de· que tiene la ·capacidad y conocimi.ento reÍ:)ued

dos.·p_ara desempeÍiar con -eficiencia el- t~abajo·_contrat.ado .. 

. . '* Ti_empo, o -duración de la re_lación laboral o vigen

cia del -contrato·-. Los ·contratos individuales de trabajo pueden 

ser; por obra-~o · pór: ti_empó ·aeterffiin.ado O por ·tiempO i ndetermin~-

do. Cuando- rió se_'._señale -término, se considerará que el contrato 

'--es·-_' por -t~emp~.--:i _nd~ter~inadó ~ 

* Consignar cjue se puede cambiar de lugar, departa

mento, Plaza··_o··-rU"ta --al trab~jador, para lo que éste presta su -

Consj?ritiin1_e0tO~ _--_·r_E!sp-CtándolC sfempre- Su Cciteiji:iria, salari6 y d~ 

más::_,·PreStaciO_ne_S_-:'en dinero o en espec.ie qUe se le -ha"yan otorga

do en-el contrato. 

* La- jornada de trabajo _y el horado_ de ésta. 

• Consignar .que el trabajador no trabaj¿1rá tiempo 

extraordinario, ·-ni los" domingos, ni di.as de descanso ordinar.lo 

obligatorici, -. ni festivos o inhábiles, sino sólo con autoriz.a

·ción.-:pre_via 'i/~p_Or- escrito del patrón o su representante legal • 

. • El importe del salario, gratificaciones, comisio

nes,. y ·demás p1·estaciones en dinero o en cspcci.e, consignando 

que.en el_· sa~ario señalado, se encuentre-a incluí.do el pago del 
---ª~-p-~1mo --a-r-a·: 

• Señalar los días de descanso y de vacaciones que 

disfrutará el trabajador, autorizando expresamente el patrón a 

determinar la-época en que el trabajador tomará sus vacaciones. 

• Si se trata de comisionistas, dejar establecido -

que_ las operaciones que real icen, se sujctfl din cstr ictamen te a 
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las instrucciones que previamente y por esct'ito le de. el patrón 

y que- dichas operaciones no se considerarán. fiiines; hasta que -

sean aprobadas por éste. 

*.Si se trata de agentes vendedores, señalar. el mi-

nimo de operaciones 

en el mes. 

- -

a_·,.*ª .semana o 

..,- ·oue·o el trabajadOr se ob_li.tjiÍ'.- af,-.-ª_":'j_~,~-ªr_~-4? a··-los 

cursos de cli·pac~t~_~Íó~;--y-/a·_~-i~:~:~-~~-~'i_e-nf-~ .·qué ª-~~a~~ '::1a·- Ley ·:en:·~ 
sus artícu_los- ·1·32_-_-_f ra~Ciórl ;~-'XV :-Y.·::1sJ_;, ~ _ 

-- - ··:·' .,• :;:;_; - _'- -=::; .•. ~-- ,; "-

•:;--$~_ñ_-~: r~ ~,~;,~_á __ ~ '-~~:~·~,~~-~~~;~~~~:~-E-,--'.:{ f e·c~·as ~ ért ·c.<iue ----s'e 
el salario', m1SmO:~-"Ciue·-~-d_eb_érá ·:··1l"a9a:r&e; --:-~se_gún· d't~,~-~ri'~_,·._-ir;·~~~;n.~:"e~_.'- ·-
efectivo y· ~n,-:~on~d;,(~a~l-~~~i'J/ 

>i· -::.,:/. (\:_:;.: :' >_:_-·· .: _,:::>, ',.;_.--- .:'.:· 

- ·-~-.ConSignar:-cjue· ·c'ualtj'uÍer violacióTi- a~··1as ,-obligacl!;! 
nea e'stabi·~-Cidás ,~~,·· Ci:--c~~t'ratO· In(Úvidual- de _Trab~jo.-por p~i:-te 
del tr-abci-:)~d~~.:'·,: e~-~á- c~u~a :·de ·rescición -del- mi_.emo;- --ina~P~en:~·.t-e:n~ 
temente de las 'CaÚsas señaladas en el articulo 47 de la: t~eY-~ 

* Deberán señalarse los casos en que procedC la-·so-_ 

licitud y el otorgamiento de permisos y 1 icencias, su· dura'ción 

y -los requisitos y oportunidades para su disfrute. 

* Podrán también agregarse- las- disposiciones o~,nor""'.'

mas que se estimen convenientes por las partes de .acuerdo con -

las características y natur~leza del trabajo contratado y con ~ 

las actividades de la empresa. 

* También, es conveniente acompañar al contrato ·con 

las cartas de rccomcmdación, eficiencia y habilidad -qu_c·- el:;tra-

bajador haya presentado, él fin de facilitar la probanza del __ .eri7'

gaño en el caso de que el trabajador care~ca de los conocimien-



de 'prestar seL·vido y -

trabajador y el -

a la suspensión de la tclución -

las relaciones, suspendiendo la producción d~ -

sin- reSponsabilidad para el tl:'abajador y el patro

no, Cu~ndo advi_e~e una circunstancia distinta de_ los riesgos de 

trabajo, que impide ·al trabajador la prestnción de su traba
-:--cc 4) 
JO. 

En relaclón a este ponlo, se está de(cndicndo el -

principio de-estabilidad en-el empleo mientras subsista la mat.!:!, 

- ria da· trabajo, y a· percibir los beneficios que del mismo Se -

or~ginen. Cuando exista alguna causa justificativa legal de su!. 

( 4 >oc la Cucva,·Mario, g ~ ~ Mexic<.100 2!:l. Trabajo, -

Op.cit. T.l, p.234 



-9-

pensión (arts. 42 y 170 fracc.ll):cl ~atrón no podr5 disolver -

la relación de trabajo, quedéÍndo_ obligado a respetar _los _dere

chos del- trabajador y a reinstalarlo- en su _trabajo,._ cuando esa 

causa haYa desapat:'ccldo.- Se va a suspender, p_or parte- del", trab!!_ 

jador, la prestación del trabajo, y por parte del- patrón-_e_l- 'pa-

VII"/ La· falta de- documentos que exijan °las leyes Y 

reglamentos, necesarios para la prestación del servicio, cuando 

sea imputable al trabajador. " 

En virtud de la suspensión de la relación o Contra

to Individual de Trabajo, el patrón tiene derecho e.le hacer las 

deducciones por los conceptos de vacaciones, prima vacacional,-
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aguinaldO y pi.ima .'·de antigüedad, .de_ducción que será proporcior

cional··-a1 tieffiPo que dure ,la su_spensión. 
,,,-.-_ -·· -·- __ -, -·- -.-_- _- -.- __ . 

----Ei_-_,:'~-~-ticu{6- i 7o de la citada Ley señala los· di?re-

chos _a faV:Or· aé_ ._la~ -mcld_:i:eS_ trabajadoras, entre ·los que -destacan 

. el _de~ no_;-realiza_r_ :_trabajos .que __ exijan_ esfuerzos ·considerables -

dur~-~-~~- --~i_,_ 'P.e_~_;~d;:;- de emba_Fa_z_~; a~sr~utar ae un d~~ca-~so -ae -

seis::semanas_-anteriores y-_seis_-_postcriores al parto; también se 

conserva 'el derecho de regresar al puesto que desempeñciba siem

pre que no haya transcurrido más de un año de la fecha del par

te>· y tiene-derecho a que se computen en su antigüedad general -

en la empresa los- períodos pre y postnatales, por lo tanto la -

Ley considera también a la mater_nidad- como causa de suspensión 

de la relación laboral. 

c. DiSoi\ición -de ia: -Relación. de: Trabajo 

El articulo SP de la Constitución dispone: 

"Nadie podrá ser obligado a prestnr servicios persa 

nales sin su pleno consentimiento, el contrato de trabajo solo 

obligará a prestar el servicio convenido por el tiempo que fije 

la ley, sin po~er exceder de un üño en perjuicio del trabaja

dor. La falta de cumplimiento de dicho contrato sólo obligará a 

la correspondiente re~ponsabi lidad civi 1, sin que en ningún ca

so pueda hacerse coacción sobre su persona." 

a. f,a Rescisión 

'
1 La rescisión es la disolución de las relaciones de 

trabajo decretada por uno de los sujetan, ·cuando el otro lncum-. 



signados --en ·1a Ley o causas análogas, igualmente graves y de -

consecuencias_ similares en lo que al trabajo se refi.ere. Es -

obli9ación del patrón dar aviso por escrito de la fecha y cau

sas de rescisión de la relación laboral: si el trabajador se -

niega- a recibirlo, el patrón dentro de los cinco dias siguien

tes a la fecha de rescición, deberá hacerlo del conocimiento de 

la Junta respectiva, proporcionando a ésta el domicilio regis

trado del trabajador, solicitando su notificación. I.a falta de 

aviso al trab11jador o a la Junta por sí sola bastará para canal. 

derar que el despido fue injustificado. 

El articulo 47 de la Ley menciona las causas de 

rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para -

el patrón, y éstas son: 

(S)Oe la· _cueva Mario, fil.~~~~ Trabajo, -

Op.cit. T.I, p.241 
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I •· Que lo engañCn. ·el trabajador o el sindicato que 

lo hubiese propUCsi:.o o recOffienaaao con -certif icaaos falsos o C~ 

ferencias en 16s .-qlie se at_ribuyan al trabajador capacidad, ap

tit_ud~_S o _f_acu~_tades d~ que _carezca; ésta c_ausal deja de _tener 

efecto despi.iés de- treinta 'días de Prestar sus servicios el tra

ba_jad~r_. 

rr •. Incurrir el trabafador, duC-ante sus·--1abOres, en 

faltas de prob~dad u honradez, _actos de violencla, __ amagoS;-'_i_Íljji 

r_ias_-o malos _tratamientos __ en contra del patróri,.-sus_, familJB._Í:'es 

o _dcl __ persona~, _dii:::ectivo _o administrati-vo __ de. la ___ .ernPres~, ~-~-Í~o-. 
< ,: ·-..•.. - "· 

,_. ' ' ,. que medie provocación o que obre en· defensa_ prOpia·. 

--".' ~ ._·_ : __ :i;:,:~--.:> ,,_·-~ \:·_: 

IIl. Cometer el trabajador_.contra--illgun_o dc-'::Sus-,cO!!f 

pañeros cU"alqüiera de- los actos e_numeradOs_- :etl_,-e_1---~~,rr:_~~-ó:'.._~·:n~e::;\' 
rior, si como consecuencia de elloB se· _altera}.ª. di~ci_p~_in-~_'- del··· 

lugar.de trabajo. 

IV. Cometer el trabajador, fuera del scrv.lcio-, ·-alg.!:!.' 

no de los actos citados en la fracción 11, contra las personas 

ahi mencionadas, si esos actos son de tal manera graves que ha

gan imposible el cumplimiento de la relación de trabajo. 

V. Ocasionar intencionalmente el trabajador, perjui 

cios materiales durante el desempeño de las labores, t:>n los ed..!_ 

ficios, obras, instrumentos, materias primas y demás objetos r~ 

lacionados con el trabajo. 

VI. Ocasionar el trabiljador los perjuicios mencio

nados en la fracción anterior siempre que sean graves, sin do

lo, pero con negligencia tal, que ella sea la causa única del -

perjuicio. 

VII. Comprom~ter el trabajador, por su imprudencia 



do- ·de -embr ia-guez -·o 

ga enervante, 

ción médica. 

XIV. La se_ntenci_il ejecutoria que> imponga al trn.baj!!, 

dor una pena de prisión~ que le impida el cumpl imicnto de la r~ 

!ación de trabajo. 

XV. Las anál_ogas, de igual manera graves y de cons~ 

cucncias similares en lo que al trabajo se refiero. 
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En opinión dC J0Sé -D~\ralOs, en. su libi:o Derecho del 

Trabcljo I, no. es :·adécuado· háb:lai"<'sólo de rescición, en· el -caso 

del artíCulo-·47,- :a~~de --~e m~¡:ú:l."oitan'--los supu'cstoS de rescisión 

imputables al trabajador_, se· _deberia·.hab_lB.r de la· figura del -

despido~ 

Nestor de Buen menciona: ºLa ley utiliza, a propósi.. 

to de la acción. unilateral de _cualquiera de las -partes para aar 
por terminada la rel_a_ción lab_oral la expresión 'rescisióri' ••• no 

··es ·10 mismo. que el patrón- rescinda, __ a _que lo h_agci __ el_ tJ:_i:'_baj_~

dor, en el primer caso mcdia~te una accCión de ctimplimiento de_l 

contrato se puede mantener viva la r'clación; en el segundo, éS

ta queda extinguida por el acto de rescisión; subsistiendo úni

camente el -problema de .determinar a quiéii es imputable la rc13_

ponsabi lidad consiguien-te." ( 6 ) 

En nuestra opinión, consideramos que ~s correcto_ el 

término déspido, ya-que dentro de la tcrm.inologia laboral dcl-.

articul~ 1'23 apartado -"A", fracción XXII, de la-constitución; -

cuando se trata de rescisión de la relación de trabajo por par

te del patrón se utiliza la palabra despido¡ 

sión"-í_.:es 
ScritidOS-~. 

cisión'· de la relación de 

trabajador, y éstas son: 

I. Engañarlo 

proponerle trabajo, respecto a las 
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causal dej.a. de·,.teriCr- e_fec_to después ae.··'treint·a,·aíás_aC .. _pres-tar 

sus scrvlcios;cl t~a~~jado:·... > r . . ..................... . 
rr>.-y'.·111~>·-:rnCurr_ii'--el :_(:,at_rón -~·us :fam1u:are~- o:su _-

persan·a1 a1·red-t[i \/,f-~o _;,-ri·a~lri·i~t-~~ti~~ >·-·-:··~-e~~r-~ :o·;:;f~e~a-_-_dk· s:_e-'rv i~ 
e j-.. ¡,--; · e-~- :_·r~cl'_t~-~~~~d:~;}~;ó\~!d~'d-~~;~: ._:h-~-~ ~-~:d~_; ;:·t~-c t~-~ ,-,d-~' :-·_v i~-~-e-~~:i~ t ·:---~~~~-

"~~~~-~~:~,-irá fi.fr i a.~-~ __ :m~:!~~j~Lt:_r,-~~t~_mJ~É!_-~-~O.~~-,-u_ ¿p_t·i~-~~~-- a_n-~ l_o.90_~ , c~en -~- cói:a t ra · 
ae1 t~~b~j-~-~~r),·~ C'ói·tYu·g~;r- ·pa·ci"r~~:,--- h'i"fos·'.-- 6 -t,'~-~ma·n;,s ~ 

?/:¡:~'-_,·---:i:._:~.:-· .- ·:--__ ,>-,: :<'· -
IV--~- Re_ducÍ.r·~,_e·~~:.: pa~ró~ e.1 · _ ~&l_a-l-.í_o __ d~l_-- -~~~ba_ja·d_~t~ 

·-
V~,_., NO .'re~ibi.r_~·_sa lario_ Car_re_spOiidi·e·nte en 

l;Ugar a
0

~~~~~~b·~~d~~:.. . __ ;·._·.·_: .:_-~--- ·.·.'· ._. ·' ---'-':-- . '.:·-'.<-'·"·:\·t,-· _:~': __ -_-: · 
.y.-:· -·;·:\>.<-.::·,·.,:;·:-.. ; :/' :: ' ·.:<:<; 
· ,-.·-Vr~,-:Suf rir per:ju1óios · _ causadas'.:ma_licios·amente por.· -

ei -patrón'/ :~-~~t#.,us~·..rh·:~r-~:~_m __ 1a,.~_t_a_s·~--a-_· ú:~1 l'e~:-::"d~:·_:º:~~~b-a_j~--;- o 

~< vil·~ :.L~··:".~~lat'e~-c-f~·'.;dc.-:-~n-:·'.P~il~,~~: g·~'~-~é:-'"Pa~~ 
ridad --o ."ari-i_Üd·:;.;~i~'i;.\_~~áb~·jadci~ 0-,:{~ __ u·-··_ram~.1/a ;_.:-;_~·ª_ -:¡¡:~;~ _·'y~_r;:·,·~--~~~~~-r_ .. -:, 
dc_--C~Od·"i°~id~-~~::,:hiiji~·n;i·b~s-'°-,-~i e~tableci~ien~O_ 0'-ºpoiqUe :no- se . .-_ CU!!!.'; 

plan . .-1á:s m_~~i_d_aS_ pieVeritivas ·y· de:·sCciu:~~d8~(.-qü~.;)~·s--.1e·y~s ·~St.a
blezcan·. 

. :vri:"r_. ·camPrometer el patrón, con su_ im-Pi:-udenci~- o_ -
dcscul"do- incxcusables·; ···-1a·- seguridad del -e-Stable-ctiñTcrifil ___ O ___ dci -

las p¿~~6nas·tj~e se en~uentran en &l. 

IX. Las análogas, de igual manera graves y de cons~ 

cuenclas semejantes, en lo q11e al trabajo s~ ref ierc. 

La doctrina considera que cuando existe unc1 causa -

·de rescisión imputable al pvtrón debe hablarse de retiro, st:tlvo 

algu11os autores que hablan de resolución, dimisión, despido in

directo, etc. La Constitución en su articulo 123, apartndo "A'', 
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fracción XXII utiliza el término retiro. Consideramos a este- -

térm.lno- correcto_ puesto que __ el _d·e rescisión, como. mencioncunos -

anterioiment;c, suscitar~_a __ c9nfusiones-. 

Ma~io de - la Cueva define ·1a termj nación como : 

" ••• la diso~uclón -'a~' las_:- relaciones _de trabajo,_ por mutuo con

scntlmiento-_o -como .consecuencja de- la -interferencla-·ae un he
cho,_, i_ndti!pcúdien_temc:mte _dc la voluntad de los_ trabajadores o de 

·-los -pat~onos, _que_ h~ce imposible su continuación."(?) 

El artículo 53 de la [,ey enuncia las· causas de tcr

minclción de las·.relacioncs de trabajo, y-éstas son: 

I. _Mut:tio.-Consentimi'erito-_dc las partes; (esta causa¡

implica la renuncia del ~rabajad°'r ª.su traba"jo, y la 'con-(ormi.

dad--del-pat~ón)_-~,~-

J 1. La muerte 

111·. 'J'erminación- _de obra .o- venclm.ien-to del térmiO-o 

o i nvcrs-ión de- ccipi tal ; .. --de.- confoi:'iniddd --con--- loS _____ a_r-tic-UlC)s ___ 3_6_;--''3"7-

y 3~: (la causal se refiere· a los- casos qU:e deriVan de la cele

bración de contratos por tinmpo o por obra determi.nada, o_ para 

la explota e i.ón de mi.nas que ca t·eican · de. ·mi neL·a lc-s costeablPs o 

restituración de minas abandonadas o paralizadas). 

('/)Oc la cueva, Mario,!!!_ NuCvo ~ M"exicano·:·~ i•ra-bajo,:·_~
Op. ci.t .• , 'l'.I, p.242 



ni [iesta 

trabajo; 

son: 
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IV. I.a 

aci·eedorcs ·resuelven el cler["c 
dc_f-i.fl"rü.\./0- _aü·- '1a: efupi:-ris-~ ·a· la i"educCión· defiilit.iva de-· laS trab!!_ 

jos. 

También -es causa de terndnac.ión de las relaciones -

laborales, la _señalada_en el _artículo 439 de la Ley, y que pre_!! 
c·~Tbc que -.,-CU'ii-r1(10 ____ Se -·tra·t·c,···ae··- 1 a---, iffi}-.ifiiO-tci"C"fón -··ae ·maqüfn·arú, -o 

de· procedimientos de trabajo nuevos, que traiga como consecuen

cia la reducción de personal, a la fdlta de convenio, el patrón 

dcbcr5 obtener. Ja autorización de lit Junta de Conci.1 iación y AE,_ 

bi traje ••• " t.os trabajadores reajustados tienen derecho a u~a -

·indemnización de cuatro meses de salario, mfis veinte dias por -

c:;1de1 año de servicios prC!stados o la cantidad estipulad« en--los 

Contratos Colectivos de 'l'rabajo, y a la primit de antigüedad. 
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2. El Contrato Colectivo de Trabajo 

A". Antecedentes 

EO--er -·Siglo·- x1·x,- nos encorltramos primeramente al R!:!_ 

gl __ a_m~~t~---~~- Fáb_ri_ca, ei1 el cual los empresarios, como soberanos 

de su empresa, fijaban unilateralmc.:nte 1as condiciones de trnb!!._ 

jo. Este reglamento contenía la hora de entrada, forma y lugar 

de pago, fecha en que se debia revlsar el trabajo, calidad del 

mismo, etc. El trabajador no intervcnia para la elaboración del 

Reglamento, sólo le correspondia acatar los mandamjcntos. P.l R~ 

glamento de Fábrica abrió los ojos al movimiento obrero, que 

exigía la regulación colectiva de las condiciones de presta

ción del tr~1bajo, donde su f.ormación y vigencia serían el _resul. 

tado de un acuerdo de voluntades entre la comunidad obrcrr'l y el 

patrón. Es en este momento cuando aparece la figura del Conlr:<.t

to Colectivo de Trabajo. 

En el proyecto de Rafael Zubi1rán de Contrato de •rr!!. 

bajo a Venustiano Carranza, del 12 de abrí 1 de 1915, se d.:i la -

explicación del nacimiento de los Contratos Colectivos: "Los -

obreros, en sus relaciones con los patronos no encuentran mds -

elemento de fuerza que el que pueden derivar de su unión estre

cha, de su sindicacj ón, pues solamente cuando están estrcehdmc.!!.

tc agrupados, se hal tan en condiciones de presentar una resis

tencia eficaz a las exigcncjas, algunas veces oprcsor~s, que -

trae consigo cil sistema capit~lista. La agrupacl&n de los obre

ros permite a ~stos disponer de una fuerza de resistencia gra11-

dc, y el Contra to Colectj vo vi ene a sC'r como el mcd i o l C?ga 1 C?n 

el cual se puede cristalizar esa fuerza de resistencia, previ

niendo los conflictos, convlrticndo las huelgas, de aclos de -

violencia, en manifestaciones pacíficas y facilitando la conci~ 



-19-

liación y el .:1rbitraje."
1

~.(8) 

Entre· 1920 y .. -L928 1óis _ e!it'aaoS de. coah'ui_Iá, - P~eb1a, 
Tab¿1sco, Yucatán- e_ Hidaltjo; reglameryt~roó __ "aL.Contr_ato Colectivo 

en s_us Leyes reglamentarias· del artí.éulo 123_:0 en sus Códigos -

de Trabajo. 

Pero no fue sino hasta. 1931 que se expidió la prim~ 

i:.-lt--L-~y Federal--del Trabajo, cuil.-ndo s-C !Cg"isló a ·nivel :nacional 

sobre el_ Contrato Colectivo, y es en su exposición de motivos -

donde se ·dan las razones de la necesidad imperante de legisla l."" 

a nivel nacional sobre el Trabajo: "Cuando en el afio de 1917, - · 

~l cOsnt-ituyénte· de Ouerétaro redactó en la Carta Magna el artl 
culo 123, ·na· creó como lo han pretendido algunos, el problema -

obrero en México. La organización sindical, la implantación de 

la jornada de 8 horas de trabajo, el mejoramiento de los sala

rios_ del trabajador de la ciudad y especialmente del c;1mpo, la 

Uberación de este último de la esclavitud por- dcudns, ecan 

otras tantas las aspiraciones de los trabajadores que hablan -

¡;froducl.do ya agitaciones y trastornos en la orgunizac.ión soc.ial 

cxistcr1tc, y de las huelgas, la poderosa arma económica, habian 

a.ido ahogadas en sangre varias veces. Ante el movimicmto soci.:1.l 

que.asi se abria paso y se imponia, el legislador constituyente 

redactó el articulo 123. Lo consideró como ~sccnclal para el -

desarrollo armónico de la familia mexicana y estimando además -

__ 9u_c ___ -":r('l~ ___ de extraordinaria urgencia el que las normas jur.idicas 

r.jgicran las relaciones del Trabajo y el capital, ordenó ~n su 

articulo 11 transitorio que las bases que él establccj_a se pu

sieran en vigor en toda la RepGblica desde luego, e impuso al -

lcc:Jisl.:idor como una obligación precisa de expedir en breve pl_a-

(B)De ta Cueva, Hado, fil Nuevo~~-~- Trabajo,'

T.11, 40 edición, Porrfia, M6xico, 1986, p.lG7 
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zo ·1as leyes reglamentarias del .trabajo, cuyos postuladoS fue

ron fijados por él. 

La-:··Jurisprudéncia de las juntas de concilia-ción y 

arbitraj'e en-los-estados en que éstos organ.ismos existían, el -

DeJ;echo' _com~uet':1dinario ·manifestado especialmente en los diver

sos C6nt-C--atos de trabajo- y colectivos y la legislación hecha -

, por:_:-_:a_lg_Urio_s-'.~st_ados de la República es todo lo que en_ esta 'mat~ 

-rfc( B'e--tia- hCCho- hasta "hoy". Pero quedan inmenSñS lagunas po~ -
lle"nar,>cada--dia es más urgente y se siente más palpablemente -

·-_la -necesidad_ de una Ley del Trabajo nacional, que defina de una 

vei pOr todas los derechos y obligaciones de los trabajadores y 

de-los ·patrones, así como el papel y funcionamiento coordinador 

def __ .Est-~do." Más adelante SC! mencionan a las convenciones cole.2, 

ti vas: 11 
••• nacieron de las exigencias económicas nacionales y de 

la inju_sticla de las relaciones p·uramente individuales _de cada 

trabajador y el empresario ••• " 

Al principio, se trató de hacer un aUtéO:tiCo--~011~é!. 

to, -.con las características que aporta el Derecho -PriVado,- Pero 

~o_n_;_posterio_ridad llegó _a convertirse en un.-instrumen_to .<7~" -_una 

na túraleza nueva: L·a social, donde se consagran loS. derechos-· y 

bcr\eficlos d~ las colectividades de trabajadores. 

B .. Denominación 

En un prlncipio, sólo existía el Derecho Civil como 

ordenamiento regulador de las relaciones entre los particula

res, como consecuencia de esto, la única figura jurídica que P.9. 

día legitimar la rclac1ón colectiva entre las asociaciones obr_E. 

ras y los empresari.os era el contrato; se le dió también el "º!!!. 
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brú de colectivo porqul'.!:· se ·apU.caba a una colectividad de trab!!_ 
... 

'-\(- _:.:-);>'_-. :-;--Y-/"··.:::_;_-_.ré: ·:-,.,:--- . 

E'i-.?art·ículd""JB((a~-:;---1a·:"i.ey-::-10·-·aer1iie cOñio: --.... --~-t0do 
convenio .··c~l~b-~~d(;"_;_\:Eúlt~-e --~~O -·o vafi.os .: ~i~dicat~s de trabajcldo_: 

rE{S y_-~-.n·o--_-_:o:_-.y~it6~/'.~P~t·rones, o-·-uno o varios-si_n~icat_os e]~_ patr~ 
--n~s ,----'~~-ri'_' ~:~,~-j-~~-{- 'd-~'='~; eé·t-~b1··éCer-'·1·as condiciones según tas cuale·s 

det:?e' P.~:,~5~_!'-~"~~}~~ ",t_~r~~.~jo en u~a o más empresas o establecimie!!. 
t·o--s~ ,,-~ 

Estamos de acuerdo con Néstor de Buen en cuanto a -

- que no son ac_eptablcs las denominaciones de contrato y conve-
-,--1)1.0·-~---y-~-~q-~~ ambas expresan un acuerdo espontáneo de voluntades, 

Sit.úa~ióO- --que no existe en nuestro Derecho, ya que se puede ad

vertir que _el patrón acude a la celebración en observancia for

zada de un mandato legal. Nos apegamos al término que propone -

el ... _citado autor, que es el de "Pacto", en cuanto que éste en e!!, 

tCicto sent-ido jurídico implica la idea de un ar.reglo para dir..!. 

m·1r· o evitar un conflicto y el resultado se alcance, como cons~ 

cucncia de un juego de fuerzas entre el patrón y los trabajado-

Sobre el término de Contrato Colectivo, nadjc pien

sa que cstQ instrumento tenga naturaleza contractual. En la ex

posición de motivos de la Ley de 1970, se pensó cambiar la den_2 

minación de Contrato Colectivo de 'l'rabajo a Convención Colecti

va de Trabajo, pero se prefirió conservar la primera, porque se 

consideró que tiene un cierto prestigio en la pritctica nacio

nal, ya que se encut:?ntra gencrali.znrla en la Ley, Juri.sprudcn

cia, Doctrina, y ante Jos trabc1jadores y los patrones, se 

consideré> que ésta denominación no afecta lit naturalcz.1 de Ja 

·institución, que es lograr y manlcner el equilibdo entre los 

dos ft1ctorcs de la producción, que es la finalidad cttrdin.:il de 

la Normativa J,aboral. 
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c. Característic.ae 

·~- ~' :'. ·_ ' . ,. -.,_ . ,._ - ; ' - ,. ; 

E~- Contra.to Colect_ivo se extiCnde_ en ·la adquisi-

Ción . ae.-'ilueva·s ~< IDE!jores prestaciones pa_ra los trabajadores, _ -

así. -como ·de:~,c:~nd~_~tO~es;:,l>~ri~fic_a~--- para ei,~·_a_c_s-~ __ r_r~-~:1_~_':.a:_~- _los 
bajos·~ _ . ___ ., ___ -_·-·-------- -: _ 

b) ~l C~ntrato ~olectiv~ ~s .n~r.~ativ•º'• ya que·· s~ re 
f_iere a. todas las _partes de· la ~~-l~~~i.6~:. iab'ora1~-- tale~ .-c¡,mo du:
ración- de la -- jornada, _--sit_larios, ::-mo~·i:~lerl~~-~{.-dE! 
cio-nes, seguridad social, entre otras. 

e) La inmediatez. o .v_igeÍlcia 

Colectivo que consiste en que sus cláusulas pasan automáticame.!!. 

te a const.ituir las condiciones individuales para la prestac.\ón 

de servicios. 

d) Es un contrato de empresa, ya que sus estipula

ciones se extienden a todas las personas que laboren en la- em

presa, aún cuando no sean miembros del sindicato que lo haya_c~ 

lebrada. En cuanto a los empleados de confinnza no rige para e

llos de mnncra absoluta esta disposición, yn que se les puede -

excluir de su aplicación. 

e) Es una institución de -:-cia_se ,--,-ya_-~q"ue--,S_bió-_~~·iós_; ___ ~--
trabajadores organizados en sindicatos.' t~cnen.:.1a- fucrza-.s.ufi
cicntc para demandar al patrón titutar-dc;lá.crñp'resa o.estable-. 
cimiento la Celebración del contratO ___ C0:1ecti~C>~'-'._ 

.- :-:·-_-_-_-. - --_-. 

. "_._ -_- -.-

o. Revisión _\\:<_:·- ~\;_\':._. 
- __ ._. .... -· - . 

según el artícuio·;,-_J91_.-,d-~- ~--~--.-~~-y~ -·11 Ei -C~n_trat'o Cole~ 
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tivo por tiempo determinado o indeterminado, o para obra dcter·

mi nada, será revisable, total a· parcialmente, de conformidad 

con lo dispuesto en el ai:-ticulo 399." 

La Ley dispone en su. artículo 398 que la revisión -

se haga en el caso- que lo soliciten el sindicato ·ac trabajado

res·- -o: el- patrón, -:cuando se· trate-de un Contrato Colecti.VO--ce1e..:. 

brado por_-_un :solo siOdicat·o y- un solo patrón, ·ya que en el- caso 

d_e··-_qu_e_ fuer_en--va:_rioff l_os-- Sindicato"s- de trabajadoi'es-.o vaiiOs-.:..: 

los _pat~o.no~-,- _se:-, necesitará que la revisión se pida por el 51% 

de la· totalidad de ·1os miembros del sindicato o de los :Patronos 

que .-·tCnq·a~ a: su servicio ese 51\. 

plantear la revis-ión, la marca la Ley 

en el artícúlo 399, señalando que qui.en vaya a solicitar la re

visión deberá-hacerlo por lo menos, sesenta días antes del ven

'é_imi_cnto del Contrato Colectivo por. tiempo determinado, si éste 

rio- eS_ mayor de dos años, o del transcurso de dos años si se tr~ 

ta de_ un contrato. por tiempo indeterminado, o aun siendo por -

t--~eritpé) dE!te-rminado, si tiene una duración mayor de dos años. 

El 30 de septiembre de 1974 se adlcionó a la Ley el 

articulo 399 bis, y dispone: ~sin perjuicio de lo que establece 

el articulo 399, los contratos colectivos scr~n revjsables cada 

año en lo que se refiere a los salarios en efectivo por cuota -

c!_i.ari_~-· -~·~-- s~_l_icitud de esta rcvisjón deberá hacerse por lo. me~ 

nos ti'cintc1 días antes del cumplimiento de un año transcurrido 

desde la celebración, revisión o pL·ón:-oga del contrato colectj-

va~" 

Se tiene que atribuir a esta revisión anual d~ los 

salarios, tanto mínimos como convencionales, u·n valor de -rcpar!!_ 

clón "de la pérdida del valor adquisitivo de la moneda. Para ·e

llo-- se hacen investigaciones económicas y se estableCen írid iCes 
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gene·rales. 

El· ar_ficulo 400 establece que si ninguna de las pe.E, 

senas solicitó. la. revisión en lo plazos anteriormente señala

dos, ·o ar-: los':-trabajad_ores no ejercieion el dei:-e'cho de-hu0lga;· 

el c;;;;-t~-~-to--::Ccile-c·t-1~~/ se pror~o9ará por un pel:-íod-o igual - al de 

II. Por terminación.de la.-obra: 

III. En los casos del cftpítu1C) VIII. de··estc-titulo, 

por cierre de la empresa o establecimiento, siempre que en ésle 

último caso, el contrato colectivo se ·aplique exclusivamente en 

el establecimiento." *(Ver la página 17) 

Los Contratos Colectivos de -Tra-bajo no -puedeii t-ermJ.. 
nar por vencimiento del término en él establecido, porquc 

aun.que no se solicite su revisión, tácita o automáticamente se 

considerará prorrogado. 

La conclusión del Contrato Colectivo o la di~>olu

ción del sindicato titular no afectan neccsarjamentc a los con

tratos individuales, ya que éstos pueden subsistir independicn

tcmc-nlC!, pcr.o además seguirán siendo exigibles las condicione>s 

pactadas que valdrán, desde ese momento como costumbre o uso ch_~ 

empresa. 
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3. El contrato-Ley 

A. Definición 

T~a Ley- Federal del Trabajo, en su·- articulo _404, de-
t"inC-:-a 1 cc,-ntratc:f..;;'i-~Y: __ --<-~,~-es- _e1 -__ conven10-- celebrado entre uno o 

-varros ·sindicatos de- trabajadores y varios _patrones, o uno o V!_ 

rioS· siridlcatos _Cl~ pa~rones, con objeto de establecer las cond.!_ 

e.iones según las cuales debe prestarse el trabajo en una rama 

~-eter-mi~-~-da- ciC ia_ ind~sti--ia, y ·d-Cclarado_--Obl.igator-io en una o-

v-arlas Entidades Federativas, en una o -varias zonas económicas 

_que· abarquen una o más de dichas Entidades, o en todo el terri.

torio nacional." 

De acuerdo con esta definición, el Contrato-ley es 

norma obllgatori'a para todas las empresas y establecimientos de 

una .rama determinada de la industria que funcionen al momento 

de sU Celebración, y para todas las que se creen en el futuro. 

El contrato-ley se eleva sobre los mínimos constit~ 

cionalcs y legales, a fin de otorgar a los trabajadores de ca

da rama de la actividad económica y social, mediante una renov!!_ 

ción periódica _de niveles de vida más justos. 

Entre sus propfoiltos se encuentra la unificación rE._ 

gional y nacional de las condiciones de trabajo cimentada sobre 

el principio de igualdad de todos los hombres, la unión de los 

trabajadores de las distintas empresas de coda rama de la acti

vidad económica y social. P.s un derecho de la clase trabajado

ra, ya que en el origen de su form,1ción solamente puP.dcn estar 

prcscnlcs los sindicatos de trabajadores. 
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B. Titularidad de'-laS' l\ccioncs-dc_ Celebración y Revisión 

Se_gú-ii' lo-s. artlculos 406 y 419 de la L·ey, pueden So
licitar -la CE:!._lebr~c~?n y reVisión del Contrato-ley, los sindl~Á!, 
tos de -industria, part'icu1arm·.onte nacionales, que ablú:··quen· la6 

dos_: terccI_"as pa_i::tes_ de .__l_os __ trabajadores sindlcalizados de u~a 

rama industrial en una o varias entidades Federativas, en·uria- o 

varias zonas económicas, o en tOdo el territor.io nacional. Por 

lo tanto, la titularidad de ·1a acción no corresponde a cada _Si,!! 

dicato -en lo_ particular, sino a la coalición_ de Sindicatos que 

engloben a la_s dos terceras· partes de los trabajadores sl~dica

lizados. 

C. Elementos Integrantes 

a)- Elemento normativo, que se' encuentra en el arti

culo 412 de la Ley·. -El fu tu-ro Contrato-lcy __ -debe ._contcneC" las.

normas para la prestación de scC"viclos, descritas en el articu

lo 391, fracciones lV, V, VI y IX, y son- las jornadas de _traba

jo, los días de descanso y vacaciones, los montos de los sala~ 

rios, Y las bases sobre la integración y funcionamiento de las 

comisiones que deben integrarse de_ acuerdo con esta L~y. 

Componen también el nlemento normativo, las fracci,2. 

ncs V y Vl del artículo 412, la primera se refiere a las reglas 

conforme a las cuales se formularán los planes y programas para 

la implantación de la ce1pacitaclón y el adiestramiento en la r!!, 

ma industrial de que se trate; la segunda, autoriza a los asam

blcistas a incluir en el futuro Contrato-ley las cstipulac1oncs 

que juzguen convenientes. 
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b)- Elemento obllgacional, que se encuentra en el -

articulo 413 de la Ley, que dispone: "En el_ contrato-ley podrán 

establecerse las cláusulas a que se refiere el articulo 395.~.·· 

<el cJ-tado ·artic~lo sn-reflere a la cl~usula de ~xclusióri>." •• -. 

y Previsión Social, ---según se,-__ tratc _dc-a-,----

sUntos de competencia local o federal {art.407). 

* J.a petición deberá estar suscrita por los sindi

catos que representen a las dos terceras partes del total de -

Jos trabajadores sindicalizados ñc la rama de ta industria de -

que trate (art.40fi). 

• Recibida la solicitud, la autoridad verificará el 
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requisito-_ de mayoría (arts; 408 y_- 409). 

··--La :·-autOridad·,- si a sU juicto es oportuna y bcné>t.i. 

ca para la indus't-ria la celebración del Contrato-ley, convocará 

a, una convención,: a la qUe podrán_ asistir todos los sindicatos 

obreros iOtei:'esrido-s, ·aún aquellos-'.que -no hubieren ·suscrito_ la -

solic:itud.y la_ tOt.811ciaa·· de ~ó~_ C_(llpres_arios y sindicatos de pa-: 

tr6nes{art. 409). 

* La fecha dc-_reunión será señalada dentro de un 

plazo no.menor de treinta-días· (art •. 410). 

• La -convención 'SCrá_ -Prt1_s-idléra por--un:"''re~-rcsc~-~a-.~te 
de la Autoridad que Co'nvoca, quien--debe -a·ctua·r com·o c'onci'ú:aaó~ 

(art. 411). 

• Terminadas las ncgociaCionCs se ¡)asa a la· vota..: 

ción. El contenido del Contrato:_ley deberá ser a·prQb~do-po-r':.un 
número de sindicatos que represente - las_ dos- tcr"c±eras_ par_te~- de 

las personas que presten su trabajo_-en 

derada y por un número de patrones que tengan-- a BU se-~vtCio --~-Sa 

misma mayoría (art. 414). 

* /\probado el convenio, la l\utoridad convocantc de..; 

be declnrar, sin- haccr.._nin9una __ qbs_~_~y_ac_!ón,_ que_ ha ·quetlad_o fo_!7"."' 
mado el Contrato-ley, por lo que se~á ~b119-~-t~-~-i0--~~'\0d_b_S ___ -o'úú; 

empresas actuales y futuras de ·la misma rama· indust.rlal ·(art-~- -

414). 

* si no sei_llcga a un _convenJo, lcis_trabcijádOr_c.S 
pueden ejercer ·el. derecho de huelga o acudl r -a la - j u~-tá--.-d~: COn- -.. 
ciliación y-Arbitraje, para:quc fije, mcdl.antc 

vo 'económico, las condiciones de trabajo (art. 450_:-fr. ·:1.tr~. 
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b. Segundo Procedimiento 

* Este procedimiento se lleva a cabo cua-lido ·e1 con
trato cólecl:.ivo de Trabajo h~ sido celeb~ado ·.por: ·una-: ~ayóría de 

las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados de 

una misma raina de la industria (art. °,415}. 

• Los Stnd i"CatoB-_ -qU_C __ re-p~es_ehtcn_--.1 a ___ :~-~yói_.Ia- __ re:ci~~E:'.-ri 
da pueden sol'1c-i't.ar _-de l~ -AUtori~i"áa--,d~1-- -Ti:aba·j-~-:·c;-~~-pe-tertt~,'--q~;:--
declare- que -el Co.ntrato· Colectivo es elevadO--a-'ia c-~t-cg~C:ia ___ de 
contrato-ley. También 

tud_(art. ~J_S fr.I). 

* J .. a autorid~d 
publicación y 

los trabajadores Y- patrones interesados para __ qué 

opo~1cioncs que deseen hacer (art. 415 fr. -IV)~·-

• Si h.:iy oposlc_ión, los trabaja~·ore·s· 

dispondrán de. un término de 15 días-· para 

sus observaciones y.pruebas (art. 
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salvo aquellos puntos" en que estas estipulaciones 'sc<10 más fav~ 

rables al trabaj_ador.-." 

La maYor:-jcrarquía da las normas, no destruye _los -

·mayores beneficios de_ los_ Contratos Colectivos, este principio 

corresponde a- la _esc·encia del orden jerárquico de las normas -

-aet 'De-recho 0_.ae1--Tr.:ibajo. Por lo tanto, los beneficios que men

cion.3.- er-:--artículo 417, pueden subsistir, no obstante que al 

·vi·s-acrse---.--o _ -fO~mar~~ e1-- ·cantratO-ley nO ·se tomen- en ____ Cuen-ta. 

ya que_· va;. a ;~·er.'-:i~._norffi·~:-re9Ü.i.3dora·--d_e ¡·as reia·C-l'brie~\iaborales 

de tOa~is:-~~-ª:~:::·e:m-~i:e~~-~·, __ pi:é,sent··es Y_:: fut,_~r~_s:~-- s~-----d~~ª-~_jJ~~--- d~ ·acue~ 
do COn C1 ar:ticulo---412 ·_fracción· 111, ·_no· podr,á· cxccdCr·. de ;'dos'. -.. --,-_ _, , ____ --, 

L--,,. __ ,.-_•- --

i - - \ -~':.'.: - ' ,_.:-__ -:· :_ ' -- -

La r~vi-~ión podrá c·f-~c~\j'~-~~e-: en ·el 1·apso·-1nmediato 

.·anterior -.-:a· la tCrminación del Contrato-ley, --<Je acuerdo con los 

~rocedi.~icntos y formalidades del articulo 419. 

El at:_tí._c_ulo 4_19 _bis dispo_no que __ t;?l Contrato-l_ey se

rá rcv.isable· cada año en lo que se refiere a los salarlos en -

efectivo poC" cuota diaria. r.a solicitud de esta revisJón deberá 

hncerso ·por lo menos 60 días antes de cumplido un año desde 1 a 

fecha en que surta efectos la celebración, revisión o prórroga 

del mismo. El artículo 420 menciona que si ninguna de las par

tes solicitó la revisión, o no se ejercitó cJ derecho de huel

ga, el Contrato-ley se prorro9ará por un período igual al que -

se fijó para su duración. 
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G. Terminación 

El articulo 421-de la Ley se~ala dos supuestos de -

terminación del Contrato-ley, el primero es el mutuo consenti

miento de las _partes que representen la mayoría a que se ref.ie

re el artículo '406: e1-- segundo_ aparece cuando al ·concluir _el -

procedimiento·-ae revisión-, los sindicatos de trabajadores y pa

trones· no· _llegaron a-- ningún acuerdo, Y- no- se --ejercitó el- dcre~_-

cho de huelga. 
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II. ANTECEDENTES 

construcción, pegamento,· medicina, imper

meabilizante e_ inclusive como incienso para sus ritos religio

s~~. i;c;s "'totonacas que habitaban la mayor parte del- e~t-~d-'0:'.--:-d~-
Veracruz, lo recogian de la superficie de las aguas para utili~ 

zarlo como medicina y también como iluminante. 

Las Reales Ordenanzas para la minería de la Nueva -

España, que fueron promulgadc1s en 1783 por el rey Carlos rrr· de 

España, hacían mención de los hidrocarburos llamándoles bitúme

nes o jugos de la tierra. Esto nos da a entender, que desde_en

tonces, no sólo se tenia conocimiento de la existencia de subs

tancias acuíferas, sino que también se les conccdia cierto va

lor. 

Durante la Colonia, las leyes mineras mantuvieron 

el dominio de las minas para la Corona y ósta se reservaba el -

derecho de otorgar a los particulares la explotación de vetas y 

yací mientas. Los beneficiados, debían someterse a las reg lamen

taciones correspondientes pagando una regalia. 

Estos principios prcw1lecicron durante casi todo el 

siglo XIX, e inspiraron a la legislación minera. En este ro.arco 

referencial se generaron sucesos importantes relacionados con -

el petróleo. 
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En 1862, el ingeniero en minas Antonio del Castillo 

llevó a cabo una perforación en un l~gar cercano al cerro del -

Tepeyac, del cual brotó-agua mezclada con petróleo en cantida

des abundantes. El producto se utlitizó cOmo iluminante. 

Un año más tarde, el sacerdote e historiador de Ta

basco Manuel_ Gil y $aen_z __ en~_~ntró- lo que el llamó Mina de Petr.§. 
-- -- -- - ' - -

leo d_e _San FeJ:naTl_do, _c_ercéi de·_ T~_petit~án; en el estado de Taba!, 

co. Es_ta_min_a_, -~r_a _una: d_e_ las_-: plé!.ntas_- chapopoteras _que existian 

en la _región-~ ae laS _cuales p6dí.ii obtenerse -fácilmente el pe

tróleo natural. 

Dos años más tarde, en 1865, en ese municipio_._ de ~!.. 

cuspana, a_lgunos extranjeros _hicleron la denuncia_ de __ pl_)~os 

petroleros. Simon Sarlat Nova, fue qui za el primero e_n perforar

en' el estado de Tabasco, pero no obtuvo resultados provechosos. 

Carecía de capital para sostener la escasa producción de los -

primeros pozos, y otro problema, insuperable para ese tiempo, -

era la falta de medios de comunicación. Sarlat Nova no tuvó -

suerte en sus incursiones como petrolero, sin embargo éstas -

dieron lugar a las primeras perforaciones en la región de la. -

Mncuspana, en 1866. 

El emperador Maximiliano, en ese entonces, había -

otorgado con ces iones petroleras a particulares. Por decreto del 

6 de julio de 1865, había establecido la reglamentación de) la

bo¡;-eo de las substancias que no ct:"an metales preciosos dcntr.o-

de} articulo 22, de las Reales Ordenanzas para la minería de la 

Nueva España; en ellas se mencionaba al betún y a1 petróleo. 

Poco antes de 1870, el químico Adolfo A. Autrey, -

llegó a México, procedente de Estados Unidos. Autrcy se asoció 

con John P. Dowling pltra formar la Cía. Explotadora de Petroleo 

del GoHo de México, que empezó a trab.J.jar en la zona costera -
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veracruzana de P.alma: Sola Y PapaOtla:. Aqu.í c:o.nst:i:-Uyó· una peque

ña re(ineria que ·llamó· la Constané:iá_. En·-1870 _logró refinar- 4 -

.mll galones- de k~rosina ;rec~9'iend~ -~~eú:e-,, de .. 1aa··.- ChapopOtera~, 
producto que 'Vendió_.--en Tü-xpa\1-;- y: qU~·--t-~·a·~'Sp~~t6~'~ -_ -l~~o -d~- -mu·l·~:. 

El_ n_e90Cio _ p~trolei9 -_ p-ar~a _A~f.J;"ey ~ _ !lO_ ·_fue :·_10·-_ bas~a-n

te e~i toso, asi ;: que_·-~~~ --_1nt~-reBes_,-_ p~·t_r-oi_e_~()~_:--_---~()S- _-tr_~_spas_~--__ a __ -Pe E, 

cy N. ~urber,_-_-y_· Arthu~·-_C._--o_Payne, __ -los cual_es __ en_-19_00_ fundar_on :l_a 

compañía Oil Field of Mexico para operar en esa región---entre -

Tuxpan y Poza Rica. 

Coetánea a la aventura petrolera de Autrey, los- in-

9enicros estadounidenses Samuel Fairburn y George Dickson, tu

vieron la suya, y en 1880 comenzaron la construcción de una 

modesta refineria en el Puerto de Vera cruz, ésta fue terminada 

en 1886, y llevó por nombre El Aguila. 

El 22 de noviembre de 1884, bajo la presidencia de 

Manuel Gonzalez, fue expedido un documento en el cual se modif.!, 

caba sustancialmente el papel del Estado sobre el dominio de -

los productos del subsuelo,fiste era el ''Código de Minas de los 

Estados Unidos Mexicanos''~ su articulo 10 especificaba que eran 

de exclusiva propiedad del dueño del terreno, aquellos produc

tos del subsuelo y de la superficie, los mismos que Maximiliano 

había puesto bajo el dominio directo del Estado. 

El propietario, en conscciencia, no tenia necesidad 

de hacer denuncia ni recibir adjudicación especial y podía ex

plotarlos con relativa amplitud, ya que quedaba una reglamenta

ción por parte del Estado en la explotación, a la cual debí~ a

justare~ el beneficiario. Esta Ley no fu~ expedida para propi

ciar la explotación del petróleo, ya que en ese momento, el hl

drocarburo no era un producto con grandes posibi l idadcs de 

utilidad industrial. 
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El 4 de junio de 1892, Porfirio Díaz abrogó el Cód.!. 

go de Minas, este documento estaba dirigido prácticamente a Lo

dos los inversionistas extranjeros y otorgaba a los dueños_ de -

t~erras el derecho de explotar los recursos naturales del sub:

suelo, sin necesidad de denuncia. E~ta ley fue la que abrió las 

p_uertas de la explotación del petróleo a las compañías extran

je_r_as. 

La explotación compt"endia _combustibles, minerales, 

aceites y aguas minerales, y solo se debla cubrir un impuesto -

federal de propiedad. Pero ésto no fue todo, ya que el General 

Oí.az, al expedir leyes complementarias y especificas sobre el -

petróleo, mostró su generosidad con una serie de ventajas y -

privilegios al inversionista extranjero, puesto que él _mismo, -

se facultaba para dar en concesión a las compañías los baldíos 

y los terrenos, los lechos de los rí.os¡ se facultaba paré.I expr~ 

piar en favor de los inversionistas los terrenos petrolíferos. 

Aparte, preparó un paquete fiscal que eximía del pago de impuc.::, 

tos de importación del cqu ipo introducido a 1 país, l ibrétda de -

cualquier gravamen la exportación de sus productos, y c1 capi

tal invertido quedaba exento, por diez años, de toda obligación 

tributaria en favor de la Nación. 

llenry Clay Picrce, presidente y principal accionis

ta de la Waters Pierce Oil Company, filial de la Standart Oil -

of New Jersey, de John Rockefcller, es otro de los industriales 

que. antes del siglo XX estaban ya dedicados a la actividdd pe

trolera en México. En 186Ci, la Waters Piar.ce construyó en el -

Puerto de Vcracruz una refinería con capaciclad de proceso de -

500 barriles diarios, el petróleo crudo provenía de F.stados Un.!. 

dos. En 1896, fundó otra mfts, nl m5.rgcn del río Pánuco, para -

proce>sar 2 mil bétrrilC?s diados de- crudo. Dos años más tc1rdc a!! 

quirió la rC?íincr.ia Fairburn y Oickson, cambiándole? el nombre -

de El Aguila por El Gallo. 
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Las , refinerías construidas en México antes del 

siglo_XX, en:realidad fu0ron plantas que exclusivamente se dedl 

caron a l"efinar- ___ el petróleo que importaban de Estados Unidos, 

en barcos-fleterOs·que atracaban en Tampjco y Veracruz. 

Con --la compra de la hacienda de El Tulillo, inicia 

realmente Liis-1ndU.stría- ·aei_- -petról"eo en México, esta propiedad, 

perte·r1ecie"nte--a1--municipio ·ae- Eb8.no, en san Luis Potosí, cubría· 

~~ª :-~~pci"{fr~fe a'e- iiJ -h-~ctá-reas que abarcaban el estado antes 

mencionado, .Tamau_lipas y-Veracruz, fue adquirida por los norte!!_ 

mericano_s L. Doheny y Charles A. Canfield para explotar los ma!!. 

tos de hidroCarburo que en sus tierras se hablan advertido. Le 

llamaron a la compañía Mexican Petroleum Company of California. 

Los primeros años de extracción fueron prácticamen

te un fracaso, ya que Doheny y canficld se habían movilizado -

mucho para solo obtener pobres rcsul ta dos. No fue sino hasta -

1904, después de numerosas dificultades, cuando se perforó el -

pozo denominado La Pez I, que ahora si, ptopiciaría el arranque 

petrolero del país. 

Este primer logro iniciaba para Ooheny y Canfield, 

vertiginoso negocio que comprendía la exploración, la explo

tación y la comcrciaJ izaci.ón del petróleo, es decir., un progra

ma industrial, que hasta entonces en México nadie había conceb.!_ 

da. 

Al tener conocimiento del hallazgo petrolero de Do

hcny, el ferr.ocarri 1 tendió tramos de vía que iban a los yaci

mientos de pctr.óleo; pronto firmó contrato para la compra de 6 

mil barriles diarios para sus locomotor.as y se empezó la cons

trucción de un gasoducto de 75 ki lómctr-os, hasta el puerto de -

'J'.:impico, este puerto rápidamente se convcrtir-ia en un emporio -

pctrol~ro. 
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Paralelamente a las actividades de Doheny, en el .

sur, la compañía Pearson and Son adquiría terrenos para la ex

plorac~ón y explotación del petróleo, ésta era una firma cOntr~ 

tista en _el_ Gobierno del General Díaz, que habia trabajado· en -

la construcción del puerto de Veracruz, en el ferrocarril de -

1'ehuantepec y. en los puertos de Salina Cruz y caot_zacoalcos. 

En 1902, Pearson inició la perforación de su primer 

pozo·- en un lugar llam"ado el Chapo,- en las inmediaciones ··ae San 

Cristobal·. La ·.compañía estableció otros campamentos más, éstos 

e_t-an La Soledad y la LLorona, también en la región de San cris

t.obal.- -Las exploraciones alcanzaron cierto éxito, si bien no -

eran imPortantes las cifras de producción. 

Para 1906 Pearson inauguró su planta refinadora, -

que tuvo también un laboratorio quimico para realizar trabajos 

de estudio e investigación. Este mismo año, el Congreso de la -
Unión aprobó un proyecto enviado por Díaz, en el que se aproba

ron los contratos para que la compañía de Pearson se hiciera -

cargo de la exploración y explotaci6n de los yacJmicntos de pe

tróleo existentes en el subsuelo de lagos y lagunas y terrenos 

baldíos nacionales, ubicados en los estados de Veracruz, Tabas

co, Chiapas, Campeche, San Luis Potosí y Tamaulipas. 

En ese mismo año Oohcny adquJ rió terrenos en la -

Huastcca, sentando así las bases para fundar otra compafifa, la 

Huast.cca Petroleum Company, constituida a principios de 1907. -

Para 1908 apareció la compañia de Petróleo El Aguila, del grupo 

Pearson, que un año más tarde cambió su razón social a Compañía 

Mexicana de Petróleo El Aguila. 

Al cerrar la primera década del siglo, en los domi

nios petroleros se sucedían rápidamente los acontecimientos. -

Pronto empezarja a surgir la confrontación de los factores mer-
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cantiles y políticos •. <9 ) 

Tanto la compañía de Pearson·, como la Huasteca Pe

trolcum de Ooheny, estaban. en etapa de expansión. La compra de 

tierras petroleras en la Huasteca veracruzana fue una historia 

de amargos sinsabores para los propietarios. Para quedarse con 

las propied~des, la empresa_ utilizó toda clase de subterfugios, 

desde las complacientes invitaciones para vender, hasta la .int.!_ 

midación e incluso el crimen: la extorsión, las maniobras y_ la 

corrupción fueron procedimientos comunes en esta historia de -

despojos. Para ello la Huasteca Petroleum disponía de un apar-a

to adecuado: gerentes y superintendentes sin escrúpulos, abog~ 

dos ávidos de dinero, empleadas públicos mañosos dispuestos a -

cualquicrvenalidad, y por si esto fuera poco, los pistoleros -

profesionales llamados "guardias blancas". 

La expansión de la Huasteca Petrolcum sembró el te

mor en una vasta región comprendida por Ebano y en el norte del 

estado de Veracruz. Al principio, Oohcny invirLió en una peque

ña refinería en Ebano, y luego una más grande con terminal marl 

tima, en el ria Pánuco. t.a buena marcha de la empresa atrajo a 

trabajadores de los estados más cercanos. En 1906 en Ebano y M!!_ 

ta Redonda había cerca de dos mil trabajadores. 

Para 1910 llegaron a 'l'ampico dos grandes empresas - _ 

internacionales: la Standart Oil Company de John O. Rockefc

llo_r, y la Royal Dutch Shell creada en 1907 por un 

holandeses e ingleses. 

Por este tiempo 
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trolera y la política se hizo notable. Los petroleros mirilbiln -

con desconfianza las ligas· 'entre los parientes de Don Porfiri.o 

y la compañía El Aguila. Este recelo, creó el rumor, de que el 

levantamiento de Madero fue financiado por las compañías extr-an · 

jeras molestas por el proteccionismo que el General Oiaz dis

pensaba a Pearson. Nunca se encontraron pruebas de que el movi

miento de 1910 fuera financiado por las compañ1as mencionadas. 

Al finalizar este ilño, la cantidad de petróleo con 

que M~xico contaba era superior a la que exigía el consumo-na

cional, por lo que se pensó en exportar el exceden_te. El movi

miento revolucionario no alteró la marcha de la producción pC!

trolera cuyo ritmo de ascenso comenzó en 1911. Este era el pan~ 

rama petrolero de producción, cuando el General Díaz, derrocado 

salía hacia Vera cruz, para- de ahí partir a su destierro euro

peo. 

2. El Petróleo al inicio de la Revoluclón 

Las: facilidades otorgadas por Díaz al invet·sionista 

extranje.C:o; propiciaron la aparición de nuevas empresas extran

jeras -·y,·.fa.'_--am¡j1!8ción de las que estaban operando, sobre todo -

las.de Doheny y Pearson. 

Cuando Francisco I. Madero ocupó la presidencia, -

los petroleros se sintieron inquietos por. la suerte de las con

cesiones que ha.bían recibido de manos del gobierno porfirista. 

El nuevo gobernante expidió el decreto del 3 de junio de 1912, 

por el cual se establec!a un impuesto especial del timbre 

bre la producción petrolera, que consistía en el p<HJO de 20 ce!!. 

tavos por tonclada.<lO} 

(lÓ)l.OPEZ PORTILLO Y WEBER,José,fil Petróleo~ México,Sin impo.r. 

tancia/Sus problcmas,Fondo de Cultura Económica,México,1981,p.29 
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Posteri.ormentc, Madero ordenó que se c(cctuara un -

registro de las compafiias que operaban en el pais. Esta medida 

causó incertidumbre entre ingleses y norteamerjcanos, ya que C,!! 

laban. temerosos de que la revolución fuese a recuperar el Petr~ 

leo para México. Por esta época, las empresas extranjeras con

trolaban el 95% del negocio. Madero fue suprimido por una con
jura. en la que.> intervinieron los intereses del petróleo, el pa

go decretado por su gobierno casi no fue tornado en cuenta. 

Posteriormente, Venustiano Carranza reivindicó la 

indus'tria creando en 1915 la Comisión Técnica del Petróleo, con 

el motivo de investigarla y reglamentarla en favor de la Na

ción. 

En 1918,- Carranza expidió el decreto del 19 de fe

brero, que creaba un impuesto sobre los terrenos petroleros y -

los contra tos por los que se arrendaban los mismos. I nmcd i a ta

m'a.ntc las empresas organizaron la resistencia, acudieron a la -

prensa. y_ a sus gobiernos para arremeter centra Méxlco y su Pt:c

sidentc; -dijeron que el decreto daba derechos al gobJcrno mexi

cano como propietario de ticrt:as petroleras, y que obraba de -

mala fé a1 desconocer los dcrC'cho~ adc¡uiridos por las compañf

as. 

El decreto de Carranza, tuvo su razón de ser, pues

to que las compa~Ias trabajaban [ucra de control, es dcci.r, -

-cons-tr"U i"an d1:i"ctOs, tanques, mu~ l lcs, perforaban nucvos pozos -

por todas partes, sin autorización del gobierno. La hostilidad 

contr:a el go_bicrno continuó durante algún tiempo, en el cual se 

tuvo que ceder en algunas cosas, aunque lo csccncial quedó pre

servado. ( 11 ) 

( 11 )tDP1;:z PORTILlD y WEBER, José, fil_ Pctr:ólco ~México, op.cit., p.41-43. 
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La. Constitución de 1917 afianzó, en favor de la Na

ción, . la prop1_edad de la tierra y de los recursos natura les, -C.!!, 

rranza se atrincheró en el articulo 27 y con su apoyo sostuvo 

las fuertes embestidas __ del poderoso capital extranjero. 

El articulo citado, otorga a la Nación el dominio -

directo ae todos- los m.i.nerales o sustancias que en vetas, _man_

tos, masas o yacimientos, constituyan depósitos cuya naturaleza 

sea disttnta de los- componentes de los terrenos, tales como_: l_os 

combustibles, minerales sólidos; el petróleo y todos los carbu

ros de hidrógeno, sólidos, líquidos o gaseosos. 

F:n otro párrafo, el artículo dispone que sólo los,·,- __ 

mexicanos por nacimiento o por naturalización y las socled_adCs 

mexicanas tienen el derecho para adquirir el dominio de las ti~ 

rras, aguas y sus accesiones, o pilra obtener concesiones de ex

plotación de minas, aguas o combustibles minerales en la 

República Mexicana. El estado puede conceder el mismo dccecho a· 

extranjeros, siempre que convengan ante la Secreta cía de Rela

ciones en considerarse como nacionales y en no invocar la pral,!;. 

cción de sus gobiernos por lo que se refiere a esos bienes; ba

jo la pena, en caso de íaltar al convenio, de perder en buncfi

cio de la Nación los mismos. 

Se prohibe a los extranjeros adquirir el d_omln~o dj¿ 

recto sobre tierras y agua5 en una faja de 100 km. a lo largo 

de ,ias fronteras y 50- en-·las· playas;··-F.n ·la fracci.ón-Vl SP.·~-riten---

ciona que las leyes de la Federación y de los estados, determi

narán los casos en que sea de utilidad pública la propiedad prj_ 

vada, y de acuerdo a dichas leyes la' autoridad hará la· declara

ción correspondiente. 

En su fracción XVIl 1 -dispone_ que se declaran rcvis!!_ 

bles todos los contratos, y conccs_ioneS hechos ,por los -gobiernos 
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anteriores desde el año de 1876 que hayan traído por consccuen

ci.a el acapa.ramiento de tierras, aguas y riqueza·s naturales de 

la Nc1ción por una sola persona o sociedad, y se faculta al Eje

cutivo para declnrarlos nulos cuando impliquen perjuicios gra

ves para el interés público. 

En 1917 se creó el Departamento de Petróleo, cuya -

misión sería vigilar· el cumplimlento de las leyes que dictarían 

y. reglamentar su aplicación. Este departamento acometí o en el -

aCto_-::·lá:~·tare_a. de· reglamentar la industria, buscando siempre el 

bienestar de. México, teniendo finalidades justas y h~manas, y -

exigiendo qu~: su reglamentación fuera respetada y obedecida por 

~uienes té:nian la industria en sus manos. 

Er- comienzo de la segunda década del siglo, fue ta!!!_ 

bién.·una ép'oCa de febril actividad petrolera, la industria si.-· 

guió.creciendo hasta llegar a una producción de crudo de poco -

más de 193 millones de barriles en 1921, alcance que colocó a -

México como segundo productor mundial. (l 2 ) 

Este apogeo fue posible, gracias al doscubrimi.ento 

de lo que se llamó la Faja de Oro, que son yacimienlos terres

tres localizados bajo la planicie costera d~l Golfo de México, 

en el estado ·de Veracruz, extcndJ dos también ha e la 'l'amaul lpas. 

A partir de la perforación del pozo San Diego del Mar, conocido 

después como Dos Bocas, en 1908, empezaron varios descubrimien

tos de po7o~ y campos_que se prolongó por varios años. 

(l 2 )LOP~Z PORTrLLO Y WEBER, José,.Op.cJt. p.74-84 
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3. Los Trabajadores Petroleros y sus primeras Organizaclones·
Sindicales 

En la- primera década del siglo XX, la mano de obra 

empleada por la Industria Petrolera en México era más bien ese!!_ 

ea. Según_ los_ censos levantados por las autoridades nacionales, 

aparecían registrados en esa actividad poco más de 7, 100 obre

ros y empleados. Este nÚmQrO apenas representaba et 3% del to

tal de- los trabajadores de las industrias del país. 

El número de trabajadores petroleros aumentó 

durante la·década de los veinte, superando los 13,200 en 1930, 

con la cual llegaron a constituir poco más del 4% de la mano de 

obra industrial. Este aumento no se produjo de manera uniforme, 

ya que una proporción muy importante de los trabajadores contr!!_ 

tados por las empresas, trabajildOt'es tt'ansitorios, 

empleados en los campos de perforación con arreglo a las necesl 

dad es y progresos de la explotación. 

Era minoritaria la porción de obreros calificados -

destinados a las labores de refinación, algo menos expuestas a 

condiciones aleatorias de las exploraciones y de la vida útil -

de los pozos. La vida de los obreros, entonces, estuvo sujeta -

en gran medida, a los vaivenes y vicisitudes de la industria y 

su depresión. 

Los intentos de organización de los trabajadores y 

sus luchas sindicales se desarrollaron, en medio de la fuerte -

pugna sostenida entre gobernantes y empresarios, en la que el -

sindicalismo petrolero fue un factor significativo. 

Durante los años de gran auge la industria petrole

ra, absorvió la mano de obra de otras actividades de la región 
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del Golfo <agricultura·, industrias menores ,artesanado>, y en oc~ 
s·iones·, de otras zonas_ del pais. 

FUE! frecuente en aquella época el reclutamiento de 

trabajadores :p,or medio de "enganchadores", que eran agentes que 

traían a peones Y· jornaleros de zonas aledañas con la promesa -
dfa·sal;;iiios·a.1tos~ Tambiéri se encargaban de transportarlos has

~a lOs ceñti6s--dC_ trabajo, donde la compañia contratante los e!!! 
ple-aba-, ,~-: l~~--·-asi9naba una porción de terreno para alojarse, en 

alguna choza que-pudieran construir. 

Si bien los salarios que se pagaban parecían altos, 

en r-calidad no lo eran tanto, puesto que los precios de tOdo t.!. 
po de artículos eran también elevados, y esta carestía azotaba 

fuertemente a la zona petrolera. 

La vida de la gran mayoría de los trabajadores pe

troleros era precaria, pues las empresas eludían el otorgamien

to de prestaciones laborales, y atendían poco o nada las condl

ciones de salubridad y seguridad en la que se desarrolló el tr~ 

bajo. Las empresas procuraban tener el mínimo posible de 

compromisos con sus empleados. 

Desde principios de la década hicieron uso 

creciente de los servicios de contratistas, quienes se enten

dían con los trabajadores directamente, librando a la empresa -

de las responsabilidades de un contrato fijo. Era extraordina

riamente rara la firma de un Contrato Colectivo por escrito. 

Cuando las compañías llegaban a ofrecer alguna .pre!! 

tación como: ayuda para el pago o levantamiento de vivienda, -

servicio médico, indemnización por despido, accidente o muerte, 

la presentaban como un gesto de generosidad, a 1 cual no estaban 

obligados. 
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La depresión de la Industria Petrolera se inició en 

1922, y los trabajadores resintieron con particular crudeza sus 

consecuencias. La disminución o suspensión de labores en muchos 

campos, dejó sin empleo a muchos peones; las empresas reajusta

ron personal y salarios en varias ocasiones, y en otras pretex

tando dificultades ante la actividad de los sindicatos, despi

dieron a muchos obreros, para sustituirlos con técnicos extran

jeros. 

Sin embargo, en medio de estos problemas, el movi

miento obrero no permaneció inerte. Los principales motivos- de 

conflicto entre los trabajadores petroleros y loa patrones fue

ron: El despido como consecuencia de la baja en las actividades 

de la industria, la disminución de los salarios, la falta de -

prestaciones, las malas condiciones de trabajo y de vida, el -

trato discriminatorio que frecuentémente se daba a los obreros 

mexicanos, y la hostilidad empresarial ante los intentos de or

ganización sindicalista. 

Las luchas obreras de la zona del Golfo se remon

tan,por lo menos a los Últimos años del Porfiriato, cuando las 

organizaciones sociales de filiación mutualistd comenzaron a i!!, 

clinarse más por el mejoramiento de las condiciones de vida del 

trabajador, y ya no solamente por sol idacidad fraterna entre -

sectores diversos de la sociedad, surgiendo en ene entonces, -

organizaciones como el Gremio Unido de l\Jijadorcs (1911) y el 

Sindicato de Jornaleros (1914) ~n la zona de Tampico. 

En marzo de 1915 los trabajadores de la Compañía El 

Aguila planearon un paro de labores para exigir aumentos de sa

larios , para esta época ya se había or911nizado un grupo de ca

ractcr sindical llamado Unión de Petroleros Mexicanos, formado 

únicamente por obreros. Los trabajadores habl .:tn hecho la adver

tencia de que la huelga estallarla el l9 de abril, y así. succ-
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dló¡ Ti~.s ei: p.ir,o. 'fii~ entab~aron inm!3di'atam.e,nte laS negOciacio
nes entre la empresa ·y los huelguistas,··_y para· el 22 de abril, 

ésto·s rétorriarOn a:·sus labores, SatiSfectías sus demandas. 

Esta huelga hizO notar la presencia y voluntad del 
siild1calisiii6 p"etrofero, 'y mcircaria: el inicio ac una acción con

certada de protesta laboral en _contra de las empresas petrole

ras_, no si-empre con la mejor suerte para los traba ja dores. 

En_mayo.y junio del mismo año, los obreros de algu

nas empresas se levantaron en huelga demandando incremento de -

sueldos y otras mejoras. Fue el caso de las instalaciones de la 

.standart Oil Co.,La Huasteca Petroleum y El Aguila, en la zona 

de Tampico. El intento de formar un frente solidario de los tr~ 

bajadores petroleros de la región, fracasó debido a que las 

compañías consiguieron mantener sus operaciones básicas 

empleando a técnicos extranjeros, y los obreros se vieron obli

gados a volver a sus labores ante la imposibilidad de resistir 

sin cobrar sueldos. A pesar de los tropiezos, los obreros 

siguieron pugnando por establecer la justicia salari.cll ( a 

trabajos y aptitudes iguales, salarios iguales), la mcjoria de 

las condiciones de vida, garantías contra el despido, y ocasio

nalmente, por ganar voz en las gestiones directivas de las ope

raciones empresariales; los sindicalistas no sólo tuvieron que 

afrontar la oposición de las empresas, sino tambi6n la actitud 

de las autoridades. 

En 1916, ocurrieron dos grandes golpes para el na

ciente sindicato. Los obreros que trabajaban en la construcción 

del ferrocarril de San Jerónimo a Cerro Azul intentaron un movl 

miento de huelga a causa del trato tiránico de los capataces, -

intento que fue duramente reprimido, despidiendo a los inci tnd~ 

rcH. Ese mismo afio, el 6 de diciembre, los trabajadores de esa 

misma empresa intentaron otra huelga para pedir aumentos de sa-
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larios y otras prestaciones. La presión ejercida-- ·por· el gobier

no tampiqueño y los empresarios petroleros, hlzo_ que-· el ejérci

to sofocara brutalmente el movimiento, pasando. por las armas·--a 

los cabecillas. 

Esta represión, no logró sil"enciar la 'lucha obrera, 

cuando mucho, la hizo más cautelosa. La pres~ón -~br~_rist_a se -
mantuvo más o menos constante·, prOducienao ntievos --piiC:Os de- -1ab~ 

res, como el _que se inició_ en a~riLc1e -1917,_ 00abar~ai:i_~_O las ter

minales y las refinerías· de El Aguila en Tampi.Co,· pero fue tam

bién reprimida violentamente. 

Las Leyes Constitucionales de 1917, que afectaban 

los intereses de la Industria Petrolera, avivaron la soberbia -

de los enlpresarios. Una de las discusiones se enfocó sobre el -

contenido expreso de la Ley, que afirmaba principios de sobcra

nia y uso de los recursos naturales del_ pais. 

Los empresarios trataron de protegerse invocando -

la Constitución de 1857, que había puesto en manos de los tcrr~ 

tenientes los productos del subsuelo; se trataba de desespera

dos esfuerzos por desestabilizar al gobierno de Carranza. 

Otro frente de discusión, fue la pugna de los trab_!!. 

jadorcs por sus reivindicaciones laboral0s. En Ebano, Mata Re

donda, cerro Azul y en los campos de la Huasteca, la lucha sin

dic.al subia de tono. Las empresas habtan fonnado sindicc1tos -

blancos, empresariales, loa cuales cstabnn coludidos con las -

juntas estatales y mu11icipales del trnbajo que entorpecían los 

asuntos en favor de las empresas. Estas, ante el incremento de 

la presión sindical, fortalecian sus subterfugios, sin abando

nar las prácticas que lle:vaban a la represión .. 

Ahora la luc~a se entablaba también entre los sindl 
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catos auténtico-s -y los empresariales, con saldos de muertos. p~ 

se a la organizada resistencia de los empresarios, en-cada nue
va acción el sindicalismo auténtico ganaba reconocimiento _en ...; 

las compañias. 

Como mencionamos anteriormente, la lucha revolu-cio

na"ria- -y -ÚC promulgación de la Carta Magna de 1917_, que con el_ -

a·rtict!lo -_123,_ hablan Cstimulado la aparición de organizaciones· 

si~diºc;a-1~~-~- ~l caSo más célebre y notorio ae este tipo ae a11a.!!. 

za_ fue ·el de la Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM}, 

que al._ poco tiempo de formarse, reuniendo numerosas organizaci_!? 

nea del pa_ís , __ ~undó en 1_919 el Partido Laborista Mexicano. 

La C.R.O.M. procuró constituirse en una dirección -

que centralizara todo el movimiento obrero, impulsando la crea

clón de leyes e instituciones federales para la regulación de -

l~s relaciones del trabajo y la consolidación pennancnle de -

algunas conquistas laboral~s, como fueron los Contratos Colect! 

vos de Trabajo. 

Sin embargo, algunos sindical is tas se mostraron de!!. 

contentos con el rumbo seguido por la C.R.O.M., pues les pare

cia que sus dirigentes pretendían ejercer una excesiva autori

dad sobre los sindicatos afiliados, y que se asociaban estre

chamente con lo~ lideres políticos de la Nación. /\sí decidie

ron separarse y crear otra central obrera, que sería la Confed~ 

ración General de Trabajadores, fundada en 1921. 

La C.G.T. defendía pr_inc1.p1os radicales, como la -

abolición de la propiedad privada y la absoluta indcpendepcia 

de los sindicatos frente al gobierno. Si bien nunca pudo dcspl~ 

zar a la C.R.O.M., ganó ciertas posiciones entre algunos secto

res de trabajadores, como Jos ferrocarrileros, electricistas Y 

los pct rol eros. 
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Hacia 1919 se habían formado las primeras agrupa

ciones laborales de la industria petrolera, como los Obreros .:.. 

Unidos de la Transcontinental Oil co., se crearon además organj_ 

zaciones en la_compañías Texas y pjcrce, y en la refinería El -

Aguila, en la zona de 'l'ampico. En estos primeros brotes sindic,!!_ 

les se hizo evidente la inexperiencia de los trabajadores que -

provenían del campo, respecto de las modalidades del trabajo i.!!, 

dustrial y de la lucha obrera, y por tanto, resultaban f5ciln\e.!!. 

te influenciables frente a los líderes de las gran_d~S agrupaci2 

nes sindicales {CROM ó CGT} y estaban inermes ante las autori

dades y las mismas compañías. 

En estas condiciones se entiende que los primeros -

sindicatos petroleros tuviesen una actitud básicamente defensi

va: consevar en sus empleos el mayor número posible de sus agr~ 

miados, mantener los salarios sin-disminución, impedir que los 

trabajadores fueran reprimidos por el simple hechos de.• pertene

cer a un sindicato, y hacer cumplir algunas prescripciones es

tablecidas por la Constitución, en su artículo 123, como la jo.E_ 

nada máxima de 8 horas de trabajo y el salario justo. 

El 15 de mayo de 1919 estall6 en Tampico una tiuel

ga, esta vez, en contra de la Piercc Oil Corporation, asesora

dos los trabajadores por Emilio Portes Gil, exigían que la jor

nada diaria no fuese m.:1yor de 8 hor~•s, con descanso semanario, 

asistencia m~dica, sa)ario minimo y doble salario Jos dias fes

tivc;>s· El movimiento Cuc secundado por las compañías: lluastc_cn, 

Corona, El Aguila, Mexican Gulf y Texas. 

Por un mal entendido acerca de que los huelguistas 

pretendian incendiar una refinería, la tropa intervino para di

solver el movimiento. Al dia siguiente del inicio de la huelga, 

se disparó contra los huelguistas y Portes Gil íue aprehendi

do. 
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En mayo de 1921 estalló otra huelga en la región -

norte de Veracruz., en la que los paristas protestaban contra el 

desPido-de muchos de sus compañeros y la contratación de algu

nos técnicos-_extranjcros, para sustituir a los desempleados. No 

se logró mucho en este intento, los obreros tuvieron que acep

tar un.a.- reducción de salar.los, aunque a los cesados de las refJ... 

nerías, se les--prometió ·que recuperarían su empleo, tan pronto 

se reanudaran las labores de la empresa. 

En -1924, una vez mfis, Portes Gil intervendría en-

otra- huelga con_tra la empresa El Aguila en Tampico. Esta vez- r!!. 

sultaría triunfante al lograr que la empresa reconociese _al ~_i.!!.. 

·aicatO -y-;-se c6nCE?rtasc la- firma de un Contrato colectivo de-:Tr.f!. 
·-bajo/ -,inO-'de lOs--PrTmeros formulados entonces en _-_el -paíS>-Es.tO 

serici ~lgnif-_icativo para los acontccimientOs futuros en el cam

po_ sindical petrolero, es decir, la pieza que integraría 'final-_ 

ment_e el sindicalismo gremial. 

En 1932 ocurrió otra huelga, el Sindicato de Obre

ros de la Compañía Explotadora de Petróleo la Imperial, emplazó 

a huelga,exiglendo a los patrones la firma d~ un Contrato Cole.s, 

tlvo de Trabajo qu(! suprimiera el régimen de labor a destajo, -

otorgara el pago de un mes de sueldo por concepto de vacacio

nes y garantizara prestaciones y apoyo económico al trabajador 

en caso de enfermedad. 

La huelga duró más de dos meses y finalmente La Im

perial firmó el Contrato Colectivo de 'l'rabajo, apoyándose en la 

Ley 1',cdcral del Trabajo de 1931. r .. a labor a destajo no se supr.!. 

mió, el pago por vacaciones se restringió algunos días y las -

prestaciones médicas a un 75% del salario, sólo en caso de acc.!.. 

dentes laborales. 

Durante 1933 volvieron a presentarse con[lJ.ctos re-



-51-

lativamente menores~ A -fines de enero, un emplazamiento· a huel

ga en .la ciudad de-. :México~_:. fu-e .retirado cuando la empresa accp-

to· negociar un- __ Con-tratb Colectivo de Trabajo. (l)) 

<";---;..-·:~-part-1r·'-_ae'-19-34 las huelgas aumentaron en todos -

los- ramos:- de-Ja_ iridustria:·petrolera. Hubo un paro de labores de 

primi:_r_~- ~a_9nit~:d_:.,~~~>~:o'~:-_-.c-8.fn'Pos _de ·1a :zona s_ur_, d_o~de varios si!l., 

dical~os· aé- E1i'A_gui.ia _-,~:~:~t--~~'._ip~-C:6n~ 
---- - ·~ ............. , ··..'t/k•i.·•· •. ···.· 

4.. surg-i~lc_ntO': dC1:·/siiid1c·at~ 
Jtep.úbl-1_~;,. _:_~~-~i~~-~~--t~: 

Por fin, el 16 _de agosto de 1935, después de vados 

años de lucha, el movimiento trabajador llegó a cont.ltuir el -: 

Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mcxlcü

na (S.T.P.R.M.). El Primer comiti Ejecutivo del sindicato que

dó enCabe.zado por Eduardo Soto Inncs, su Secretar jo Genera 1. -

El s.T.P.R.M. quedó constituido, y para ir fusionando las -ai.

ferentes organizaciones sindicaJes, se presentaron seis pun

tos, de los cuales destacan dos: en el primero se cstablccia -

que tanto los contratos de trabajo y los derechos consignados -

hasta el momento por los dj fercntes sindicatos, como los que a.2, 

quirieran a la fecha en que el S.T.P.R.M. comenzara su función 

con personalidad lc')<ll, pasaban a fortna.t: parte y propiedad del 

sindicato único, a cuyo efecto se le hacía cesión p}enil, subro

gándole todos sus derechos y delegando también en los cuerpos o 

funcionarios, que los estatutos de la nueva organización cons1~ 

(lJ)!.!. ~ ~· s.a., s.c., Secretada del Patrimonio 

Nacional, M~xico, 1950, p.88-163 
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naban, .su representación judicial, ante empresas ·o patronos,- -

_asl Como las facultades o derechos que los propios contratos e_! 

tipulaban e igualmente los que surgieran. 

El otro punto resolutivo estabteCía una CorlaiCiO-
nantc a la fusión: no se considerarian fusionados los sindica

tos pactantes que suscribían el acta consti_tUtiva y loS que- se 

fueran sumando hasta el momento en tjue poi- 1:S-na -desición·, sen

tencia o. ·ac·uerdo quedara debidamente reconocido y registrado_ el 

5-~T.-P-~R."tvi". 

Después de leer el acta constitu_tJ.va, se leyeron -

---~()'." -~'~-~a_tutos qu_e_ debian reglr al sindicato. En _ellos se estip.!:!_ 

iaban las características de la organización: quienes serían -

--Sus miembros, el nombre del sindicato, las ·bases de administra

ción· ·interna, los derechos y deberes de sus agremiados y su le

ma: ''UniflcacJ6n, Reivindicaci6n y Progreso". 

Se sumaron importantes demandas propias de trabaja

dores, como el pugnar por el mejoramiento de los Contratos Co

lectivos, y por la celebración de uno solo que amparara a todos 

los trabajadores. Se hablaba también del establecimiento de la 

cláusula de exclusión, el dcrecl10 de ejercer huelga, del seguro 

obrero costeado por las empresas y el Estado, de los seguros de 

vida, invalidez, educaci6n, cesantia y jubilaci6n para los tra

bajadon:-s del sindicato o sus fa.mi 1 lares. Se pugnaríu por la el!. 

pcdición o reforma de leyes que mcjor<lscr1 las condiciones de -

vida y trabajo d~ los obreros¡ se busca1~ía reducir Ja jonwda -

de trabajo de acuerdo con la implantación de nucvi1 maquinaria o 

nuevos m6todos de trabajo, sin perjuicio de los s~larios de 

los trabajadores, ni de sus puestos. 

Se trataría de obtener ltt reglamentaci6n del artíc.!!_ 

lo 30 de la Ley Federal del Trabajo, par,1 que los trabajadores 
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tuvieran habitacio11es en los lugares donde las necesitaran; se 

Juchari.:i porque se impartiera la educación necesar:-ia a los tra

bd,iadores y a sus famj l iarcs; se buscaría evitar paros patrona

les, rcduccionca de personal y sal.:trios. 

t~ucharlan porque se cumpl i.era con el inciso VI del 

artículo 123,.-en cuarito a la participación de utilidades; se e.:!, 

tablecieron los piHJos· post-mortem. Finalmente _se buscarla ;que_ -

todO"_:_procedimicnto llevado ant-c las Autoridades del Trabajo, -

fuese resuc.d to en el pla~o marcado por la Ley. ( 14 } 

_Con el n,admi_ento del- _STPRM concluyen exitosamente 

los intentos de organizacion de los trabajadores, y es en_este 

nlomCúl_t_o 'd.Ondc sC hace notar la presencia y voluntad del aindie!!_ 

lismo_ petrolero. 

5. I.a lluOlga Y- el CoÓflicto Económico 

.cc:>m_() __ m~n_ci_oná"mos anteriormente, una de las primeras 

acciones impórtantes.:-del_.S.T.P.R.M., fue la .redacción de un pr~ 

yecto. de coritra:to-: paC."a ·sustituir los distintos Contratos Colee-

ti vos~ qlle rc:gían las relaciones laborales en cada de las -

empresas. El docu·mcnto era fruto de lo experiencia del conflic

to creado _en_-~l93~...:en ·1a compañía El Aguila. 

Con el nuevo proyecto, se daba un paso más, en el -

largo c.1mino- de las reivindicac.iones,con el ánimo de dejnr es

tablecidas de una vez por todas, condiciones de trabajo justas 

entre patrones y trab.ijadores. 

(f 4 )GAJ.LP.GOS GONZALf;Z,Narciso,~ panorámico del S.'I'.P.R.M. 

U.N.A.M., México, 1980, tesis. 
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El 3 de noviembre de 193G se envió a cada una de -

las 17 compañías petroleras y- nav.ieras una.copia de eSe proyec

to llamado "Contrato Colectivo de Aplicación General", días de.:!_ 

pu6s el_ sindicato advertia a las empresas de un emplazamiento a 

huelga si no aceptaban negociaciones sobre _las bases de este -

proyecto. 

Las relaciones entre trabajadores y empresas_.- c9mo 

hemos visto, .estaban fuertemente deterioradas por el clima de -

inj"u-sticla ---y'-- represión inducido por los empresar_io_s. D_u_rante 

años se _,_venía fraguando hostilidad entre ambas partes: los tra

bajadores, buscando hacer valer sus derechos laborales; los em

presarios, intentando por todos los medios mantener sus pri_vil~ 

g-ios· de cla-se y sus robustas ganancias. 

El documento elaborado. por el Hindicato era riguro

so y exfgcnte, recibió una concertada ncgatiwi por paC"tc-_ de.• los 

empresar1os. En comunicaciones separad.:rn, las compañías petrolE_ 

ras y navieras pidieron a los trabajadores discutir -el Contrato 

Colectivo, en el cual la pC"opucsta sindical no habria de ser la 

únlca base de las negociaciones. 

El desacuerdo fue rotundo porque la--contrapropuesta 

empresarial estaba lejos de armonizar con las peticiones- sindi.

ca les 1 más bien dcsa finaba groseramente. J,a i mposi bil id ad de un 

acuerdo hizo que se solicitara entonces la intervención del Pr!:, 

sidcnte LázaC"O Cárdenas pilra conciliar intcre~cs; el. Primer Ma!!.. 

datario dió instrucciones al .lc(c del Dcpartc.mento--dcl-Trahajo

para que éste hablara con los representantes de ambos lados y -

se evitara la huclga.ll 5 ) 

0 5 >.!l Conflicto~ Petr.-ólco ~México 1936-1938, s.a, Univcr

s idad Obn.:"t:"a, México, s. [. 
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El resultado de ello fue un compromiso para situar 

las cosas de un modo más preciso y racional. La primera dificul_ 

tad, surgía por la incompatibi.Iidad en el erifoque general. Los 

trabajadores proponían en el contrato cláusulas de carácter p'a.!. 

ticular entre la agrupación y las diversas empre"sas. Est-aS con

sideraban que el contrato debía ser general, sin alusión a nin-

guna cláusula particular. 

En cada __ paso_ del 

mientas verbales. Los trabajadores sostenían que_ a, los 

rios los animaba un espíritu contrario a todo acuerdo 

mejoramiento efectivo de las condiciones de trabajo. 

Posteriormente, el conflicto no se limitó a la.& pl! 

ticas de los grupos de negociación, sino que tomó la dlriicnsión 

de un conflicto manejado públicamente para ganar Ja voluntad,

del ciudadano común. Las compañias utilizaron a la prensil _pa-ra 

tergiversar los hechos, buscando ln mirada compalci.cntc de la -

opinión pública. 

Dos veces más habría de intervenir el Presidente -

Cárdenas en busca de la conciliación, antes de que la huelga C!!, 

tallase el 2R de mayo de 1937. Esta duro doce dias, e hizo evi

dent.e la importacia que tenia el petróleo en la vida del paí.s. 

Pronto las calles se vieron sci1ddc.-siert;.ii:i, al dejar dt> circular 

poco a poco los vehículos por falta de combustible. 

Cuando la Junta de Conci l i<1ción y Arbitraje declaró 

existente la huelga, las compafiias petroleras reclamaron ante -

ios tribunales, alegando quC' se habla hecho una apl i.cación ind.!:!, 

bida de la I.ey de Trabajo, que los contratos de los trabajado-
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res con las empresas estaban vigentes y que no se había dado la 

oportunidad a los empresarios de presentar sus pruebas. La dec.!. 

sión de la Junta estaba tomada, y no aceptaba en este sentido -

ninguna modificación. 

Ante la intervención conciliatoria del gobierno, -

los empresarios _ofrecieron aumentar los salarios y mejorar alg.!:!_ 

nas prestaciones· sociales, pero estas propuestas eran condiciO.:.:· 

_n_an_t_~s_-.--Con la aparente buena voluntad de los patrones, en rea

-lid~d- las cosas iio c.3"1biaban sustanci-almcnte. ( 16 ) 

Frente a la gravedad de la paralización de la vida 

económica, Cárdenas volvió a dirigirse a los trabajadores para 

pedirles que regresaran a sus labores, prometiendo que sus int..':, 

reses serian resguardados. Así los petroleros regresaron a sus 

labores el 9 de junio, una vez decidido que presentarian ante -

la Junta de Conciliación un conflicto de orden económico, que -

c'onsistía en un peritttje e~:hat1c::.tivo de las condiciones financl.!:_ 

ras y operativas de las empresas, para sabt.: .. - realmente si po

~:1ian- o no cumplir las exigencias del sindicato. Los empresarios 

hablan dicho que era imposible cumpl.ir estas peticJoncs. 

El informe se presentó y los empresarios siguieron 

firmes en su ne9ativa: no podían pagar los 26 millones de pesos 

que el dict~mcn habla asignado como justo aumento de salarios y 

prestaciones para los trabajadores. Por otro lado, el mismo Jn

-formc habí.a puesto al descubierto la truculencia de las prácti,... 

cas mercantiles de las empresas, Ja ocult:acjón contable y la -

ingeniosa red de artimañas para evadir los impuestos. 

(lG)BASURTO, Jorge. g Conflicto Internacional ~Petróleo~ 
México, Siglo XXI Editores, Méxié:o,_ 1980, p.26-33. 
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Se había puesto al desnudo, una situación verdader!!,_ 

mente oproviosa para el país. Los datos eran objetivos y preci

sos y las compañías no pudieron rebatirlos. Al estudiar las au

toridades del trabajo el caso, dictaron el 18 de diciembre un -

laudo que condenaba a las compañías a cumplir con las recomcnd~ 

cienes, hechas por el peritaje. 

6. La expropiación 

Las compañías interpus.ieron un amparo contra la_ JU!!_ 

ta que les había, condenado a, cumplir_ el Laudo. Sintiéndose?:: los 

empresarios en un callejón sin saljda, ~esenmascarados por-el._

peritaje, reemprendieron con nuevos bríos los ataques no sólo a 

los peritos de la Junta, sino contra las mismas Autorldades del 

Trabajo. 

Por esos días se hablabu de unn devaluación del pe

so frente al dolar. Los empresarios empezaron a adquirir 9nrn

des sumas de la divisa estadounjdense, logrando desatar el p~n~ 

co de gentes que transformaron su dinero en dólares y buscl1ron 

depositarlos en el extranjero. Este nuevo elemento de discot·

dia vino a empeorar las cosas entre los empresarios y el gob.ic!, 

no. 

Como última instancia, los empresarios apelaron a-~ 

la Suprema Corte de Justicia para qu_r. rcC_tific;:_era' el __ L~udo! pe-. 

ro lo que hizo la Corte, fue confirmarlo-; este acto ·e1Cvó -la ~r~ 

beldia empresarial 

marzo de 1938.(l?) 

(l?)BASURTO, Jorge, Op.cit. p.33-42. 
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Semanas más tarde, el 18 de marzo de 19381 el Pres..!.. 

dente [,ázaro Cárdenas habló con palabras definitivas. Las- com

pañias petroleras, al negarse a obedecer el mandato de la jus

ticla0 nacional, no solo incurrian en un caso de simple rebeldla 

ante un ·-sentencia, sino que vulneraban la misma soberanía del 

pais, dejándola a expensas del capital ·extranjero. 

Fue asi como el General tomó la-decisión de expro
·-pra·r·~'-'-eri-- ~-cto __ -ae- leg-it'ima-- aP1icD.ción --para. someter.- la rebeldía -

de los empresarios. Los vínculos contractuales entre trabajado

res y'.- e~p_resa _quedaron rotos y el __ gobierno tomó las instalacio

nes indUstrlales para reactivar la_ vital función petrolera. (lB) 

, CárdP--nii-s _-dió.--lec_tura-- por_·c-i-adlo .al de-Ciet-o de expro-

pia'ción, atajando aSí el flujo del conflicto que había alterado 

durañtc-inese·s la tranquilidad del país. El respaldo popular que 

recibió.el Presidente, por su decisión de expropiar, no dejó d~ 

das acerca de su acierto. 

Al día siguiente del anuncio, comités de obreros d~ 

signados por el sindicato tomaron posesión de las instalacio

nes, puesto que la industria no podía quedar paralizada. Ese -

mismo día, cárdenas expidió un acuerdo para la creación de un -

Consejo Administrativo encargado de manejar el negocio. Ese 19 

de marzo nacía la Industria Petrolera Mex1cana. 

M1entras los t.rabajadorcs se organizaban para ini

ciar operacionc~ en la industrla pct.rolcra, frente a Palacio N~ 

cional, se efectuaba una gran mani.festaci6n en apoyo al Prcsi

dc11te, convocada por las centrales obreras. 

( lS)POWELL,Richard,"Labor Prohlcms in thc mexican petrolcum in

dustry 1938-1950",lntcr-Amcrican ~ ~,Vol.Vl,num.2, 

WDHltinqton lnter-American Affairs Prcsfi,1952 
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Algo distinto sucedía en esos días en el exterior, 

las compañías expropiadas habían desplegado sus influencias pa

ra que la Prensa norteamericana y europea condenara ·1a e·xpro

piación, y se!'. pidiera 'la deVolución de las propiedades- y hasta 

exigiera.· la intervención gubernamental de Gran Bretaña y ~sta:.. 

dos Unidos. 

Cárdenas __ fundamentó su_ respuesta en _el, -derechC>_, ___ as!. 

guró. que ~¡~: 9~b~·~-rn~,' mcx1Cano emPcza~-1a a pagar ias · inae'mnJ za-~_ 
cione"s correspondientes a la irrevocable expropiación. 

bleció un-_ convenio- para 

llenes 819 m~l p_esos. 

Los empresarios de las compañías 

equivocaron al suponer la:' di[icultades que tendría que remon

tar la nueva adminislraclón del· pcttóleo.. Lo sabían porque 

ellos mismos se encargaron de poner ]os obstáculos para que la

industria estatizada fracasara. 

Con muchas carencias y esfuerzos extremos, los tra

bajadores del ramo petrolero empezaron a norma] izDr las labo

res, supliendo la falta de recursos con ingenlo y la capacidad 

de improvisación para resolver los problem<ls técnicos. F:n esas 

primeras semanas fueron llamados los artesanos ptira que fabric!!_ 

ran las refaccionr.s que se precisaban con mayor urgencia. 1.as -

plantas no cstab<in pr:ecisameutc en muy buen estado, y los ít1brl 

cantes estadounidC'nscs que suministraban las piezas de repuesto 

en la industria, rechazaban los pedidos. 

Ante la espectativa del consumo interno, los ferro

carrileros prestaron su colaboración para dJst.ribuir los produ_s 

tos petrolifcros, ya que la actividad económica no podía dete

nerse. En ese tiempo, la industria petrolera en México era la -

tercera fuente de importancia por sus ingresos. 
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Aparte <le la negativa a vender refacciones y maqui

naria, las compañías matrices de aquellas que habían sido expr.2 

piadas, sabotearon las compras del hidrocarburo, y este boicot 

incluía el impedí.mento o dificultad para la llegada de equipo y 

perSonai ·técnico. Inglaterra y Holanda obstruían el mercado pe""'.' 

trolero mextcano, al influir para que otros paises no compraran 

el producto. 

Blo_queado Cl mercado exterior para su petróleo, Mé

xico tuvo que-- a·1s·m-inU1r ·su PrOdUcción cirá"si:.ic8-mente·. Para 

saiVar··del derrumbe- a -la industria, -el país_ se vló precisado a 

acUdir:-·a nuevos':-'mer_cádOS que· estaban ·disponibles: Alemania, It.!, 

i.1a.::·Y J·~Pé>~~~--:<,~-~-->:. 

Fue-en :ea·t·e··:airib1e·n"t·e, ·--cuando·e1c·7 de junio de 1938 
se' creó· i~'::··'e-mp·¿~-s-~ Petróleos Mexicanos- y la Distribuidora de P!t 

tróieos M;;;~"fc~no_s, -~sta: última asimilada a la primÉ!ra en 1940. 

Previnlendo cualquier circunstancia, Cárdenas puso 

cn,··_\rlg_O.r _u~-- añadi_do constituclonal para que la industria pctro-

lCra :no pudiera ser· adquirida, poscida, o simplemente explotada 

p~:ir_.:pa~.4iculares y menos por extranjeros. Por decreto publicado 

el 9 de no-vicmbre de 1940, suprimía el otorgamiento de conccsig_ 

nea a la industria. 1\ partlr de entonces la explotación del 

hidrocarburo sólo podría reali.~arla el r.stado Mexicano. 

Cuando sobrevino la Segunda Guerra Mundial, México 

Perdió los nuevos mercados curopeo5 y decidió recuperar enton

ces parte del mercado norteamericano. El gobierno de Estados - -

tl 9 1 .. Some finantial aspects of the mexican petroleum industry,-

193B-19SO",Intcr-l\merican ~ ~,Vol.Vl,num. 3,

Washington, lnter-American Affairs l'ress, 1952. 
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7 .. El S.T.P .. R.M .. Estructura Organ.izativa y Funciones de las In,!!_ 

tancias de· Dirección 

La Estructura Organizativa y el f\inciónan\i-eni:.O -de" -

las instancias de Dirección del S'l'PRM se sustentan en tres mo

dalJdades_ de--_ aglutinamiento de los trabajadc:;>res de la indus

tri.á.:- A) Regional, D) Jurídico-administrativa, y C) socfal. Es

tas mod_cldalidades son independientes entre s!. y sus ámbitos _pa,r. 

ticulares· están determinados, respectivamente por: a)· La locali

zación geográfica de los recursos petrolíferos en diversos pUn

tos del país, b) F.l régimen estatutario bajo el que se desarro-

11a· 1a aCtividad sindical, frente a la empresa y-entre los _t_:r:_a

bajadores, y e) La necesidad de proteger al empleo _y las·,-l?re_i;::rg

gativas inherentes a esta industria. 

A. La organización sindjcal desde el punto de vista- Ccglonal 

Desde su nacionalización, la industria petrolera ha 

estado administrada bajo la influencia de tres· zonas -geográfi

cas: t.a norte, con sede en Tampico,Tamaulipas; La centro, en P.Q. 

za Rica,Veracruz; y la Sur, en Coatzacoalcos,Vcracruz. Este 

tipo de administración obedece, fundamentalmente, a la cstruct~ 

ra orqtrnizat i va que nacionalmente adoptaron los diferentes sin

dicdtuH pertenecientes a la~ compafiias extranjeras~ 

Este acuerdo de unificación sindical, estuvo prece

dido de disputas políticas de hegemonía entre las agrupaciones 

rnfis numerosas y fuertes localizadas en las tres zonas, consjs

tíc, en la repartición del poder entre las tres secciones princ,L 

pales do cada zona y en la rotaci6n entre ellas de la Secreta

ría General del STPRM. 
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En lo que atañe a las relaciones obrero-patronales, 

esta delimitación geográfica, se ha constituido en una base de 

entendimiento regionalml.!nte, en las negociacjones de indolc ad

ministrativa entre Pemex y el S'l'PRM. En cada una de lñs sedes, 

Pcmcx está representada por una Gerencia, con funciones de -

integrar, analizat', sancjonar y someter a aprobación de la Dir.!:_ 

cción General, el presupuesto de su jurisdicción y vigl lar su·

aplicación; efectuar operaciones de compra, contratación tempo~ 

ral de personal sindica.lizado, así como gastos diversos. •ram;.._- _

bién atiende en primera instancia, los casos de violaci.ones al 

Contrato Colectivo de 'l'rabajo u otro tipo de problemas o deman

das laborales del sindic~to. 

En lo que sr~ refiere a los intereses- y actividades 

económicas del sindicato dentro de la industria, derivados-_ de -

los múlUplcs arreglos, convenios y Contratos Colectivos de •rr.2. 

bajo celebrados con la empresa, los lí.mltes geográficos se han 

evidenciado como espacios de acrecentamiento de poder sindical, 

en general, y del poder rcglonül de cada zona, en pilr.ticular. 

Cada zona sindical os li.dcreada por la sccclón_ de -

mayor importancia numérica, histórica y politica y _es la ·qui? -

sin menoscabo de los derechos de las otraa secciones de su ju

risdicción, concentra y supervisa los asuntos del RTPRM relacl.2 

nadas con el desarrollo matcr.ial de la industri.él, es decir, coi!, 

trcltación de personal, su movil.izHción, contratación __ Y/~--ª-~~-~-!=>!!. 

trc1tación con terceros de obras requorida!'I por Pemex, entre -

otros üSpectos. 

El STPRM es una organizacjún cuyas secciones, dele

gaciones y subdelegaciones se distribuyen en espacios sociales 

de distinto significado: rural, scmi-u1-bdno y ciudaclcu de dis

tinto tama~o. SegGn el grado de importancia de las activldildus 

petroleras, en esa misma medida la economía del petróleo le da 
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un entorno singular al poder pol.í.tico del mismo sj,ndicato. 

El STPRM tiene la cualidad dentro de los Sindicatos 

nacionales de jndustria de fusionar a la_ fuerza. de. t'rabajo com

prendida tanto en el ciclo primario do producción (exploiación 

y explotación) como la comprendida en. el ciclo de la industria

lización (refinación y pe~roquimica básica). 

También __ pertenecen al .STPRM -el~- pe-rs-cinal 

guientes árE-as-: ·ma t"' lri.a ,_ ·ventas (_transporte, distribuc::ión /e etc).; 

administración (personal de servicio administrati.vo,.' ~-~f?-_il_f_C:~~~--_-Y 
a lgun?s pror'esio_nlsta_s > , __ 'proYectos y_.: Con-Btr~~ció_':!_~ 

·,_--_- - - _-- ---·- :':_<--'-> -:-: .. ~ .. : -,--.. 
ESte récjimen defc-S'l'PRM es.tá formado ·pc)r 'dOs ri-lveles 

de g:obj crno~:: '_se<Jún· _ió __ e,s.ta~l~_cen:_·_.~u~:···est-~_·_tut_o_s::, -~l;:~omit~_: Ej_e~ 
cut.ivo. General {CEG) __ -y .--el ·Comité ·F.jecUtivo ·.Local (CEL). Am

bos comités tienen sCndos _cu-erpos: ádmi.ni st_ra_ti_vos·, CC?n __ es~ru'cti:!_ 
ras propias;: -Según loS - .Sffib1tOS"-·ae' ·10iiu"en-c;-1a·-:·-'tanto-· ~~c-ional éo;._ 

mo seccional, .. sus interrelilciones están _medidas por un conjun:

to de funciones espec~f icas. 

a. Las Autoridades Generales_ 

El m5ximo cuC'rpo directivo del S'l'PHM-cs la conven

ción, Ja cual, cuando se encuentra en período de sesiones, es -

jerárquicamente superior en poder y facultades al Comité Ejecu

tivo General. Constituye la instancio dando se toman las deci

siones supremas del sindicato, y se renueva a la alta dirigen

cia sindical. 
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Existen dos tipos de Convención: la ordinaria y la 

extraordinaria. La primera se realiza cada tres años en el lu

gar del domicilio del sindicato <Cd. de México>, en los prime

ros días de diciembre. La scqunda, puede celebrarse siempre que 
las necesidades del sindicato así lo exijan. 

Las Convenciones se integran con la ·asistencia de--

los representantes debidamente acreditados de todas 18s'-Béccfo-.:... 

o delegaciones. 

El CEG, segundo escalón en la jerarquia del-STPRM, 

es el cuerpo superior que ejerce la personalidad jurídica, y se 

encarga de la defensa, direcclón, orientación y administración 

genei:al de los asuntos báslcos del sindicato. Está integrado -

por". seis secretarias: general, interior, actas y acuerdos, cxtE, 

rlor y propaganda, trabajo, tesorería y organización estadísti

ca. También lo componen tres cuerpos; de educación y previsión 

social, de ajustes, y un cuerpo nacional de asesoría ctdministr!!_ 

tiva, financiera, contable y económica lallOral. 

I.os estatutos del S'l'PP.M envisten al CEG con veinti

nueve funciones, y cnLre las más importantes están: Representar 

jurídicamente al sindicato {ante autoridades gubcrnamcntc1lcs, -

Pcmex, empresas y demás organizaciones o particulares); firmar 

el Contrato Colectivo de 'l'rabajo, convenios, pactos, y tac.los -

los documentos que atañen al interés general del sindicato, con 

aprobación de por lo menos 66% de los miembros ¿1ctivofi; su~

cribir toda clase de títulosdc cn~dito para conscguiL- financia

miento para la creación y fomento de 1 as tiendas de corwumo, C!!._ 

jas de ahorro, funerarias; i:rnscdbir av.:ilcs bancarios que Cae.!. 

liten a las asociaciones civiles del sindic~to obtener financi~ 

mientas para desarrollar los programas habitacionalcs que ase

guren vivienda a los miembros del mismo. 

El tercer escalón del aparato administrativo del -
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S'rPRM es el- Consejo General de Vigilancia, integrado por tres -

mlembr.os: Un presidente, un secretario y un vocal. Este consejo 

está facultado para vigilar el estricto cumpl.imiento de los -

acuerdos legales que dicten los cuerpos de gobierno de la orga

nización. Está también facultado para enterarse o interve_nir" en 

todos los asuntos del sindicato, y cuenta con autoridad necesa

ria para hacer cumplir sus determinaciones, por lo que las de-_ 

más autoridades sindicales y miembros en-gen-oiB.l tienen" la obl.!. 

gacl6n de acatar sus fallos. 

El cuarto escalón en la estructura del STPRM lo-

constituyen los representantes de éste, que fungen como consej~ 

ros ante el Consejo de Administración de Pemex. Según la Ley O~ 

gánica de Pemcx, esta empresa petrolera es orientada y admi

nistrada, en asuntos generales, por un cuerpo mixto de funcio

narios del gobierno y del sjndicato, recayendo la presidencia -

del mismo en el secretario de F.ncrgja, Minas e Industria Pa

raestatal. Dicho Consejo se convierte en la instancia superior 

del Gobierno de Pemex, de la que su Director General es el ele

mento ejecutor, está compuesto por seis r.eprcscntanlcs guberna

mentales y cinco del STPRM, con igual cantidad de suplentes pa

ra c(lda parte. 

En este cuerpo admiriistrativo, donde se ventilan -

los aspectos y problemas generales que at~ñcn el desarrollo de 

la industria, tiene lugar una parte impactante de las relacio

nes obrero-patronales. Entre otras cosas el Consejo cstS facul

tado para: conocer y en su caso aprobar los programas anuales -

de trabajo, de operación e inversiones, d~ ingresos y egresos y 

sus modificaciones, así como los estados financjeros de la em

presa; determinar si los nuevos puestos transitorios, sindicali 

zados o de confianza creados por el Director General se consid~ 

ran dcfinltivos o permanecen tcmpot·dles; fjna1mente, como disp~ 

sición general, el articulo 19 dc la Ley, establece que el -

funcjonamiento de Petróleos Mexjcanos y la administración de su 
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patrlrnonio -se realizarán conforme a los presupuestos y progra

mas que apiu~be el Consejo de Ad~inistración.(Jl} 

-;-ot-rO ni'vcJ,, donde las relaciones Pemex-STPRM son -

mas estrechás y :frecuentes, _es el que se establece en el ámbito 

· 1aboral, -- entre el Director General, Subdirectores de Area 1 Ge

-reri·t-eS .-_:de·--zo~~ ,-.:-Ruperint.cndentes y otros funcionarios de menor 

je·r·arq-u_¡:a-~--'._-y·-.-de _ loS distintos representantes a nivel local a· -

-_n'a_;;--¡~~ñ-á·(:·-a·~:.-ia~---bases trabajadoras. Tanto en este nivel como en 

01 anterior; los líderes obreros, conocedores directos de la -

:. problE!mática industrial, tienen la ventaja de enfrentarse a fu.!!. 

cionarios gu_~erna_mentales que cambian cada seis años. 

Por último, dos niveles de carácter genera 1 eu la -

estructura del STPRM, cuya importancia es muy restringida son: 

Los ~epCeSentantes obreros ante la Junta de conciliación y Ar

bitraje-cuya- _función-es intervenir en todos los conflictos de -

tra.bajo, -Y los representantes obreros ante el jurado de rcspon

s'abi lidades de la _misma Junta, con atribuciones similares il los 

primeC"os·. 

b~ Las autoridades-locales 

-"Los -estatutos prevén que cada- un·a ae ·1as seccionCs 

ex_i~tentes se'.-cstructuren de manera similar a la que tiene el -

CEG,-: en· cuanto a los órganos de dirección, los pC"ocedimlentos -

de 'elección y representación y lits facultades de dichos órga

nos. 

( 31 ) ~·orgánica ~ Petróleos Mexicanos, publi cadci en el Diario 

Oficial de la Federación del 6 de febrero de 1971. 
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Los CBL son los cuerpos de autod dad sJndicnl elec

tos directamente por los miembros activos de cada sección y -

ejercen dicha autoridad dentro de la jurisdicción que tengan e~ 

tablecida en sus respectivos contratos de trabajo o convenios -

de.que fueron titulares hasta la firma del contrato Colectivo. 

Los CEL ostentan la personalidad jur.jdica de sus -

r-éspect_iva_s secciones; las secciones son autónomas su régi-

men __ administrativo interno, pero quedan supcdi tadns al Pacto G~ 

neral ·ae -la constitución del sindi.cato. En el STPRM los obreros 

es_t_án organizados en estructuras sindicales donde el CEG tiene 

control vertical y estrecho sobre cada una de las secciones. 

Entre las principales normas de acción del CEI~ es

tán: Firmar en nombre de la sección, los convenios, pactos, y -

documentos que se relacionen con el interés para la misma, exi

giendo su cumplimiento e instruyendo a los funcionarjos de del.2_ 

gación y subdelegación para la interpretación de dichos documc.!! 

tos; turnar al CEG los conflictos que no hayan sido resueltos -

en sus centros de trabajo; someter también a] mismo órgano, -

los proyectos de reforma al Contrato Colectivo de Trabajo. 

C. EL STPRM como organización social 

Oe~de su nacionalización, y hasta el _pre~_~nt_~, __ p_f?__
tróleos Mexicanos ha sido una empresa que permanente y crecien

tementc ha creado empleos, en niveles superiores a los creados 

por cualquier otra rama en la economía mexicana. 

Los petroleros se agrupan en dos grandes cateé;Jo

rías: Trabajadores de confian~a y trabcijadores sindicalizados~ 

ambos pueden ser de planta o transitados. El sindicato_ di_vlde 
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a sus miembros en diversas categorjas de· "socios", distinguien

do a quienes esta.o activos en la industria (los de plan.ta), d.e 

aquellos trabajadores que por distintas ca'usa.s mantienen una 

relación laboral temporal con la empresa_ y el sindicato·(_ como 

los reajustados, comisionados, jubilados y sU'Pe~~U~~~ar10~-). <32 > 

Clasificación ~ los ~ 

1} Socios_ activ_os: los trabajadOrés

di rectamente -a la industri·a _ Pet~Oi"~~~-----~6_~:~-~~i:~~t~~~:- de-~0,_pi~-~-t_~·. 
2) Socios_ reajustados: los trabajadores··qUe han. dejado de pres

tar s'us servicios de planta __ a la __ .ind_us"t"i:-i'a,-~<po.i-- .. -reauCióii- de-----

puestos o de persona_!, Siempre _gu_e ___ c~~;i_nuÉ!ri-:~ pertCneciendo- -a·_1 

sindicato. 

3) Socios comisionados: 108- trabajéidO-z!.es cuyo$ servicios son -

prestados directamente al sindicat:o eri-.sus oficinas generales o 

locales con carácter de planta. 

4} Socios jubllados: los que han -_dejado de prestar sus servi

cios a la industria, pero que continuan pertenecie~do al slncJ.i

cato. 

5) Sacios supernumerarios: los trii.bajadores que, carec.icndo de 

la categoría de planta, prestan sus se_rvicios trans_itorios· il la 

empresa y están inscritos en l~s registros del sindicato. <33 > 

(J 2 )MILLF;R,Ulric,~ !.2..!J: ~ ~ organization .!.!!. !!. devc!lopJnq 

country:the ~ 2!, ~,Cornell University, 1966, 'l'csis. 

(JJ)Sindlcñto de Trabajadores Petroleros de la República Mexi

cana,~ Constitutjva, ~ ~ l_ Reglamento, -

V convención Gcnerül Ordinaria de octubre de 1945, s.p.i. -

México, 1946. 
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Fe_deral o- Local de conciliación, la que con postcri.2. 

Federal o Local de Conciliación y 

Arbi_b:a je coI-respondien te. 

Si las partes no señalan en el Contrato Colectivo· -

alguna fecha posterior para quC! comlence a surtir efe.etas, éste 

surtirá 

Junta. 

B. Contenido 

La Doctrina tradiCiona1m:cnte---ha ---diVTdidi::{' cn·--irCS ___ :;.--
grandes 9rupos el clausulado del Contrato Colectivo: 

* El primero es la envoltura, que como su nombre lo 

indica, comprende las cláusulas relativas a su nacimiento, dur~ 

ción, revisión y terminación. 

• El segundo grupo, es el normativo, y en él, se e~ 

cuentran pactadas todas las cláusulas relativas a las condicio-
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nea específicas de trabajo, como jornadas, salarios, descansos 

y vacaciones, entre otros. 

*_El tercero es el elemento.obligatorio, que sirve 

para hacer efectivo el cumplimiento del elemento_ normativo, in

tegrándose _las llamadás cláusulas de exclusión 'por ingreso. y -

por separación y-el -Reglamento -Interio-r.de -Trabajo. 

Contrato 

tes; 

que; 

Su_ duración o la expresión de ser __ por 

tiemPó indetermlnado·o para obra determinada; 

IV. Las jornadas de trabajo; 

V. Los dias de descanso y vacaciones; 

VI. F.l monto de los sa1arios: 

VII. Las cláusulas relativas a la capacitación 

o adiestramiento de los trabajadores en la empresa o estableci

mientos que comprenda; 
VIII. Disposiciones sobre la capacitación 

adiestramiento inicial que se deba impartir a quienes vayan a -

ingresar a laborar a la empresa o establecimiento; 
IX. Las bases sobre la integración y funciona

miento de las comisiones que deben integrarse dcacucrdo con la 

t.ey;" 
Las comisiones bipartitas que deben integrarse son: 

-Reparto de utilidades 
-Cuadro General de Antigüedades y Bscalafón 

-Capacitación y Adiestramiento 

-Funciones Sociales y Económicas 



los 

da, además la 

* r.os permisos, licencias,. formas de cubrir -

las vacantes, actividades sindicales, becas, y demás estipula

ciones que convengan las partes. 

Si en el Contrato Co1ectivo se- consigna algún rea

juste de pecsonetl, éste se deberá hacer, respetando el escala

fón de los trabajadores, a fin de que sean reajustados los de -

menor antigüedad: deberá respetarse este derecho y c1 de prefe

rencia, de acuerdo con los articulas 34, 154, 155, 386, y 437 -

de Ja Ley. 
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c. celebraci6n del c~~t-r~to_:;:Coi~·"C-~i~~-, CO:ílcurrericia de varios -

:·.:_-_.:;,'._'_--,·.:.o 

',,' , , 's~gú,~, el ar.fí,cuff :!Ú, ci,ci,'i~fei'S ~i4~a~f~n que, em-, 
p ice·· ·a ti"aba j.3dói-es ·-.m1embrosr~-ª '~~ _ -~ ·f-_~ .. c:1, ~-r:~--t~-:~ :t}_~~~~~:·._·::¡.-~ '~bí"ig~:..
clón de ·#_e1~~~--~~-t~,O~:f--~~-~~-~ cUando'.:.10--·So1icite'' un 'C~iit'¡;.·at'o'_·Col;~E. 

~--_::_'_:>J:~::;);_'.~f_:~,:)¡{:_': ~,-~. 
,._---_--:---.-----.;;_-.--_ 

_ El ~~~_tíb·~-1'0 388 _dél- m_isrn_o ~-~~-~~~~!-~~-~~-, c~nos-
-p-~~~bi·e·¡n~:_ q-tí:~ -~G'~~é_"?~-~~-n:ao _:-~~---_i~~:;_:-~¡-~~~-----~~p~-~-~-ª

r iOS .. -~ ·.i·ri-cú.c·~-~t~ci~r 

- ._-,,-·-_- - ·.--~\'·:·:- • •11I. -_ Si concurren varios SlndiCato~_ de-- empres·a~--o ·_i~_'."'" 
--~11s:t_~;_l~x~~ 'O~Ü·~c;~~'y-;\)·t~-~~'-;- ·c-¡'-;'Contratc;- ~-~·i-ec-li ~~-: ~e---~-¡;i~b-~ará <;_ 
-.c·co_n '.tü_' ---qu·e -t~:~_g·~_,_;~··maY.?r. _:rlü_me-r_c:(-(ú~- t'rab.ij~d-o_re·~-, d~·ntr;;·: 'd·e-.-_ i"a- -~-~~ 

preSB. .'" · 

En ·"eS't·~i:fi:-acción·, se-afi~rria el criterio del interés 
m~·yO:~.i-t·a·-~-~o~_:::'-~'i ':Cua L,se .·sujeta la voluntad de las mlnorí as. De-

b~m0s')"a~ __ 1-~-r~~:;··,qi.i_.é:<_Para-.: e1-- -có~P_i.it? _ºde -est·a ___ may~ria· deben tomarse 

en ·cuenta ;_~o~:_tJ:._ci_baj~·d~orcs que_ prestan servicios dcmtro do 1a -

emprc:,s~ -·>:; 

"II~ -- Si- concurren sindicatos gremiales, el contrato 

co1cctlvo se_- celebrará con el conjunto de sindicatos muyorlta

rios qUe 'representen a las profesiones, siempre que se pongan -

~-!?-~~_u_c~9º~---E_l1 __ c_a_so co_ntrario, cada sindicato cclebr.ard un con

tr<1to colectivo para su profesión." 

Cuando hablamos de sindicatos mJyoritdrios, nos re

ferimos a los sindicatos que en conjonto tengan afi 1 iada a l~-i -

~ayoria de los trabajadores. En el caso de que la empresa f irmc 

el Contrato Colectivo con el conjunto m~-¡yoritar.io, ese conjunto 

será el ad111inislI""ador del ConLralo y los sindicc"ltos minod.ta

rios se sujetarin a esa adminlstraci6n y a ese Contrato. 
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"III. Si con"curren sindicatos gremiales y de empre

sa o industria, podrán los primeros celebrar un contrato colec

tivo par.a su profesión, siempre que el número de sus afiliados 

sea :mayor que el de los trabajadores de la mj sma profesión que 

formen parte del sindicato de empresa o de industria." 

Puede ser que en el sindJcato de empresa permanez

can trabajadores del gremio a que se refiere el conlrata menCi,2 

nado .anteriormente; en el contrato del sindicato de empresa 0 se 

estable_c_er.án laS condiciones de esa porción de trabajadores que 

~grupa_ el sindicato de empresa, en plano de igualdad con los 

tablccidos en el Contrato del sindicato gremicll. 

Debemos tener en cuenta que las disposiciones' 

citadas, contenidas en el articulo 388, son de_aplicac~'ón ·cxcl!!. 

sivamente, cuando hay pluralidad_ de sindicatos en la misma em

presa, solicitando lfl flr.ma del Contrato Colectivo, siempre y--< 

cuando no exista uno ya firmado. 

La Suprema Corte ha establecido que cuando- un sinar-: 

cato gremial solicita la titularidad de un contrato Colectivo ~ 

ya celebrado con un sindicato de empresa, industria; -a·: riacJOn;il -

dc industria, carece de acción, en virtud de que el Contrato.ya 

celebrado regula la totalidad de lils rcl<1ciones de trab~jo e>d.!!, 

tentcs en la empresa y el sindicato gremial sólo represcnt~1 el 

intúrés profesional de un.1 parte de la totalidad de Jos trabaj.2. 

dor~s. 

Una vez firmado un Contrato Colectivo, el sindicato 

titular del mismo representa el interés profesional de Jos tra

bajadores afiliados y por extensión a todos los trabajadores de 

la empresL1, aún a los no sindical izarlos y sic111prú que se conscr. 

ve l.:i. mayoría de los tr,ibajadorcs, tcndr<'i su rcprcscntac.ión',poc 

lo que si picr.dc ést<i, dicho sindJcato dcjt1ri1 de tener la rcpr~ 
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scntación del interés profesional y, por tanto, la _administra

ción y titularidad del Contrato Co_l_ectivo,- lo que· se de"termi_na

rá mediante el recuento, que· se dice, -~es la prtieba idónea cuan..: 

do otro sindicato reclama Ja -titularidad del Contrato Colecti

vo. 

La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia. 

t_iene _ ~stablcc_ido ,que el recuento a que se· refiere el artículo 

9j1 a·e· la 'Ley- se -practica por la autoridad laboral tomando en -

considciraclón los votos de los trabajadores que concurren pers~ 

nalmente, -_es entonces el momento procesal donde se puede compr.2_ 

b_ar ·la voluntad absoluta e irrestricta de los trabajadores res

pe_ct() a_l _sindicato_ al que pertenecen o que estiman debe ser el 

titular y .administrador del Contrato Colect_ivo. Este voto U ene 

el carácter de irrevocable, en consideración a la firmeza y se

guridad de las situaciones jurídicas dentro de.1 proceso labo

ral·. 

Cua11do-se demanda la Titularidad y Admjnistraci6n -

de-un Contrato Colectivo, dice la jurisprudencia, que no es su

ficiente el_ recuento, puesto que únicamente se:> demuestra la si!!!_ 

patia pOr uno u otro sindicato, pero no la acción intentada: a

demiis se debe demostrar la afiliación de Jos trabajadores al -

sindicato actor y la adquisición de la mayoría en que pretende 

fundar su derecho, tales que cue>nta con estatuto 

debidamente registrado en el que se establecen condiciones de -

admisión par.1 sus miembros; que conforme a esos estatutos los -

trabajadores de la emprcs.1 causaron alla como miembros de1 

propio sindicato; que se comunicaron esas altas a la autoridad 

ante la que están registrados y que ante 6sta se encuentra una 

lista con cJ número, nombre y doniicllio de sus mit.~mbros, sus P!!, 

trenes, empresas o cstablecjmjcntos donde se prcsl .. 1 el servi

cio. 
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D. DUración; Revisión y Prór.roga 

El Cóntr'ato c01eCt.ivo· de :Trabajo,· ·_de acuerdo con la 

Ley,_- en,: sU -~ i tí~G]..; ;_::-;j'9_7·' ~Üe~~- ._ c_e~_ebr_arse _·,como· lo~ , Contra tos. i'n·

di vfd'~~i~s -~-~;:Tf~'~:~'.~-~--,\ por tiempo-determinado;·-- iOdeterminado, _-Q 

para-_-~obÍ::'a d~t~r-~'ina'd~,~~ 

.... _ ... Stt;:~~-Vi'~-~~n_-~_ ~e9_ún _ . . 

miento ie9aT/._:ae.herá· .. -s:01i"é::itaise-~siempre 60 

i l. ~K Jenci~ieito •del.· Contra fo 

po -d-eté~m1~-ado;~/si :-.'~-~t~>,nri'--e·s~- mciycir :d·e-· aos afü;s t 

2 •. Del 

tiempo, détcr~inadó tiene_·-_un·a - duracióri mayor~ 
3.-::-óéi ·t~ans~urS'o de _dOs años, 

tratos por. 

Para computar lo"s tér11iirios señalados 

se atenderá a las fechas señaladas en los y _en su 

fecto a la fecha del ·depósito en la Junta de -conCililÚ::ióri~ y 

bitraje. 

Las revisiones bienales, se hacen para revisar to

das las prestaciones y condiciones de trabajo establecidas en -

la empresa o establecimiento de que se trate: las reviSiones -

anuales se refieren sólo a los salarios en efectivo por cuota -

diaria que reciben los trabajadores, la solici.tud para esta 

rcvisin, debe hacerse por lo menos 30 días antes del cumpli

miento de un año transcurrido desde la celebración, revisión o 

prórro9i1 del Contrato Colectivo. 

Hasta 1987 las revisiones o ajustes salariales ·aa -

efectuaban mcnsunlmcntc, debido a la incesante inflación. cxis-
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tente en el país. 

Alberto Trueba Urbinn .Y J.orqe Trueba Barrera· en su 

Ley F~deral del Trabajo opinan s_obre esta revisión:· "En rela

ción con la situación económica del país, es conveniente 1-a re

visión anual de los contratos ñe trabajo por lo que respecta a 

los -~alarios efectivo por cuota diaria¡ pero si tal revi

sión, que necesariamente originarfi un aumento de salarios, a su 

vez~- genera una alza en los precios de las subsistencias _incon

trolada por las autoridades, esto darla motivo a institucionar 

la in( lación que tanto daño está haciendo a México y en el mi.in

do. Para que esta medida sea realmente efectiva 'pai:a los 

trabajadores, se requiere controlar los-precios con.mano de 

rro."< 34 > 

La Ley prevé el supuesto de que si ninguna de las :

partes, dentro del término de Ley, sol:icitc la rev.isión del CO.!!, 

tcato o no se cjeccite el derecho de huelga, supuestos en lo-8 -

que expresamente dispone se prorrogará dicho contrato, por un_ -

tiempo igual al de su durilción, o continuará en su caso, por -

tiempo indetcrrn.inado, lo que viene a constituir uno prórroga t! 
cita y le9al de su duración, al que se acogen las partes, cuan

do no hay inteC"és en su revisión. La Cuarta S;ila de la Suprema 

Corte de Justicia tiene declurado que si bien es verdad que -

cuando pretende revisarse un Contr~1to Colectivo debe solicitar

se l;i rcvisi.ón en los LÓrminos sciialados en el actículo 399 de 

};i Ley, ello no significa que si se ha pasildo ese pl<Jzo, los -

trJbajadoces pierdan su derecl10 a pedir la rcvisi6n, pues el -

único efecto sería la prórcoga del Contrato; pero los trabajad2 

res conscrvun el derecho de emplazar a l1uclya, si nl1 obtienen -

del patrón, al terminar la vigencia del Contra.to, la revisión 

"aunque hayan dccursado los términos que señala la t.cy. 

< 34 )~ Federal~ Trabajo, op.cit., p.188. 



E. CauSas de- .Term.iriaci.ón ·, -

.j'.Afü !',<;. ..······.· .·. 
·.-··-·.: :,ii>-~f:~-~,~~-~i~.i~_i~n- ·--~~pr~-~-.ª--~ ~-¡; la:· Ley, - en -'BU ar_tlculo -

-~01,/,_e~- c;_cfo~~~~~,/~~l~é:~,~c~i~~--ter~ina: po~:~ laB-.-:siguientes causas: 

-~<~; '"" 
·~- ;;:"i\- --p~r~--~ut~o consentimiento -de las partes; 

'.j)f}:{. :/~~-~~:Por:. terminación de obra; 
3 ~- El; :~Ier~C- d~- la ~~pr~sa o establCcimiento, 

siemp~e~-qUe" e1'.-ºContrato.-C~lectivo se aplique exclusivamente_ a -

dicha~:' é~p~e-·a·~-.----~_-.:~stab1ecimiento, manteniendo su vigencia ~n a

quel.los -d~'p~;{t~~rintos o establecimientos que permanezcan abier

tos; 

-4. La fuerza mayor o el caso (ortuito no imp~ 

table al patrón, o su incapacidad física o mental o su-muerte, 

-que-produzca-como consecuencia ncCcsaria, inmediata y directa, 

la terminación de los trabajos; 

5. La incosteabilidad notoria y mani f icst<1 de 

la explotación; 

6. El agotamiento de la materia objeto de una 

industria extractiva. 

7. En Jos casos de explotación o restauración 

de minas abandonadas o paralizadas, cuando carezcan de minera

les costeables. En estos supuentos legales referidos a las mi

nas, existen dudas en la doctrin<1 si sus disposiciones por ana

logía podrían ser de aplicl'ción también a otras actividades la

bor.ales; 

B. El concurso o quiebra legalmente declara'."" 

do,si la autoridad competente o los acreedores resuelven el 

cierre de[initivo de la empresa o la reducción definitiva de -

sus trabajos. En estos casos debe haber una sentencia de(initi

va que declare y establezca el estado de quiebra o concurso en 

el juicio universal correspondiente. 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BIBLJOTEGA 

aindie~ 

·este téCmino .contiene una contradi

mismo tiempo¡ -

es nlás conveniente, entonces,. llamarla Cláusula de admisión, i,!l 

greso o de preferencia sindical~ 

La cláusula de adm:isión consiste en la obl lgaclón -

que asume el patrón de admitir en la empresa exclusivamente a -

trabajadores que sean miembros del sindicato contratante, e1 -

que deberá oportunamente proponerlos y proporcionarlos al pa- -

trón. 

En vl.rtud de esta Cláusula el patrón pierde la li--

bertad de designar sus pro pi os trabajadores. No podrá 

aplicarse en pcrjuicjo de los trabajadores que no form~n parte 

del sindicato y que prestcn servicios en la empresa o establee!_ 

miento con anterioridad a la fcch.1 de celebración o revisión -
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del Contrato Colectivo en donde se incluya .dicha Cláusula. 

La Cláusula de Admisión_ no debe aplicarse a los tr!!_ 

bajadores transitorios, ni, a los de confianza, por lo que resu! 

ta de suma importancia determinar en el catálogo de puestoS de 

la empresa, en los Contratos Colectivos y aún en los Individua

les, si el puesto o trabajo a des_empeñar es· o nó de confianza, 

atendiendo a la naturaleza de sus funciones o actividades, -

puesto que estos trabajadores, ·1os_ eventuales _y ___ tra_ns_itorios_ 

son los únicos que podrá nombrar libremente el patrón en su em

presa. 

Consideramos- que_ esta -Cláusula- :no se encuentra_ -~ebl 

damente reglamentada por -nuestra legi.stación, __ pu-eE!to _que sola

mente el artículo 395-de la Ley se refiere- a ella, en ·ta _práct!. 

ca ea susceptible de ajustarse a 1os requerimientos de cada ~m

presa. 

Así, se puede establecer que si bien el sindicato -

de trabajadores es el único que puede cubrir las vacantes que -

se presenten en la empresa, el cumplimiento de dicho derecho y 

obligación, puede ser limita do por el t icmpo, est.ab 1 ec i éndosc 

por ejemplo un plazo de 72 horas para que el sindicato cubra la 

vacante, con el apercibimiento que de no hacerlo en dicho -

término, el paLrón quedará facultado para cubrirla, con la obll 

gación por su pilrLe de que el trabojador propuesto se sindica

lice. 

También se puede estipular qut' los sindicatos que

dan obligados, en su propio bcnc(.icio, a proponer unn t.eL·na, -

en lugar de un sólo candidato, para cubrir la vacante res

pectiva. r:n este punto se está en la posibilidad, de que -

de la terna se pueda escoger al t.rabaj~dor más aplo y competen

te. 
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Por último, en el Contrato Colectivo y con motivo -

de esta Cláusula, se puede fijar un período de prueba durante -

el cual el trabajador deberá acreditar que posee la capacidad -

necesaria para desempeñar el trabajo estipulado en la intensi

dad y calidad convenidas. 

Cons.ideramos a la Cláusula de Admisión, constituci.9_ 

nal, por.que no se está prohibiendo a los trabajadores la liber

tad de dedicarse al trabajo que ellos quieran y que se encuen

tra consagrada en el artículo so constitucional. La Cláusula -

jimpl~ y ~encillamente representa una condición, un requisito -

para· ingresar a un determinado trabajo. El maestro Mario de la 

~ueva __ manifiesta que no se ataca a la libertad de pertenecer o 

nó al sindicato, dispuesta en el artículo 358 de la J,ey, por

que aquí no se está obligando al trabajador a pertenecer a un -

sindicato, sino que es un requisito para ingresar a la empresa, 

el que esté sindicalizado el trabajador. Las opiniones de los -

maestros Trueba Urbina y Cavazos son en el mismo $entido. 

b. Cláusula de Exclusión 

El articulo 395 en su segundo párrafo señala: "Po

drá también establecerse que el patrón separará del trabajo a 

los miembros que renuncien- o--sean cxpul sados del sindicato- con-

tratante." 

A esta Cláusula se le conoce como "Cláusula de 

exclusión por separación", este término contiene una redundan

cia, puesto que la exclusión supone necesariamente la separa

ción; es conveniente entonces, llamarla solamente Cláusula de -

Exclusión. 
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-La .'CláUSula de Excfusión, consiste _en la obligación 

asumi~_a _p~r e_i.-,·_ pa~:ón·._._~n ·-~_!_'- CoÍltrato Colectivo~ __ d __ e __ separar,_ del 
traba j;,, a solicft.Ua .. del· 'sindiCato; a los traba jad,ores que re

nuncien ·--a·: ia ·a9rup6Ción--- -Sindical titular del ·contrato Colecti

vo o ·sean expulsados de dicho sindiCatO. 

Esta disposición -resulta irii::::onBtitUCiorial, ya que -
va_ en cont_ra _de· 1a _libertad de trabajo. sindical __ y_ de_ asoclaci.ón 
q~'~ esl::a-bi~~e -_la ct;~~'tit

0

uc-i6~-, -_pues c~a-~-ta·':-1~- -ú'..b~¡.tad- ~l~i \~-~~-

bajador. para abandonar y afiliarse ·_al sindicato- que- _desée, Obl.!_ 

gando.al .trabajador·, para no perder ·su puesto de, trabajo, a te-

ner _que permailecer. en _un s __ i~~icato!· aun en_ c::o_nt:~a ___ cJ_e_?u:vol_un.:. 

tad. 

Mario de la cueva, al referirse a esta Cláusula, la 

declara inconstitucional, puesto cJue tiende a impedir el libre 

ejercicio_ de la libertad negativa de asociación profesion<Jl. 

Lo señalado en el articulo 395, pugna abiertamente 

con lo establecido en la fracción XVI .del artículo 123 consti

tucional, sobre el libre ejercicio por parte del tcabajador de 

la libertad de sindicalización, y que se regula en el articu

lo 358 de la Ley, que establece:"A nadie se puede obligar a fo.E, 

mar parte de un sindicato o a no formar parte de él •.• cual

qujer estipulación que establezca multas convencionales en caso 

de separación del sindicato o que desvirtúe de algún modo la -

disposición expresada en el párrafo anterior, se tendrá por no 

puesta". 

Por otro lado se viola igualmente el artículo so de 

nuestra Carta Mac;na, puesto que a ninguna persona se le pucdC'" -

impedlr que se dedique a cualquic~ actividad que des~c se ésta 

es licita, y el trabajador sc~á separado de ella, aun en contra 

de su deseo, si el sindicato Jo expulsa de su seno. 
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La ·citada Cláusula, también es violatoria del art.i

culo 14 de la Constitución, (iue establece: "Nadie podrá ser --pr!, 

vado de·_:la v'iaa·/ de -1a l.lbertad o de· sus derechos¡. sino .median

t'e · 'juicio seguido ante los -tribunales previaménte_._.estableci

dos •. '.' ~ ~-5 > 

Baltasar Cavazos- opina sobre la Cláusula de EXc,lu

sión, de la s igu lente forma: "Creemos que la cláusula de --exclu

sióri sigüe· siendo anticonstitucional no sólo en el Caso_ de que 

se aplique al trabajador por haber renunciado al sindicato al-

que pertenezca, sino aun en el supuesto de que haya sido expul

sado del propio sindicato, ya que sostenemos el criterio de que 

~as agrupaciones profesionales, bien sean obreras o patronales, 

no pueden erigirse en tribunales para determinar la gravedad de 

las faltas en que incurren sus asociados y mucho menos para li

mitar el derecho a la libertad de trabajo, puesto que no pueden 
tener a la vez el car~cter de juez y de partcs.''(JG) 

El fundamento de esta figura jurídica laboral, vi

gente en México desde 1931, es por un lado fortalecer, proteger 

y dc[cndcr a los sindicatos, y pot otro, evitar que el empresa

rio pueda utilizar a trabajadores afiliados a otros sindicatos, 

o sindicatos blancos, manejados por el propio empresario, con -

lo que se neutralizaría la fuerza del sindicato que detenta la 

titularidad del contrato Colectivo de Trabajo, y a5Í debilitar 

sus luchas por lograr mejores condiciones de traba jo para sus -

ag rcm i a dos • 

(JS)Constitución ~~~~~Mexicanos, Po

rrúa, México, 1988. 

(JG)CAVAZOS Plores,Baltasar,~ lecciones de~ I.aboral, -

Sa ed., Trillas, México, 1986, p.265 
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El Maestro Mario de la Cueva opina al respecto y -

menciona que:·1as::,'C1áusui6S ae- exclusión aesde hace años se han 

convertido en. u'ná ·ae:.1a1i-~b"ases-del totalitarismo sindical y a 
traVés· ae ~-s-te ;-----de1---Sindi~ai·ismo -estatal.< 12 l 

Cciincidimos con las opiniones de Baltasar Cavazos y 

-MarÚ{de---ia· c·ueVá; sf ·bien, cuando se promulgó la Ley Fedecal -

del __ .Trab-iljo;:-'._4Ú _·-ºstitbleCimiento ·ae estas cláusulas tenia como -

-p~dP6-~it~--- ~i~ f-.;"r·t~-le-~1mieilto- de los sindica tos, f recuentementc 

Se dejó_ a los -trabajadores inermes ante líderes sindicales que 

se-·coludian con- las empresas. Consideramos que las cláusulas de 

exclusión han desnaturalizado el fundamento que les dió origen, 

y por las razones antes expuestas, no aprobamos su existencia. 

Los efectos de esta Cláusula son triples, en primer 

lugar, produce la pérdidn del empleo que desempeñaba el trabdj~ 

dor a quien se le aplica la cláusula menclonada; en segundo lu

gar, trae como consecuencia la pérdida de algunos derechos inh~ 

rentes al empleo (vrg.jubilaciones}, y por último la liberación 

de la empresa de toda responsabilidad por la separación del tr~ 

bajador. 

Los requisitos de procedencia de esta Cláusula son: 

* El trabajador debe ser miembro del sindicato 

que aplica la sanción; 

* El trabajador debe renunciar a formar parte 

del sindicato o debe haber sido legalmente -

expulsado de él¡ 

* Debe ser solicitada por escrito al empresa

rio por parte del sindicato. 

{J?)DE LA CUEVA,Mario,g ~~~~Trabajo, -

T.II, 411 ed. Porrúa, México, 1986, p.308. 



-85-

La Jurisprudencia de la Cuarta Sala de la Suprema -

Corte de Justicia de la Nación tiene establecido, que para que 

_sea legalmente válida la aplicación de la Cláusula de Exclusi_ón 

y Pueaa ser exPu1saao e1 trabajador ae1 s.tnaicato a1 que perte

nece, 'tienen que estar previstos en los estatutos sindicales -

con_ t()_da claridad, los hechos que moti.ven la expulsión y que -

éstos queden plenamente comprobados en el procedimiento esta

blecido_. al efecto, teniendo facultades las Juntas de Concilia

ción y Arbitraje, para examinar si los hechos que fundan la ex

pulsión se encuentran legalmente establecidos y quedaron de

bida y plenamente acreditados y en caso contrario, tiene fa

cultad,-para declarar que la expulsión fue indebida, sin que es

~o entrañe intromisión de las Juntas en la vida interna del 

dicato. 

2 .. Documentos sobre el ~etrólco y leyes que rigen a Pe_trólCos -

Mexicanos 

A. Documentos 

"Las últimas mani festacioncs jUrí_dicas de la volun

tad del Estado, son-,- consoCUencla~-- de~_'_ l_a-~_ob~-~-r-"-~--~~ón diaria y -

práctica de la aplicación de legislaciones anteriores. Sin duda 

constituyen valioso 'instrumento para enfocar con mayor preci

sión, la problemática que enclerra la Legislación Petrolera Me

xicana." ( 38 ) 

(38)~ ~ ~ ~,s.a. ,Subdirección Téc1dca l\dmi

nistrativa,Gcrencia Juridica,Edición Conmcmoratjva,México,-

1988, p.07 
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A.continuación haremos una breve reseña, de-lOs'qUe 

han sido,los documentos más importanteS en ma.tei-lá_-:,ae exp10ta
ción del petr~leo. 

Durante la colonia, las leyes mineras inant.uvieron -

el- dominio de_ las minas para la Corona·, ésta se reServiiba -!!l d~ 

recho ·ac otorgar a los particulares conces:fones·-_par·a- expiotar-·:--

vetas y yacimientos. Estos, debían somcterSe- ~a_:-~iertás-- r"eg_l_ame!!, 

tac iones pagando una regal í.a. Durante esta -épOca- _-est·üvi·eron. vi~

gentes las Reales Ordenanzas para 1a Minería de-la-Nueva España 

decretadas por el emperador Maximiliano de _Habsburgo el ___ 6 de 

julio de 1785. 

Del mismo ordenamiento su artículo pi'TmCro_ dei::ía: ---" 

••. Nadie puede explotar minas de sal, fuente-o pozo y lagos· de 

agua salada, carbón de piedra, bethn, petróleo, alumbre, kaolin 

y piedras preciosas, sin haber obtenido antes la concesión ex

presa y _formal de las autoridades competentes y con la aproba

ción del Ministerio de Fomento". 

Posteriormente, bajo la presidencia de Manuel Gonz!!_ 

les, el 22 de noviembre de 1884, se expidió un documento en el 

cual •se modificaba el papel del Estado sobre el dominio de los 

productos del subsuelo, este ordenamiento era el Código de Mi

nas de los Estados Unidos Mexicanos, en su articulo 10 se cspc

Cificaba que era de exclusiva propiedad del dueño del terreno, 

aquellos producLos del subsuelo y de la supcrficlc, éstos eran 

los mismos qut> el emperador MM<imi 1 iano puso bnjo dominio dirc_s 

to del F.stado, 

"Articulo 10. Son de exclusiva propiedad del dueño 

del suelo, quien por lo mismo, sin necesidad de denuncia nL de 

adjudicación especial, podrá cxplot<tr y aprovechar: 

••• IV. Las sales que existen en la superficie~ las 
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las aguas puras y _saladas, superf3ciales y subteri:-áricas, el .. pe

tró_leo_- .Y los manantialés gaseosos a· ae: · agu-a_s .. _terma.t'e's_ y-_ mediCi '."" 

na les-." 

Para el aprovechamiento de esas sustancias,_, 'el. due".'."

ño der terrenO-"se ·tenía ciue .sUjcta.[' _a-~ªª dispoBici9né_s- -Y ,regl~ 
meiltO-:Cstabiec-iCloS---pa:r·a ~e¡- ·efCC-to. -Pa~~ la exptot~~i-ón-/de -m~te~ 

r i.as ·pr_irñ--itS _q-ue- eXlg i e:ra~ .-lilbrar excav_aciones, -tanibién '=se :sUje·.:..- -· 
--t~-bari'º-~-- -1-~cs - p-;~~e~~iones del ~ódigo re la ti vas a la conservación 

de:. minas ·y seguridad de los trabajadores. 

En la ___ época del porf.iriato, el espíritu que impera-

ba -entonces en el mundo económico mexicano, era el liberalismo. 

El·_ Gene:ral _Diaz promulgó la I,ey del 24 de diciembre de 1901, -

con_la-finalidad de favorecer el progreso, meta suprema de la -

ép6ca, se provocaron choques entt·e distintos i.nterescs indivi

dUales. Asi, el ~stado había ido desprendiéndose poco a poco -

de- bi~nes, privilegios y derechos que secularmente habían sJdo 

sÜY«=!s~_-._y lo que se buscaba realmente era crear una casta numei::-2 

sa de hombres de empresa, perseguidores del lucro, cuyo único -

fin serla traer el progreso material, y el incremento de la ci

cilización para el país. 

El articulo primero de la Ley disponía:" ••• Se auto

riza al Ejecutivo Federal para conceder permisos a fin de hacer 

---~xploiaciones en el subsuelo de los terrenos baldíos o naciona

les, y los lagos, lagunas, albuferas que sean jurisdicción fcd!!, 

ral, con el objeto de descubrir lit::; fuentci=; o depósitos de 

petróleos o carburos gaseoso!"; que c.>n él puedan existir. 

Igualmente se autoriza al Gobierno Federal pa~a -

expedir patentes en virtud de las cuales hayan de hacerse, de 

conformidad con las prescripciones de cstu Loy, las explota

ciones de las fuentes o depósitos de petróleo o carburos gaseo

sos de hidrógeno." 
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Los permisos que se otorgaban, se podían conceder a 

particulares o a compañías debidamente organi.zadas, y su dura

~ión era· de un año improrrogable. Durante ese tiempo nadie más 

que· la persona a cuyo favor había sido otorgado el permiso 

pectivo,· tenía derecho para hacer exploraciones dentro de la -

zona a que aquél se refiriera. 

Se pagaba un impuesto de cinco centavos por hectá

rea. Los particulares o compañías que al amparo de pcrmiso"s 

concedidos por la Secretaría de Fomento, descubrían manantiales 

o-depósitos de petróleo, daban aviso inmediatamente a dicha Se

cretaría, para que expidiera la patente por virtud de la cual -

se habrían de explotar las fuentes o depósitos descubiertos. 

Para la expedición de tales patentes había ciertos 

requisitos, como que las fuentes o manantiales descubiertos de

bian ser capaces de producir cada uno cuando menos dos mll ll

tros diarios de petróleo: las patentes de exploración duraban -

diez años, terminando este plazo cesaban las franquicJas y con

cesiones otorgadas a los explotadores, 

Los descubridores de petróleo o carburos 9ase_osos_ ~ 

de hidrógeno, que obtuvieron su patente, gozaban para la 

explotación de aquellas sustancias de las franquicias siguien

tes: 

1) Exportar 1 i brcs de todo impuesto los produc_tos __ ,-: 

naturales, refinados o elaborados que procedan de la explora

ción; 
2) Importar libres de derechos, por una sola vez, -

las máquinas para refinar petróleo o carburos gaseosos de hidr.§. 

geno y para elaborar toda clase de productos que tengan por ba

se el petróleo crudo, también las tuberíns, bombas, tanques de 

hierro o de madera, barriles, gasolimctros y materiales para -
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los edificios destinados a la explotación; 

3) El capital invertido para la explotaCi~n del pe

tróleo o carburos gaseosos de hidrógeno, era libre p~r diez a

ños· de todo impuesto, excepto el del timbre; 

4) Los concesionarios tenían derecho·-.de comprar···los 

terrenos. nacionales necesarios para el- establecimiE:!_ntO-a_e -sus'-

maquinarlas _Y_ of_icinas, al precio de tarifa:_ vigeiíte<de· ios te;.., 

5) Para el establecimiento ·ae ·esas· ·aficin'as-~' ·cua-ndo 

_:-~·e---' tratara~- ~.·ú{--t-~~~~-nt:s ·de prop1eaad_- Partl6~-1~i. -f~'"ri:¡¡-g\ii:·\:í~~-~-~---
c.ho·, de cxproPiar a.·d) .. ~hos_ -pclrt.ú:ulai.-es~ _( 3 -~) 

Posteriormente Carranza¡·· ti.Jvo· una v'iSióri· __ bastante -
8mPú.cl ~~br~---~-"~i-\~;r~bi~rña -dei_-_-Pe-t-~(>1~~ :, -Y~';:-~~~,~-~: p~-~-~'~b~--:. qu-~- --~s t-~ 

~ r-~_ci~e~a--->~deb:ra·. -per·t~nécer _____ a 'ia -N;¡Cióli--~----i~L::ü:>' ~~-----pr~9rama ·que 

hab'ria -ae- -cÚlminar el año de 1917 ~ c_on el articulo 27 de 

nucS:t.ra Carta Magna. Lo que pa recia no haber pcrfllado con cla

- rldad, era_ la forma en que México obtuviera beneficios posi ti

vos' de esta política nacionalista. 

El Primer Mandatario, atacó el problema técnicamen

te y a fondo y creó la Comisión Técnica del Petróleo que quedó 

integrada por el General Cándido AguJlar, por los ingenieros -

Modesto c. Rolland, Manuel Urqui.di, Salvador Gómez y Pastor 

RovaJx. A este cuerpo se debe todavía la oricntaci.ón lógica que 

aún perdura en el asunto del petróleo. A continuación citaremos 

una parte del informe que rindió esta Comisión el .7 de abril- de 

1916' 

"Por todas las razones expuestas ·creemos·: justo res-

( 39 > g Petróleo, s. '1., Subdirección. 1.'é~:mic~;:_-AdJl!in~:·st-rat:iv~-~-\-c_e·r·?E.. 
cia Jurídica, Edición Conmemorativa,· __ Méx_i_co;l9~~·,p.170-_173 
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tituir la Nación lo que es suyo, la riqueza del subsuelo, el 

carbón de piedra y el petróleo, para que la disfruten solamente 

quienes apliquen su inteligencia, su trabajo y su capital a la 

explotación científica de la industria. Dejar subsistentes los 

monopolios que! formó la dictadura, equivale a matar la indepen

dencia económica de Ja industria mexicana, a consagrar el acap!!_ 

ramiento del combustible mineral por respetar una 1.ey contraria 

a la Constitución, a la jurisprudencia de un siglo y a las ba

ses científicas de nuestra legislación minera." 

La acción de Carranza tendió a dos finalidades: la 

primera, era devolver a la Nación, por medio de leyes adecua

das una riqueza mineral de que se le había despojado sin preme

ditación y sin razón alguna; la segunda era cuidar esa misma r.!.. 

queza mediante una reglamentación muy estricta. 

Estos fueron los propósitos gue han sido meta inva

riable de los Gobiernos que se han sucedido desde entonces, y 

esperemos no cambien. El 5 de febrero de 1917, los objetivos -

del Pres:idente recibieron consagración suprema al promulgarse -

la Constitución de los RstadoG Unidos Mexicanos, cuyo artículo 

27, párrafo cuatro dispone: 

"Corresponde a la nación el dominio directo de to

dos los minerales y sustancias que en vetas, mantos, masas o y~ 

cimientos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta -

de .los componentes de los terrenos, tales como los minerales de 

los que se extraigan metales, mct~loides utilizados en l., indu;:, 

tria, los yacimientos de piedras preciosas, de sal gema y -

las salinas formadas directamente por las aguas marinas. Los -

productos derivados de la descomposición de las rocas cuando su 

explotación necesite trabajos subterráneos; los fosfatos susccE 

tiblcs de ser utilizados como fertilizantes, los combustibles -

mincra1cs sólodos, el petróleo y todos los carburos de hidr6ge-
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nos sólidos, líqui_dos o gaseosos;" 

~l .. pá_i;raf_o_-e __ -~el ,t!'_ismó ordenamiento menciona: "La -

capacidad para:_ adquirir eLdominio de _tierras y aguas de la Na

ción, se_ regirá por l.::as siguientes prescripciones: 

1. _Sólo los mexicanos por nacimiento o por- na

turalización y las sociedades mexicanas, tienen derecho para a~ 

quirir el dominlo de tierras, aguas y sus accesorios, o para o~ 

tener concesión de explotación de minas, aguas o combustibles -

minerales en la República Mexicana. El Estado podrá conceder el 

mismo derecho a los extranjeros siempre que convengan ante la -

Secretaria de Relaciones en considerarse nacionales respecto de 

d
0

ichos bienes y en no invoc.:ir, por lo mismo, la protección de -

sus gobiernos, por lo que se refiere a aquellos; bajo la pena -

en caso de (altar al convenía, de perder en beneficio de la Na

ción, los bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo. En 

una faja de 100 kilómetros a lo largo de las fronteras y de 50 

en las playas, por ningGn motivo podrán los extranjeros adqui

rir el dominio directo sobre tierras y aguas." 

Del mismo artículo, citaremos ahora su párrafo se

gundo:. "Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de ut!. 

lidad pGblica y mediante indemnización." 

Ya con el apoyo Constitucional, el 13 de abril de -

1917 se decretó e1 Impuesto Federal del Timbre, conocido con el 

nombre de impuesto de producción. F.ste gravámcn originó la ere~ 

ción de Inspecciones Fiscales del Pctróleo.c 4o> 

<40 >g Petróleo~ México,s.a. ,T.1. ,Gobierno de México,L Ani.ve.r. 

eario Pcmcx,Gcrcncia de Información y Relaciones PGblicaD y 

coordinación de proyecto Editorial,México,1988,p.152 
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El mandato del artículo 27 relativo a concesiones, 

dió lugar a una serie de decretos reglamentarios que comenzaron 

con el del 19 de febrero de 1918, en el cual se ordenaba la ma

nifestación de los terrenos petroleros, ya fuesen libres -o com

prendidos en algún contrato de subsuelo. 

Este decreto fué abrogado por el del 18 de_ agosto -

del mismo año, este ordenamiento es de gran importancia- en cua.!!. 

ta-·a._1 petróleo, ya que marca el principio y fue la caus-a_de.-1a· 

lucha entre las empresa extranjeras y el Gobierno mexicano. A -

travez de los titulas de denuncio, el decreto permitía la expl~ 

tación del subsuelo, éstos eran otorgados por la Secretaría de 

Industria, Comercio y Trabajo. _También se establecí.a la obUija

ción de pagar al gobierno una regalia del 5% de--la producción -

bruta. Los decretos d.ictados por el Presidente Carranza, no fu~ 

ron aplicados en la práctica. 

Otro articulo de la Constitución, que hace referen

cia al petróleo, es el 28, que en su párrafo cuarto menciona: " 

No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza -

de manera exclusiva en las áreas estratégicas a las que se re

fiere este precepto: Acuñación de moneda; correos; telégrafos; 

radiotelegrafía; y la comunicación via satélite; emisión de bl-

1 letes por medio de un solo banco, organismo descentralizado -

del Gobierno Federal; petróleo y los demás hidrocarburos; pe

troquimica básica; ••• " 

Los asuntos de tramitacjñn petrolera dE' 1918 a 1925 

fueron resueltos casuisticamcnte por acuerdos Presidencialen, -

los cuales provocaron desconcierto y situaciones contradicto

rias, por tanto se hacia necesaria la expedición de una I.cy del 

Petróleo. 

varios proyectos fueron presentados, pero fue hasta 

1925, en la Comisión Mixta formada por el diputado Jesús -
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López Solórzano, el senador Ignacio Red.arte, ··el ingeniero Joa

quín Santael1a, representante de la Secretaría de Industria, -

formularon-el proyecto de Ley que sirvió de base al.-actuálmente 

vigente. Así se promulgó la Ley del Petróleo del Jr de diciem

bre de 1925, de la cual citaremos lo más importante; 

"Corresponde a la Nación el dominio directo de. toda 

mezcla natural de carburos de hidrógeno-que se encuentren en su 

yacimiento, cualquiera que sea su estado físico. En esta ley s·e 

comprende con la palabra petróleo a todas las mezclas naturales 

de hidrocarburos que lo componen, lo acompañan o se-derivan de 

él. 

El dominio directo de la Nación sobre el petróleo 

es inalienable e imprescriptible y sólo mediante autorización -

del Ejecutivo Federal podrán llevarse a cabo los trabajos que -

requiere la industria petrolera. 

Los derechos derivados de concesiones otorgadas -

conforme a esta Ley, no se transferirán en todo o en parte a -

gobierno o soberanos extranjeros, ni se admitirán éstos como -

socios o coasociados, ni se constituirá a su favor ningún dere

cho sobre aqucllos ••• Las concesiones ser~n hechas hast~ por 30 

años." 

El 29 de noviembre de 1927, el Gobierno de M~xico -

expidió el Reglamento de Trabajos Petroleros. Este ordenamiento 

tendió a proteger la vida y salud humanas, a evitar despilfa

rros en riqueza tan importante. Muchas de estas disposiciones -

han sido aceptadas como modelo ejemplar por muchas naciones 

tranjeras, copiándose sus prescripciones parcialmente.l 4 I> 

( 4 1)!!. ~ ~ México,op.cit. T.I,p.154-157 



-94-

El siguiente ordenamiento que mencionaremos no tie

ne_ que ver con el petróleo, pero constituyó una forma de canal!_· 

zar las demandas obreras , a la vez que proporcionó al gobierno 

un marco jurídico que le permitía controlar y estabilizar las -

relaciones obrero-patronales, a fin de favorecer el desarrollo 

de las actividades económicas en un cli.ma de tranquilidad. El -

ordenamiento a que nos referimcs es la Ley Federal del Trabajo, 

que fue promulgada el 18 de Agosto de 1931. 

La nueva Ley contenía una amplia reglamentación de 

todos los aspectos de la contratación de trabajadores. Conteniil 

importantes derechos como el de la estabilidad en el trabajo, -

topes máximos a la duración de jornadas y divers9s t:fP()_~---,.-~~---:~ 
prestaciones. 

Reconocía los derechos colectivos de sindicaliza_

ción, se consagraba el derecho de patrones y trabajadores para 

asociarse para la mejor defensa de sus intereses, y estipulaba 

que tales corporaciones no tendrían personalidad juridica a me

nos que estuvieran registradas ante las autoridades laborales, 

este registro quedaba supeditado a cjertos requisitos. 

Se autorizaba la existencia de varios sindicatos en 

una misma empresa, pero reservaba el derecho de establecer un -

Contrato Colectivo al que demostrara contar con la mayoría de -

afiliados. F.l sindicato titular del Contrato Colectivo, podría 

ejercer el derecho de la Cláusula d~ exclusión. comprometiendo 

a la compañía a admitir solo a los trabajadoces afiliados a ese 

sindicato, y separar de sus empleos a los que abandonaran o lu,!;_ 

ren separados de la agrupación. 

Para 1938 el problema del petróleo llegó a su 

climax, cuando el Presidente Liiz<1ro Cárdcmas, dió a conocer por 

radio el Decreto de Expropiación de la Industria Petrolera Hex! 
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cana. 
,-~ - ' . '::- '· 

El_,:DeC1:etO_-,_expi;_opió- a .f'a_v<?r·:·a-eb pat"rimoiliO:-a_e. la N_! · 

ción, los h1·ene·s mu-éb1es_·e .---fnniuebitás: pei:-tene·cien·teS a i_as_ ~O_nip_!. 

ñías pe~rol'eras·:·_:qu~::;·se.·_::ne9·~ro·9~:-~ ·a_~·~t·a·r-_:: e1_--·:·~a-~a'o' a·-~1 ··¡'_a"_·. d~---_-~u
ciembre: de 1937; del Grupo· "1_úme'ro 7:_de ·_la Junta_· Fed~ral _de Con-

p'étro-leras __ que ._opCraban en 
- condenadas· -~--- fffipt·a:nt~~- ~u~V:-~s ~"a~di~lones de trab-ajo 

ta -mencionada, expresaron su negativa a aceptar el laudo pro

nunciado, no obstante de haber sido reconocida su constituCio

~alidad por ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia de la -

Nación, aduciendo como razón de dicha negativa, una supuesta -

incapacidad económica, lo que trajo como consecuencia necesa

ria la aplicación de la fracción XXI del artículo 123 de la -

Constitucí.ón, en el sentido de que la autoridad respectiva -

declarara rotos los contratos de trabajo derivados del mencio

nado laudo. 

Este hecho trajo como consecuencia la suspensión t.2_ 

tal de actividades de la industria petrolera, en tales condici.2. 

nes era urgente que interviniera c>l Poder Público, con medidas 

adecuadas para impedir que se produjeran trastornos graves que 

harían imposible la satisfacción de las necesidades colectivas 

y el abastecimiento de artículos de consumo necesario a todos -

los centros de población, debido a la paralización de medios de 

transporte e induRtrias productora!;. F.stas entre otras circuns

tancias, fueron dctcrmincrntcs para declarar la expropiación de 

los bienes destinados a la producci6n petrolera. 

Con fundamento en el párrafo segundo de la fracción 

VI del articulo 27 constitucional y en los artículos to. ,fra

cción V, Vtl y X, 4, B, 10 y 20 de la Ley de P.xpropiación del -
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23 de noviembre de 1936 se expidió el decreto del cual citare

mos lo -más trascendente: 

11 
••• Artículo lo. Se declaran expropiados por causa 

de la utilidad pública y en favor de la Nación, la maqui.naria, 

las instalaciones, edificios, oleoductos, refinerías, tanques 

de almacenamiento, vías de comunicación, carros tanque, estac_i,2 

_nes de distribución, embarcaciones y todos los demás bienes in

muebles_ de propiedad de ••• " y a continuación se señalan pormen2 

rizadamente los nombres de las compañías extranjeras a quienes 

se les expropió. " ••• en cuanto sean necesarios, a juicio de la 

Secretaria de Economia Nacional para el descubrimiento, capt~

ción, conducción, almacenamiento, refinación y distribución_, de 

los productoe de la industria petrolera." 

ºArticulo Jo. La Secretaria de Hacienda pagará la -

indemnización correspondiente a las compañías expropiadas, de_ -

conformidad con lo que disponen los Artículos 27 de la Constit~ 

ción y 10 y 20 de la Ley de Expropiación, en efectivo y en un -

plazo que no exceda de 10 años ..... <42
> 

Cárdenas maní festó entonces que debería hacerse un 

gran esfuerzo por pagar lo antes posib1e la deuda contraída por 

la expropiación, a C in de no dejar la carga económica a las -

generaciones posteriores. Pronto se hizo una colecta en el Pa)~ 

cio de Rcllas Artes, en el cual se recibieron aportaciones de -

- toqo género, incluso animales domésticos. Con esto la gente que 

quería demostrar su beneplácito y dar su colaboración. 

<42 >g Petróleo, op.cit._, p.174 y 175 
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n. Leyes_9uc riqen a Petróleos Mexicanos 

-·:·:El''f:'de--]Un.iO- de· i93B ·-el-- Presidente Láza'ro cárdenas 

rúbricó :el oe·cret'o ae- Fll~dación de· Petróleos Mexicanos. El nue

v~ ·:o_iga·~-_i_8~_0:'.->"f-~~---~pt-e_~idido "por uri Gerente Ge-neral y _un Consejo 
·ae·_-AdffiirllstrB.Cióii"~ --que_- Se-)ntecj"iaba ·-Por 2 representantes de la 

5~~-~~-~'a ~-~~"-::-~a_~:~ii~-~§i-~,ii-d~,'-;-_·: ~-- __ cl_~, ___ la,_ -_~eCretaría de Econom-ia _ N~~io-:-
_-081 ~-:-: ·ur;c,~~0-de -r~ --'.-_Ad-~1 ~-ist_r~_ció~ del" Petróleo Nacional, y J -del ___ -

s ;T. P;R.M' 

Pet~~_leos _ Mexican_os contó con 1 as facultades .neces!!. 

rias para reali~ar todos _los trabajos relacionados con 1a-_cxpl.2, 

raci6~, -·e:x-P1ota~i6n ,-- -refinación, ª lmacenamiento y comerci a1 iza

ción en ·e1 país,del petróleo. 

Se estableció que su balance y presupuesto de gas

tos anuales fueran formulados por el Consejo de Administración 

y entregados al Presidente de la República para su aprobación, 

y que los rendimientos líquidos que obtuviera cada año quedaran 

a disposición de la Secretaría de Hacienda con el objeto de que 

ella determinara su correcta utilización.< 43
> 

El 9 de noviembre de 1940, se insertó el párrafo -

sexto al articulo 27 constitucional, que dispone cr1 lo relativo 

al- petróleo: " ••• Tratándose del petróleo y de los carburos de -

hidr-ógcmo sólidos, líquidos o gctscosos o de mineralcs rad.ioact.!, 

vos, no se otorgar~n conccsJoncs r1i contratos, ni subsistirán -

los que, en su caso, sn hayan otorgado l' la Nuc ión 11 eva rá a C!!_ 

bo la explotación de esos productos, en los términos que aetiale 

la ley reglamentaria respcctiva.¡ 44 > 

( 4J)Diario Oficial de la Fcderaci6n, 20 de julio de 1938. 

<44 >oiario Oficial de~ Federación, 9 de novicmbcc de 1940. 
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El mismo 9 de noviembre se expidió la Ley Reglamen

taria del artícüto: 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo. -

De acuE7rdo_--a-_s_u-:c.ont,enido; correspondía a la Nación: " .••• el do

minio di'rect-o de tOda mezcla· natural de carburos de hidrógeno -

que se encuentre en su yacimiento cualquiera que sea su estado 

físico.º 

Se señaló que todo lo relacionado con la industr1a 

petrolera, debía ser considerado _como jurisdicci_ón Federal, y -

como además a dicha rama se le dió el carácter de utilidad Pú
blica, gozaría "de preferencia a cualquier aprovechamiento de -

la-·superficie del tC?rreno y procederá la expropiación y la ocu

pación de la superficie para todos 

cesidad de esta iÍldustria. 11 <45 > 

El 21 de noviembre de 

tinez envió ai Congreso de la Unión una iniciativa de- enoí:mri -

trascendencia: El.proyecto de la nueva Ley Reglamentaria del -

Articulo 27 cOnstitucional en el Ramo del Petróleo. Entre laS -

diversas modificaciones que se establecieron, cstan: 

•·se precis6 con mayor claridad el marco jurídico_

dentro del cual deberla desarrollarse la industr!a petrolera, -

eliminando los equívocos de la Ley vigente desde 1941; por eje~ 

plo, la Ley de 1941, señalaba diversas formas de exploto.ción -

del petróleo:" ••• los Lrab;:1jos que renlizarri el gobierno a tr~1.

VC-i: de Sti Organo ·correspondiente por conducto de instalacion<.•E>_ 

petroleras o por concesJonc.-s a particnlorcs ••• ", mis1uas que por 

cict"to, no se ejecutaron. En cambio, la nueva Ley establecía º!!. 
tegóricamcnte, que sólo la Nación por conducto de Petróleos Me

xicanos podía llevar a cabo las distintas explotaciones de los 

<4 S>Diat"io ~ ~ .!!!.-1-'cderación, 9 de noviembre de -1940. 
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hidrocarburos que constituían·- a la industria Petrolera. <46 > 

• Definía que Pemex podría celebrar con personas f.!_ 

sicas o morales--los contratos de obras y de prestación de serv.!_ 

eles que la mejor realización de sus actividades requirieran; -

dejando en claro que las remuneraciones que en dichos contratos 

se establecieran "serán siempre en efectivo ·y en ningún caso -

concederán, por los servicios que se presten o lcls obr"as ql.Je se 

eje-cu ten, porcentajes en los productos, ni particip.ación en los 

resultados de las exploraciones."< 47 > 

* En relación con la Petroquímica, el primer Mari_d!!_ 

t.1rio explicó que en la Ley de 1941, la industria pe~rolera: __ ,se 

aerinió únicamente en las fases que habían .sido clásicas en di

cha rama hasta finales de los años treintas, pero que, al sur

gir la pctroquíml.ca, el petróleo habí;1 dejado de servir única

mente como iluminante y energético, puesto que "debido al pro

greso tecnológico reciente", se h«bía creado una nueva y más -

importante rama de la industria petrolera, dedi.cada a la elabo

ración de numerosos y diversos productoA. <4 B) 

Concluia el Presidente, expresando que el Estado M~ 

xlcano, por. razón de sus funciones, debía orientar y encauzar -

J.1 economía y no podía ser indiferente a la signiflcación so

ci<-il y ·a las perspectivas alcan7.adas por el petróleo y sus der..!_ 

v.:idos en el hori7.onte _cadil vez más amplio de la industria petr~

química, f:l proyecto fue aprobado y publicado en el Diario Ofi

cial del 29 de noviembre de 1958. 

( 461 oiario Oficial de la Federación, 29 de noviembre de 1958. 
<47 >Jbidcm.--- - -

<
49

>t:xposición ~~de~ iniciativn ~ ~ ~ ~ ~ 
Congreso~.!!!. Unión, México, 21 de noviembre de 1958. 
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Los empeños por modernizar a Petróleos MeXicanos, -

sacaron a relucir la urgente necesldad que tenía .el organismo, 

de poner: ·en marCha ~n centro de investigación científica pro

pio,_ con .. _. el- fin· de reducir los crecientes gastos que se hacían 

por concepto de importación tecnológica. 

Era de suma importancia la investigación petrolera; 

así ·como la formación_ de_ persona~. tcórico-prtictico y técnico P.2. 

ra ,el-_,-des8rrollo-·petroquimico; por estas razones el 23 de ·agoS
to de_ '1965 se creó el Instituto Mexicano del Petróleo, mediante 

decreto Presidencial, como "organismo descentralizado de inte

rés ·público y _de carácter preponderantementc técnico, educativo 

y cultural, con- personalid_ad jurídica y patrimonio propi_os."< 49 > 

Para- 1970, cuando Echeverría tomó la Presidencia, -

se notó que el objetivo de su adm1n1stración cri1 que en el me

nor tiempo posible, y aprovechando al máximo sus recursos, Pe

mex intensificara la explotación y diversificara su producción 

para satisfacer la demanda del mercado interno. Pemex para esta 

época era la primera industria en el país, y pese a los subsi

dios que mantenía era rentable. 

El 6 de febrero de 1971, se publicó la Ley Orgánica 

de Petróleos Mexicanos cuyo articulado contiene las funcionns y 

facultades que le permiten actuar flexiblemente para desarro

llar con los procedimientos de las técnicas actuales la opcra

ci.ór:i de la industr.ia. 

Ln Ley Orgánica establece que Petróleos Mexicanos -

es un Organismo Público Descentra! izado del Gobierno Federal, -

de carácter técnico, industri~l y comercial, con personalidad -

jurídica y patr.imonio propios. 

(49)~ ~~.!.!!.Federación, 26 de agosto de 19Ci5. 
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Es objeto de Petr6lcos Mexica11os, la explotación, -

cxplordci6n, refinación, transporte, almacenamiento, distribu

ción y l"as ventdS de primera mano del petróleo, el gas natut·at 

y· los productos que se obtengan de la terminación de éstos; la 

elaboración,· almacenamiento, transporte, distribución y las ve~ 

tas de primera mano del gas artificial: la elaboración, almace

namiento, transporte, distribución y ventas de primera mano de 

aquellos derivados del petróleo que sean susceptibles.de servir 

como mat"erias primas industriales básicas, es decir, todas la_s 

actividades de orden t5cnico, industrial y comercial que conti

tuycn las industrias petrolera y petroquímica, de acuerdo-. c-6ñ 

la Ley Reglamentaria del articulo 27 en el ramo del Petróleo,- -·y 

sus reglamentos.<SO) 

El Reglamento de esta f.ey Orgánica delimita las fU!l, 

clones de Dirección, Administración y Operacjón de este organi!!, 

mo. Fue publicado en el Diario O(icial el 10 de agosto de .1972. 

Determina que Petróleos Mexicanos ser~ dirigido y administrado 

por_ un Consejo de Administr.ación y un Director- General,--- cuya·a 

atribuciones y obligaciones sP detallan en el mismo ordenamien

to. Asimismo se señalan las ba!>es genccales para la op"er'ac1-órf .;.·

del Or.gdnismo.< 5 l} 

Al ser Petróleos Mexicanos una dC las empcesas más 

complejas en cuanto a su funcionamiento, se hizo necesario que 

-1os·órqnnos -airectores de la paraestatal aCttúfr.-ari COn--Un reglii';,;.
me11to que precisara y delimitara las funciones y facultades que 

les otorga la Ley Or9ánicd, y es así que se expidió el Reglamc~ 

to de- la r.ey Organica de Petróleos Mexicanos. 

(SO)Oitiri.o ~ ~ ..!.2- Fedoracióu, 6 de fobrc>ro de 1971. 

(Sl)Diario ~~!!!_Federación, 10 de agosto de 1972. 
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CAPITULO IV .. EL CONTRATO COLEC1'IVO DE TRABA.JO CELEBRADO ENTRE 

PETROLEOS MEX!CANOS:Y SUS TRABAJADORES 

-·,, . ·:>-'. 

E1 ·.~ónt,C:ato'- Colectivo ae .. Traba jo, aJ-~-~á~ ':~·dec ser_', un 

inStrumento-: d~-,;: ~-egricia~·ú:rn· :--~n~r~·.- Petró1~6s -~M~xl~~no-~~--Y -e'l: si·~·-

~--~é,~ ~~~·_,·_~- --~~~-~-~i t_u_Yf:! _--~_n_O ----~~--- _ 1_()~_- -m-~~~nl~m()_~_-.:_ f un_d=affl_e~-~:~1-~s- _ ~:º-::· ~ue_;:: =-
se.-_ cipo-ya~- el-_ STPRM Pa.ra resolVer. ;8.lgunas _·di_fe~encias::_ debfdaS--a:_:·"':'.· 

la _fracjmentaCiórl·-_ ter·r1·torial 0 de-, la.- industria pe_trolera, siendo 

único y valede_ro _para todas .··las_ Secciones- del· mis'mo. 

·Elc~~trllto colectivo es la forma de da,; 11onfo~eiie't-····· 
dad - a las éoridi610-n~ó-s -·:1·~t,~ia1-~s-/-ba~1~as-.-,y- po~1t>~0l1 ~;-r,·: et~ -
presa y -a_l ,Estc:ldo _la api.i~aC-~ón·-_·d~ -·una .Poií t'.i~B fi_it16~·:i'v:"> 

El Contrato Colectivo en las re] aciones obrcro

patronales es la parte medular y básica. La revisión del mi.amo 

adquiere entonces, una importancia relevante cuando la crea

clóri, permanencia y obscrvanci a de sus cláusulas va enfocada a 

una mayor productividad en la empreset y al mi~mo tiempo, elevar 

en lo posible las condiciones de vida de Jos trabajadores. 

Esto no es producto del azar, ya que es necesario -

planear con anticipación y orientar las condiciones que favorc,!;_ 

can un clima positivo de superación y que en tal virt.ud coad

yuven a una mejor negociación de] citado contrato. 



-103-

Para prevenir en general lo que sucederá en cada -

negociación del Contrato Colectivo, es necesario tomar en cuen

ta los resultados_ d~ las revisiones anteriores de la empresa.- -

Igualmente es importante conocer los resultados de las revisio

nes de otras empresas, tales como Teléfonos de México, Compañía 

_de.-L_uz· Y- Fuerza, Comisión- Federal de Electricidad, entre. otras-. 

9oci_acio_~~s '._ del C:ontrato Colectivo, 

te11~_en~_i_a~- -:en c_u_~nt_o a los porcentajes 
res_,--·tipo y_ monto- de prestaciones. 

han recabado 

-E·n_ las diferentes categorías o puestos: 

..:.porcentajes más alto y miis bajo negociados. 

2-.-Prestaciones 

-En cuales los sindicatos están presionando¡ 

-Cuales en general no se han concedido; 

-Que porcentajes promedio se han otorgado; 

-Cuales han sido los porcentajes más alto y -

máS bajo ncgocj ad os. 

3 .Tendencias 

-Como ha sido el comportamiento de los incre

mentos en ta bu lildores y prestaciones durante 

el afio, contado a la fcct1a de la propia nego

ciación. 

4. Huelgas 
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-Si· es 'que las ·h~b·o> cu·a1 ha: sido su duración 

y: las:. causas· de· las mismas en cada caso; 

-Como se solúc'ió~a r.O.n· .. 

5. var1~s~. 
··-Analiiar si -hubO 

te_~oriá-_S :~:._~ue __ s_tos;_ __ -- . .- __ -'..·. ·:·;'·" , .. _._: 
_:Pues.tas·: de confianza cedidos_ aL eindicatO'; 

-Pr'~'-~taC-.iC,-~~~---- nti comunes que _se -:o_tor_garon: 

..:.ca: ~-a·d:&r tSt:i.c-as· ~de _..1a·s _ _-_ r¡egoé tacTOnes·'.~--t~ ·'--
e ,--.-~,-~:----:-:};r_, _____ : __ ·_~:~-;-:.:~-' .- _; ~--: __ -- -:_:> .- --·- ~ ---- ~ -; ':··. - __ ;" --: _.¡._·_~~:-.' -·._:--.:,;::(·:. :·.r::::~:,··;·:· ___ _::-:_' __ 

E~:to~:~d-~to_~ ~-e _-obt_ienen ca_si_ siempre.· por :entr_e_~i_s_~a
directa con 'cada·::~mptesa __ - y/o 'por análisis de._sús ContiatóB- ~-º.:.-

lecti vps_ de T_r-~ba-i6,: ~j_:g_eri_t_es. (so) ·-· 

La pre·par~ción para las sesiones- de" negociaci.on r~ 
quiere_ que se :::c:e~~·)c::en ,algúnas -.actividades- preVúu!·-~a1eS_ c·~m_o:· 

.(}_R-e~a_bar.:~ia .fOformación necesaria para ·la _negO~ia
:_-Ció'n; 

B)La---rocePc_ión y contcstaclón del pliego de peticJ.2. 

nes: 
e) E~-c a·nál~sls y eval uaclón del pliego de petlcio-

nes: 
D)El ·análisis del Contrato Colectivo vigente; 

E)La determinación de los aspectos administrativos 

que la institución desea conserv.1r; 

--F)La-deteilninaclón de cláusulüs criticas en función 

( 5 0).J'l\PIA SALINAS, Jase LuJs,g negociación .2tl ~ ~ 
~, como prepararlo y ncgocjarlo, Ed. Expansión, Méxi.co, 

1980. p. 20-32. 
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de· su costo -º'de los-:-aspectos_· administrati--

v_C)ª-::-~_U~_-'.~-:~-~vo __ ~-~-~r-~-~; .-:->- ._ ,-- : 
G)Inu!g~a~i_ó-n--·ac __ 1a'-,é:O~isió~- MÍX.ta·. ReviSora -

reV"!Bión 

trato C_ol1:7ctivo es ·de dos tipos, interna y externa. Esta infor

macióri:_.tiene--que estar en manos de la Comisión RevisOra de la_ -

páraes.-tata~, con· la· debida anticipación, a fin de que sea estu

diada .y :·manejada como refcrc-ncia cuando se requiera durante la· 

negociación. 

Independientemente de la habilidad de los negocia

dores y de la gama de var lables no controladas por el los, la C2., 

lidad de una negociación depende de dos importantes puntos: l }

La información de que se disponga y 2) J~a manera como se utili

ce dicha información. 

Entre más abundante y ordenada sea la informaclón -

con que cuenten los negociadores, más se facilitará su labor, y 

mientras más pobre y desordenada, i ndepcnd icntemcntc de su habl 

lidad, mayor será su posibilidad de errar. 

La información utili zttda paru la negociación es de 

varios tipos: 

I .Información ~: 

a. Encuesta de salarios y prestaciones; 

b. Rcsul ta dos de otras ncgociacloncs; 

c.Est~atcgias y alternativas. 
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I I. Información generada ~ la negociación: 

d.Análisis de cada sesión; 
e-~Análisis de lo··_conc-edido; 

f.Replanteamiento de 0 alternativas. 

a-.-EnCUesta de ·scilariOs y-·-prestaciones 

su Objeto- es.-_conocer-:-cu·a.1es 

tre organismos generalmente del mismo tipo, -,con .el _fin de- ubi

car correctamente los objetivos de la negociación. _Con est':l in
formación, Pemex podrá decidir si esta dispuesta a superar los 

J?romcdios, a mantenerse al mismo nivel.-·o por debc:ij-ci --de. -és-:.. 

tos, de acuerdo con sus- posibilidades, y ,con-slde"rcindo e_r- pre

supuesto autorizado y las políticas gubernamentales en materia 

de aumentos de salarios. 

Esta información es Gtil para la institución porque 

además del análisis cuantitativo, da la oportunidad de conocer 

las bases y mecanismos que se siguen en diferentes empresas pa

ra otorgar las prestaciones que tienen establecidas. Al conocer 

estos mecanismos, se puede buscar la mejor alternativa y tener 

elementos de juicio que serán usados durante la neqociaci6n, s~ 

gún se requiera en las discusiones. Sirve también para corregir 

las propias bnses y mecanismos, si se encuentra que los de otra 

cmpr-csa son mejores o más claros. 

11.Rcsultados de otras negociaciones 

En este punto, interesa saber que ha sucedido en o

tras industrias, respecto a cuales han sido los incrementos en 

tabuladores y prestaciones y sus pre>meclios. 

Estos datos sirven tanto para determinar las dife-
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rentes alternativas·.de neg6ciación como, ·durante' la misma, ,para 

apoyar algunos argumentos de. ta· empresa, sobre todo al inicio -

de la negociación, 

partes. 

e .Estrategia y altel:-na~iv~s. 

'.·::>- --' 
Por-: ___ esti;'a_tegia _debemos enté"rldet-Le1- PX~~- -~'~).'d-~d-~~-_c_>·::y-:_:, 

detallado que s~ -tr~:~~ -pa~~' .. ile~~-~----~-:~~c~-6~º· l:~~:,..di°f"~-ré:ri-te~f-,·a-~~ió~ 
nes dui:'ante la negociación. se prepai·a· en f'~·n:ciióO-::.·a-~i-:-~ú:'~'g.6·: ·ae 

pcticiories, ,-de ta información recab~da en~ 1-~---~enc_Ue_s·~-~·,_,- __ ~~·~_1á·>1!!. 
formac_ión sobre_ negociaciones recientes,_._y· deL_conocimleni:o que 
se tiene del_ sindicato y de _su comité·revia·or.4 

La estrategia también incluye la forma y· momento en 

que la empresa hará sus ofertas, el tipo de_ peticiones que tra

tará primero y la manera en que se discutirán las Peticiones (

cláusula por cláusula o en paquete). Oependiendo·_de la actitud 

que tenga el sindicato, ln empresa debe tener- diversas :altef'na

tivas que coayuvcn a una mejor negociación. 

d.Análisis de cada sesión 

Es muy importante que se elabore un informe sobre -

lo que sucede en cada una de las sesiones, asi como de los a

cuerdos a que .se vlln l le9ando. Este anál isls -es- útil- porque- fo

menta sobre las bases reales la autocrítica, permite hacer un -

seguimiento inmediato de la forma como resultó la negociación -

en comparación con el plan trazado y ayuda a establecer las ba

ses para la siguiente sesión. 

e.T\n51isis de lo concedido 

Este análisis. es en términos de-- porcentaje Y' valor 
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en pe-sos. Usualmente es el Presidente de la Comisión el que ll!'!_ 

va este registro~ el que" debe estar actualizado en todo momen

to. Constituye un control que le indica hasta donde .ha llega

do en c~da punto, cuanto se ha negociado hasta la fecha y de._.:. 

cuanto se dispone para manejar en pesos ·Y en porcentaje. 

f .Re_plant?am~ent() _de alternat_ivas 

De_ manera constante.durante la- negociación, -el scc-_ 

tor administrati_vo debe plantear sus alte.rnativas con objeto de 

ajustarlas a .las _preferencias del sindicato, al plan de negoci~ 

ció_n de la paraestatal y al valor y porcentaje de lo concedido. 

~ara _-esto deben tomarse en cuenta las anotaciones hechas duran

te _las sesiones y -los comentarios posteriores a las mismas he

chas e por los miembros de la comisión revisora. 

Es necesario-calcular el costo de las nuevas alter

nativas. Esta labor es relativamente fácil, si quedaron cstabl~ 

e idas desde ·el pliego de pet.tc;ones las bases de cálculo de 

cada una de las 

e. R~cepiÚón·-y-. é~~-t~:~ta~-i~n:.--~~-i ,P~iCg-0 ~e·- Pct;icioncs 

:_ ¿:.:'.:'.;/-.: -~;:-:?/i ;_:_\~: 
·:-:-~-_._,_- :-/_:r-'.-,><:- . .-::·'.~- ·.:· 

-,,--,-----~~Kn-teriores'-"'ª- 1a·-·;r-ecep"c1ói1 -y-c-cont.CSt-a'C:Tón- de1 pli.ego 

~e PE?tic-~mi:~-~-'.r- _~_;ds_tC'.~ a'J_'gu'nó~ P~sos--_fundamc_nt<Jlcs dentro del -

sindi'cato·_ Y-~de i~- administraclón.-- Oentr.o del STPRM se integra -

una comisión·--rcvisora dél Contrato, representada por las zonas 

nOrte, centro y sur del sistema petrolero, que se encarga de c

'1aborar el anteproyecto; los secretarios generales de cada se

cción deben aportar· toda clase de datos en cuanto il J;is deman

das obreras o anomalías, necesarias para la elaboración del an-
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tcproyecto. Una vez formulado éste, se somete a Ja aprobación -

de los secretarios generales de las distintas secciones, en la 

Asñmblea Nacional presidida por el Secretario General ·del STPRM 

y por el Comité Gc>ncral de Vigilancia. 

Posteriormente, se realizan asambleas en las tres -

~onas, para que las comisl.oncs respectivas in(onnen sobre el -

proyecto de Contrato Colectivo que será presentado ·a Pemex ·pai:-a 

su revisión. Concluidas éstas, se rC'únen en asamblea l"os-·secre

tarios ~~ccionales y ln coinisión Revisora con -el fin ·ae- ultimriC: 

los detalles-y hacer las modificaciones, si es que existen, pr.2. 

pucs_tas por_ los trabajadores para luego entregar el documento -

al Director- General de Petróleos Mexicanos. 

En cuanto al sector administrativo, cada dependen

cia, área o ácctor presenta sus prOycctos de modificación, ate.!!. 

diendo a las necesidades que se hayan presentado en la aplica

ción_- del-·Contrato Colectivo, de acuerdo al ámbito de competcn

Cia .- Por-_- ejemplo, la Gerencia de Scrv ic ios Méd leos sug ierc modJ.. 

flcaciones a·.las cláusulas relativas al Servicio M~dico. 

Es común que muchos sindicatos incluyendo al pclro

lero, PrCscnten su solicitud de revisión del Contrato Colecti:_ 

vo, y al. .mismo tiempo cmplazcn a huelga a- la empresa._ En 1991, 

el STPRM, no emplazó a huelga a la paracstatal al entrcyar c_l 

pliego p~titorlo. 

Como sahPmos, esta solicitud de revisión dcbcr5 ha

cerse por lo menos 60 dlan antes del vencimiento del Contrato, 

cuando se trata de revisión completa, cu decir, tabulador y -

clausulado. Cuando se trata de revisión de salarios en efectivo 

por cuota diaria, dcberfi prescntat-~e por lo menos 30 dias an

tes de su vencimiento. 
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C .. Análisis: y Evaluación del Pliego de Peticiones 

El-_análisis·y la avaluaci6n del mismo, inlci.a 

cuanto la Dirección General lo recibe. Se revisan y valoran las 

pretensiones sindic~les, para determinar cual va a ser la pos

tura de Peti:óleoi:; Mexicanos, en cuc,nto a las m.ismas. Un anál.i

siS_ 'cuidadriso Y concienzudo del pliego de peticJones es uno de 

los puntos más importantes a cubrJr antes de la negociaci6ra. En 

este aná 1 is ts,. tres puntos son los de mayo e .tmportanc la: 

!}Conocer las demandas del sindicato; 

2}Evaluar económicamente el impacto de 

nea; 

3}Producir un documento de referencia de fácil-uso· 

durante ._la ncgociac.ión. 

1) - Coriocimiento de las demandas del s i'ndlca to:··_ Una 

vez_ que~ s~ leyó dE:tenidamente el contenldo del-__ (Jlie!g'o, se ti.!:_ 

ne una_:_ldea. clara de las peticiones sindicales, .-se- prepara _un_ -

bÍ::>r_rador ___ para_- __ el ,documento_ de. rcfe_rencla, donde se _hace unc:i- e-

nunciación -resumida de-cada cláusula, los cambios hechos y un -

breve comenta.ria sobre el impacto que la modiflcación involu-

era. 

-En- oste -borrador se van. anotando una_ a __ una:,Jas ___ clá~ 

sulas-que cambiarian de acuerdo a las pcticionus del sindicato, 

dejando para el final la cvv.lu<tción económica y se clasifican -

en ncgóci~blcs y no negociables, administ~ativas y ccon6mlcas. 

2) Evaluación del impc¡cto económico de lils peticlo

ncs: El primer paso' consiste en determinar los nuevos fH1larlos 

del tabulador, para esto hay que referirse siempr.e al monto de 

la nómina base anual del personal sindicali:a1do, __ tomando en --
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cuenta el P:r_esupuesto autorizado_ y las polí_ticas_· guber.namenta

les en materia ··ae aumentos de salarios. 

Posteriormente--se ·ev"aluan -las d~-n;5s--'-.-~-láusulas econ.§. 

micas y al término de este análisis, se'_ ti elle· un_ listado por_ -

cláusula, en el-que_ aparece el impacto ariual _e!l pcsOs de __ cJ_ic_h.ils -

peticiones 

nual. 

3) Documento de referencia: Al terminar el análisis 

y evaluación del pliego de peticiones, se tiene un borrador, _erl 

el que s~ analiza cada cl§usula del pliego en relación a:las 0 -

actuales, clasificadas en negociables y no negociables, y_,en-ad 

ministrativas y económicas, y al final se puede ver el impacto 

de las mismas tanto e-n pesos como en porcentaje. 

D.Análisi.s del Contrato Actua1 

Durante la vigencia del Contrato Colectivo de 'J'ra

bajo se van presentando necesidades y problemas reales, en ba

se a las necesidades de operación de Petróleos Mexicanos, o se 

encuentran fallas al aplicar el clausulado. En estas ocasiones, 

cuando se sugieren modi fjcaclones que se anotan al momento de -

la negociaclón. 

Cada ár.ca o sector del organismo, presenta entonces 

proyectos de modificación, en atención a las necesidades -

que se hayan presentado en la aplicación del Contrato Colecti

vo. Estos proyectos obedecen tambi6n a aspectos prcsupucstalc~s, 

progr~'!mas de modC!rnización y simplificación de sistemas, aspec

tos dn racionalización <rc.>ducci.ón del gasto público decretado -

por el Gobierno Federal> y a políticas administrativas. 
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E. Aspectos administra ti.vos qUe la Institución desea preservar 

[>reservar y mantener los _derechas· y prerrogativas -

de Petróleos .. MeXfcarlos 'es uno de-- los '"aspectos más impoitantes 

al analizar e1 Contrato vigerlte y el plieg'o de petii;::iones. Hay 

que revlsa"r cui_dádosamente la redacci.ón y las impllcacjones de 

las pet.icÜmes s-.indiCciies. Es n-CceS.iir i6 eV 1 tar redacciones" - ambl. 
güm~_-_y evitar- cláUsulas ·que limit-an. la" libertad d~_- la_ pacaesta;,;. 

ta1 ·para -op¡;-~ar -~-~ aspectos- ~dm-i~i~tratfv¿s'. 

F.. Determinación de ciáuSulas··critica-S e_~· __ furic.i,_ón-: de: __ su_ C<?B_t~,·o 
d~

0 

__ l~~~--~~~~~~-6s-- ~-dmi~i~t~~-~-i~~~-:-~ue: ifi~ol~-~ran· 

En algunos pliegos ae· peticiones~- que" Pre:scntan- dl

versos sindicatos, se encuentran cláusulas qUc átentan contra -

el derecho de la empresa de administrar las opera~-iones de la -

misma o cláusulas que en si. mismas son tan costosas como todo -

el pliego. 

Antes de iniciar 1<15 negociaciones, la Dirección Gs_ 

neral deberá determinar cuales son estas cláusulas, sj es que -

existen, pero en genc-ral son aquel las que implican modificacio

nes dristicas que limitan el derecho d~ administrar sus propias 

operaciones. 

Sin embargo, el STPRM ha mostrado una gran habili

dad politica para adecuar sus peticiones y exigencias a l~s ce~ 

dicioncs especificas de la empresa, e inclusive del pats. 

G. Integración de la Comisión Mixta Revisora del Contrato Cole~ 
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tivo ~e Trabajo .. 

Comisión Revisora por parte del Sector Administrativo 

Son varios los- factores que se toman en cuenta para -

integrar esta Comisión, pero en general debe ser personal: 

-Que conozca y domine las cláusulas a revisar, que 

_tenga una idea clara de todo el clausulado, así -

como de las pol!tica que demanda la negociaclón -

colectiva: 

-Que tenga conocimiento de las operaciones y proce

sos de producción y mantenimiento, asi como de la 

situación financiera de la empresa; 

-Que conozca los costos de operación y tenga la ex

periencia y el conocimientos necesarios sobre la -

negociación del Contrato. 

La Comisión está integrada por un Presidente, que -

es el Coordinador Ejecutivo de Recursos Humanos, un Vjccpresi

dente, que es el Gerente de Relaciones Laborales, un primer y -

un segundo secretario. 

Comisión Rcvjsora por parte del Sector Sindical 

Los representantes de esta Comisión, son casi siem

pre personas con gran experiencia que han hecho de la negocia

ción una profesión. Está integrada por un Presidente, un Primer 

y un Segundo Vicepresjdente, un primer y un segundo secreta

rio. 
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2. Negociación del Contrato Colectivo de Trabajo 1991-1993. 

LO ;·c.omplejo de la Negociación Colectiva, hace nece-: 

sario que" ·-;e·:.'f?'ia"b~re -~n reglamento de Labores de la Comisión -

Mixta-de Contratación, en ~ate ordenamiento se va a regular to
do lo relacionado con la discusión, aprobación y firma del Con

trato Colectivo. 

Las discusiones se efectúan en forma alterna entre 

los representantes del patrón y del sindicato, que integran la 

Comisión Mixta. Cada vez que se toma una resolución, el Presi

~cnte, Vicepresidente y el Primer Secretario de las represcnt~

ciones de Petróleos Mexicanos y del STPRM, aprueban los ejempl!!_ 

res escritos de la resolución adoptada. 

Se creó también una comisión Especial, encargada -

de discutir y aprobar las cláusulas cuya discusión fue diferi

da por la Comisión Mixta de Contratación, revisora del Contrato 

Colectivo de Trabajo y anexos, es presidida por el Di.rector Ge

neral de Petróleos Mexicanos, que puede delegar esta facultad -

en la del Subdirector Técnico Administrativo, esto es en cuanto 

al sector de la Administración. 

Por el sector sindical es presidida por el Secreta

rio General y el Presidente del consejo General de Vigilancia, 

del Comité Ejecutivo General del S'1'PRM. 

En cuanto al orden en que se llevan a cabo las dis

cusiones es el siguiente: 

!)Cláusulas cuya revisión no fue solicitada -

por- las partes; 
2)Se integran Subcomisiones para proceder al -

examen progresivo de las cláusulas cuya rev! 
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sión solicitó el sindicato, fijándose el -

tiempo hábil de una sesión <9. 30 am a 2 pm> 

como periodo máximo de discusión, con el ob

jeto, de que si en ese término no hay acuer

do entre las partes, se difiera la discusión 

de las cláusulas correspondí.entes; 

3 )Cláusu1 as cuy.l revisión solicitó Petróleos -

Mexicanos, analizadas por la Comisión Mixta 

de Contratación; 

4 )_Peticiones de aumentos de salario y anexos -

al Contrato; 

S)Cláusulas cuya discusión ha sido pospuesta, 

que son analizadas por la Comisión Espc-

cial. 

La discusión es por paquetes, para esto se crearon 

Subcomisiones que discuten y en su caso aprueban las cláusulas, 

capítuloS y materias especificas, se integran dichas Subcomlsi,2_ 

nes por -uri Presidente, un Secretario y Asesores por cada par

te. 

Se crearon once Subcomi sioncs, que a continuación -

mericiona.rcmos: 

l)Subcomisión Primera: Se encargó de revisar -

las cláusulas que comprenden cilpacitación,b~ 

cas y productividad. 

2)Subcomislón Segunda: Se encargó de la rcvi-

sión de las cliusulas relativas a las !abo-

res insalubres y peligrosas, medidas de seg.!:!_ 

ridad e higic>nc y riesgos de Trabajo. 

3)Subcomisjón Tercera: Se encargó de revisar -

las cláusulas relativas al Servicio Médico. 

4)Subcomisión cuarta: s~ ~ncargó de revisar --
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las cláusulas· sobre habitaciones para trab!!_ 

jadores. 

S)Subcomisión quinta: Se encargó de revisar -

las cláusulas relativas a guarderías, bibli~ 

tecas, escuelas, deportes, bandas de guerra. 

6)Subcomisión sexta: Se encargó de revisar: -

las cláusulas relativas a los trabajos marí

timos, fluviales y de dragado. 

?)Subcomisión Séptima: Se encargó de revisar· -

las cláusulas relativas a las actividades de 

perforación y libre movilidad. 

8)Subcomisión Octava: Se encargó de revisar 

los tabuladores. 

9)Subcomisión Novena: Se encargó de revisar 

las cláusulas relativas a los ingresos, antl. 

güedades, liquidaciones y disciplinas. 

lO)Subcomisión Décima: Se encargó de revisar -

las cláusulas relatlvas a candi cienes gencr!!_ 

les de Trabajo, tiempo extra, vacaciones, -

prestaciones post-mortem, y prestaciones va
rirt.s. 

ll)Subcomisión dccimaprimcra: Se encargó de r!!_ 

visar la c15usula sobre jubJlacioncs. 

Los acuerdos de las Subcomisiones deben ser ratifi

cados por el Presidente, Vicepresidente y Primer Secretario de

las representaciones de Petróleos Mexicanos y del STPRM. Las -

cláusulas sin modificación las pueden firmar los Primeros Seer~ 

tarios de ambas representaciones. 

Cuando se discuten las cláusula~ respecto de las -

cuales las partes solicitan la revisión, cualquiera de las re

presentaciones puede hacer las proposiciones y contrapropucstas 

que estimen pertinentes. 
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La aprobación de las cláusulas se hace de común a

cuerdo entre ambas representaciones, dejando a cada una la li

bertad de decidir su voto interno en la forma _en que estimen -

conveniente, debien-do_ expresar dicho voto el Preslde_nte de la -

Comisión de cada una de las representaciones. 

Las· Subcomisiones pueden diferir la discusión de a

quellas cláusulas en que no tuvieron acuerdo las par_tes,_.para -

pasarlas --a-, fa- comisión Mixta de Contratación Revisora del ·con

trato Colectivo de Trabajo y Anexos, la cual a su vez Puede di

fei:ir _también aquel las cláusulas en que no llegaron a acuerdo, 

para ser discutidas por la Comisión Especial. ( 51 ) 

Al concluirse los trabajos de revisión, las partes 

concurren a la Junta Especlal No .. 7 de la Federal de Conclli.i.

ción y 1\rbltrajc para depositar y ratificar el Contrato Colec

tivo de_ Trabajo, solicJtando su aprobación, sanción y elevación 

a la categoría de Laudo ejecutoriado. Se sollcita se ccrti(i.

quen tres ejemplares que contienen los acuerdos autógrafos so

b-ie el clausulado y también de otros tres que contienen los a

cuerdos autógrafos de los anexos, acuerdos y convenios relati

vos al ,contrato. 

Se obliga a las partes a estar y pasar por todos -

los acuerdos en la forma y términos convenidos, se levanta acta 

y _¿;_e_~-~~-~Tl-~- rtú~~_ro ___ dc ~xpetji.cntc¡ finalmente el Contrato sc-_-

turna al Departamento de Re9iatro y Análisis de Contratos ColeE_ 

ti vos. 

(Sl)~·APIA:ÍÚ\LINAS, Jase Luis, Op.cit., p.52-78/ Entrevistas a -

funciona.rios de Petróleos Mexicanos. 
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3. La Nueva Contratación·colectiva 

canos. 

Al: sindicalis:ri\o petrdl'er~<Se_ debe_·-_la inciyO.r::-pa~te ·de 

las reivi."ndiCa·cio~-~S ·,·y __ -_ b~-~ef ~Cios:·· d~ . -c~ráCt.e~_-= ~l'a°b·~-;al?'c.]u~- dis

frutan_- lo~ ser.vide-res 'de Pet~'óleós Mex"-icanOs;-----f~~t_¿¡·-s-'·e~toS- ae·--
una azarosa lucha que comenzó en la_ segunda déCada · de· este 
siglO, frente= a ·1a·s .cOnsorcioS extranjeros. 

La _c-onjunción· de diversas .circunstancias, tarito in

ternas como externas, dió lugar a que la contratación Colecti~ 

v·a de: la Industria Petrolera nacionalizada rebaSara el ámbito 

de lo· justo y _razonable para incursionar, de manera persistente 

Y prolongada, en el campo de lo improcedente y perjudicial. Fue 

as(_ como -surgieron injerencias indebidas del. sindicato en la -

competencia de la Administración; como se incorporaron o forta

lecjeron severas restricciones a la gestión directiva; como se 

magni.ficó la antigüedad en detrimento de la aptitud; como se (,2. 

voreció la sobrepobla.ción trabajadora y la impunidad contrac

tual ante faltas y delitos y como, en términos generales se CO!!, 

ccrtaron múltiples acuerdos que afectaron gruvemcnLe la produc

tlvldad general de la mano de obra pctrolcra.< 521 

Por higiene políticn, ~acial, administrativa y aún 

sindical, se imponia rever.ti r ese estado de las cosas, lo que 

se ha venido logrando en forma sustancial a partir de 1989. Pa

ra-_-,comprcndcr el trasfondo y el porque de las reformas al Con

trato Colectivo de 'l'rabajo, tenemos que hacer un--análisis cron~

lógicn de las relaciones S'l'PRM-Pemex • 

. ( 52 ) l\N'l,AJ,DUJ\ BENAVIDES, Ricardo, ''Algunos aspectos de la nueva -

Contratación Colcct i va en lletrólcos Mexicanos",~ ~· Rcvi s

ta Jurídica de Petróleos Mcxicanos,Núm.39-40.scpt.-ocL.l.991,p.25 



.Al. momen~_o a_e,·.1_~-:exprapia~ióri, el·, gobierno. no defi

nió Con precisión. :_los· á_inbitos. de .:·competencia de la empresa y -

del sind~·c~·to,, l-.o:·-·C-i.i61.--ÓC~sionó ·cju'e JOs trabajadores petroleros 

Y et'. -siiÍdú~al'~-·-,·s'~-----~f~ti:e_~·a~ _-_:con··- derecho~-~ para intervenir en_ la 

gestión-. y 'en :_ia :~."Om8' de· d~cisfones del nuevo organismo. 

~Sta~ s·it~ac1_6n- s-e--reforzó, puesto qu_e los pe_trol_e

- r_~_s_._y,_s~- -~~~~.(~-~-~~ -~--~9a __ r°-!"'- ú~_-_Pa_pel -p_rot~_gónico ~n el procesO- -
que condu-jo ··a1 -Gobierno -del Presidente- Cárdenas a deCidii~_-1a:---_ni!, 

cionaliZación de loS hidrocarburos: igualmente contribuyó· el -

hec_ho d.e _que. el gobierno tuvo que recurl:'"ir al sindicato por su 

conc:::>cimi_~nto eri el manejo de la industria, para ponerla en fun

cionamiento luego de.· que· fueron expropiados sus 'anti'guos -propi~ 

tarios. 

Durante el Gobierno dci Manuel 1\vila Camacho ( 1940 -

1946), la empresa petrolera y el sindicato estuvieron confront!!_ 

dos por la definici.ón de los ámbitos de competencia de uno .Y -

otro, en el entendi.r.lo de que el sindicato disputaba el derecho 

da intervenir en la gestión de la industria, incrementar la -

planta laboral, restringir la movilidad de los trabajadores y -

limitar a la paracstatal c1 número de personal de confianza, al 

mismo tiempo pugnó por un aumento de los trabajadores sindical.!_ 

zados en puestos de dirección. 

Este conflicto encontró una solución en diciembre -

de -1946, cuando el Presidente Miguel Alemán tomó la decisión de 

rescindir los contratos a Lodos los inteyrantcs drl Comité Rjc

cutivo del sindicato y mediante un juicio de orden económico, -

el otorgamiento de facultades a la empresa para establecer' una 

nueva reglamentación labOC'<il, efectuar ajustes de personal y -

dictar las normas necesarias para disponer de un amplio margen 

de maniobra para la movi1id<td de los trabajadores según los re

querimientos de la industria. 
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No obstante esta drástica solucjón, la empresa pe

trolera siguió tensionada por una influencia desmedida del sin

dicato en el manejo de la i.ndustrla, aspecto que se refleja en 

derechos, actitudes y ~isposiciones que contribuyen a mantener 

una _.numeros_a planta laboral, niveles de productividad bajos -por 

trabajad~r, descuid~s y falta de profesionalismo de sus trabaj~ 

dores P?r el tipo de reclutamiento do personal, y procesos de -
p_ro~ucción -costosos- por las prerrogativas recibldas por e1 sin

dicato en los trabajos de ampliación, modernización y manteni-
:_miento .de Pemex~ 

Con-el objeto de entender la dimensión del problema 

l'aboral y político en Petróleos Mexicanos en el curso de __ reade

cuaCión _a 'una nueva política laboral, es necesario mencionar -

-que poco --a poco el sindicato fue perdiendo sus funciones estr.i.s_ 

tá.mentc _sJ.ndicales y su interés en la eficiencJa y rentabilidad 

de la industria, en beneficio de una politica sindical dirigida 

a benefjclarse de la explotación de los hidrocarburos, enrique

ciendo así las arcas del sindj cato, mediante el abuso de dere

chos sindicales en materia de construcción de obra, transporta

ción, servicios de apoyo y en los trab.1-jos de mantenimiento. 

En 1947, se intrudujo al Contrato la cláusula 36, -

que dió origen al contratismo sindical; bajo la cobertura de e~ 

ta figura, el sindicato dedic6 sus esfuerzos a incrcmentnr su -

participación en los diferentes trabajos de la industria, me

diante un aumento en los contratos de obra. Durante la gestión 

~in~ical de Pedro Vivanco (1958-1961) se le afiadió a la cl~usu

la el derecho del sindicato a rcci.bir el 2% del valor de los -

contratos a terceros con el propósito de canalizarlos a "obras 

sociales". 

Entre 1972 y 1982, en pleno .. a~g•~de la industrJa, -

la cobertura de esta cláusula fue JOrzada:.con .. el- Objeto de que 
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el sindicato se beneficiara de la derrama económicas de la cre

ciente ·explotación petrolera, por lo que en 1977, se pacto con 

el STPRM la factibilidad de que las empresas privadas particip,!! 

ran en los trabajos de pcr(oración y en contrapartida, se otor

gó al organismo laboral el 40\ de los trabajos de perforación, 

porcentaje que subió al 50% en 1980. 

Los mismos acuerdos incluian ·el hecho -de que el si,!!. 

dicato obtuvo_ el derecho de suministrar los trabajadores a las 

compañías perforadoras y descontarles e-1 S'f. cie sU siilario".-paril 

las denominadas obras so-ciales. En ese mismo año Pemcx aceptó 

cederle contratos sin mediar ninguna licitación pública, contr.2. 

viriiendo lo dispuesto por la Ley de Obra Pública. 

Esta sltuación se manifestó- en formas distintas: en 

primer lugar, al sindicato le preocupaba que la empresa no opt~ 

ra _por- ejecutar- directamente las obras, obligándola a recurrir 

al contratismo-. Así el Sindicato incrementó los costos por el -

poCCentajc que percibía y aplicaba el tortuguismo en la cjecu

cióri de--_los· trabajos por convcnirle al personal cont1:at..1do, el 

cual era proporci.onado por el STPRM. 

En los casos en que el sindicato enfrentó directa

mente la obra, los costos se incrementaron, interes:1ndoi;e ast -

en captar un buen porcentaje del valor <lcl contrato. F:l contr:a

tismo condujo al STPRM a desinteresarse de la productividad y -

Criciencia de la empresil, de la calidad y de los bajos costos -

en los contratos real izados y del mantenimiento de la influ!i.tria 

con el objeto de incrcmcntt1r sus ingresos al optar mn.yormcntc 

por esta via. La empresa entonces, relajó su capacidad de mando 

en la industria, descuidó los conlrolcH de productividad, raci_g 

nalidad y eficiencia al permitir que la diriycncia del sindica

to interviniera como UP bcnc[iciario m~s y no como un corrcspo,!!_ 

sable de su operación. 
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Sumado a lo anterior, enconLr.amos falta de profesi~ 

nalismo de buena parte de los trabajadores de planta, esto en 

virtud de que el criterio familiar era el que impf:?raba para la 

captación de nuevos trabajadores, este criterio predominabri so

bre los de capacidad. Sobre este mismo aspecto se pronunció la 

Dirección de Pemex en 1986 y 1988, al responsabilizar_ a] 

sindjcato de las deficiencias en el mantenimiento por l~ ~oca -

capacit-ación de sus trilbajadores y el escaso interés en la rea-

1 ización de l_os_ trabajos. 

Independientemente de la calidad de los trabajado

res contratados, la presión del sindicato y la falta de firmeza 

qe_la empresa, dió lugar a un incremento desmedido de la-planta 

labora_!, -inclusive en la:fase de contracción del mercado.y a·- la 

caída de los precios internacionales del petróleo, período en -

que se debia haber puesto atención a la racionalización de cos

tos. 

Como:ejemplo de lo anterior, tenemos que en periodo 

de.1982 .a 1987 la producción de hidrocarburos baj6 un 3\, mien

tras._que_:-:·el-_perSonal se incrementó en un 14'& y la productJvldad 

bajó-yn- -16\:~_-:- Para_ .. esclarecer· esta idea es preciso -que mcncioric

mos C¡ue_ mi.entras en 1977 la cifra total de trabajadores petral~ 

ros ·-era de- 91,680, en 1988 se había elevado a Ja suma de -

170,766. 

Por--s1 los pi:'oblemaS- del contratlsmo, de laf1 de(i

cicncias laborales, de la baja productividad y el exceso de pc.f. 

sonal fueran pocos, bastaría agregar que el Contrato Colectivo 

y la presencia política de la dirigcncia sindical gravaban tod,!!_ 

vía más a la empresa por las cuantiosus prebendas que tenían en 

apoyos directos parn tiendas sindicales, obras sociales del si!!_ 

dicato, préstamos que nunca conocian su 1 iquidación, cantidades 

considerables de trabajadores comisionados al sindicato, progr!!_ 



mas de Vivienda, y mil loríarios cipayos al ·comité Ejecutivo para 

el cumplimiento de sus funciones. 

En 1982, cuando se presentó el _derrumbe de los pre

cios del hidrocarburo, ni la empresa ni el gobierno tenían el -

necesarjo manejo de la industria que le hubiera permitido read~ 

cuar __ cl complejo petrolero a las nuevas condiciones de crisis: 

por el contrario, se tenía un liderazgo sindical, el de ciudad 

Madero, que se sentía -dueño de la empresa y que no estaba diS-

puesto a perder sus posiciones, así como una administración mi

nada por el peso excesivo del sindicato y el relajamiento de -

sus mandos administrat.ivos. 

Our~ntc el Gobierno de Miguel de la Madrid, se tuvo 

la idea de retomar el control de la industria e inici.ar un pro

ceso de racionali?.ación, que dió pauta al enfrentamiento politl 

co con la dirigencia petrolera. F.n este enfrentamiento, se-_ mos

tró con crudeza el grc1cio de autonomía y poder acumulado por el 

l i dcrazgo de Joaqu in llcrnándcz Ga 1 icia, i ndepcndenci a que sin 

mayor mir.am1ento y sin Ja menor supeditación a la figura pres.i

dcncial, se asumjÓ como un poder que cnfccntó las políticas 9u

becnamcntatcs, tensó aún más las vulnerables corporaciones- sin

dicales y complicó el panorama de la sucesión presidencial de -

1988 dado su acC'rcamiento, simpatia y apoyos desplc:>gados haCia 

el Frente Democrá t i.co Nacional~ 

El Gobierno de De la Madrid, ho t-uvo ___ éXit._O ___ Cil -s1.úS--

intentos por corregir loR problemas menclonados anteriormente. 

El principal obstác\ilO que tuvo fue la dirigcnc_ia sindical lid_g 

reada por Ciudad Madero, la cual con el argumento de defender 

la industria nacional.izada se opuso a todas las medidas pcopuc!!_ 

tas por la empresa para rdclonalizar. sus .operncioncs, aligerar 

la planta lnboral, introducir la disciplina de sus trabajado

res, liquidar el contratismo, y disminuir la injerencia del si_!! 
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dicato en el manejo de la industria. En suma, las dificultades 

de Pemex radicaban, en buena mcdi.da, en la frágil delimitación 

de las áreas de responsabilidad de la empresa, en el manejo de 

una política lilboral apoyada en prebendas al sindicato y a·xces.!. 
va tolerancia hacia este organismo y, por último, en la dimen

sión política que se le di6 tanto al manejo de la industria co
mo al trato con el sindicato. 

Por encima de los prOblcmas pol.itlcos que enfrentó 

el gobierno entrante de Carlos Salinas· de Gortari al disponer -

el descabezamiento de la dirigencia del sindicato petrolero el 

10 de enero de 1989, en el terreno de la industria fue una med.!_ 

da de peso para iniciar una profunda reestructuración interna~ 

Los- cambios se !-nielaron desde los primeros días al quedar sin 

trabAjo unos 30,000 eventuales, lo cual se acompañó de un pro

grama, impulsado por la empresa, _de jubllaclones anticipadas y 

retiros voluntarios. 

Sin embargo, los cambios más drásticos se dieron en 

la revisión del Contrato Colectivo para el periódo 1989-1991; -

en ese Contrato, se contemplaron algunos cambios jmportantes -

que dan cuenta de variaciones significati.vas en lo que habían -

sido las relaciones laborales en la empresa. Entre los puntos -

que resaltan tenemos los siguientes: se ratificó la liquidación 

del contriltismo y de los privilegios que el sindicato rc.>cibl<t 

por este rubro, en la medida en que se estatuyó la r.eal i zación 

de obras en la industria petrolera con sujeción a la Ley de o

bra Pública; se otor-gó plena libertad de rnaniobn1 a la empresa 

para r-ealizar todos los trabajos necesarios para la c>xplotación 

y perforación terrestre, lacustre y maritima;, el 2% que r~ci

bía el sindicato por obras y servicios contrat.1dos a terceros, 

solamente se mantuvo el relativo .,1 obras y se dejó de lado el -

derecho que tenia el sindicato de proporcionar et 50't. del per

sonal e~pleado por los contratistas. 
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En lo relativo al personal de.confianza, se dieron 

may_ores márgenes a 1 a empresa dado .que se reintegraron -a dicho 

estatuto 9, 700 trabajadores ciui? en -i9Ú; habían_ sido incorpora

dos al régimen sindical", eritre-·ellos !Os médicos, y. se.abrieron 

mejores condiciones para que disminuyeran las categorías de tr!!,_ 

bajadores de planta y- aumentaran, en forma simultánea, los de -

confianza: sobre esto se .-descartó, el tOpe- del 10% ·del-personal 

de confianza en relación al to-tal y e1·- limite del 5% de transl.

torios. 

Con el objeto de cuidar el reclutamiento de los cu~ 

dros medios, se reglamentó un examen de oposición para técnicos 

y profesionistas, con lo cual se pretende evitar que la adscriE_ 

ción laboral sea por la simple mi.litancia sindical sin importar 

la capacidad del contratado. 

En este Contrato Colectivo se le di.ó a la empresa -

un mayor margen de movimiento que no tenia para la operación y 

mejor aprovechamiento de sus trabajadores, en virtud de que se 

le otorgó la li.bertad para la movilización de personal especia

lizado y de equipo; con el mismo interés de racionalizar y bus

car la eficiencia en la operación de la industria, a la Dire

cción se le dió una gran flexibilidad reglamentaria para moder

nizar instalaciones, introducir nuevas dinámica~ de trabajo, -

simplificar métodos de trabajo, cancelar departamentos por ine

ficiencia u obsolecencia, y hasta parn disciplinar a los trabo.

jadorcs. lSJ) 

El Contrato le restó muchas prerrogativas a la dirl 

gencia sindical al cancelarle un buen número de privilegios ec~ 

( 53)~ ~ ~ 1989, Petróleos Mexicanos, Gerencia de -

Información y Evaluación, México, 1989. 
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nómicos y políticos, reducirle facultades que le redituaban -

clientelas _como_, la -asignación de vivienda, .préstamC?s, pases de 
transporte-, -ctC; aSiffiismo, a·e eliminó el mercado caútivo de las 

tiendas sindicales'·-·a1 "'CanCe1arle los apoyos económicos de la -

empresa para con. -las mismas. 

L-~-·--nO~mat-1v"idad de la relación laboral en Pe~~x, se 

empezó a Ca-_racterlzar_ por los planteamientos estatutarios que -

posibil-itiln- la--introducción de una política de racionalización, 

eficiericia y reducción de costos de operación. Con este propósi 

to,- en -el Contrato- Colectivo de 1989 se excluye la participa

~~ón dCl sindiCato en el contratismo, se disminuye el peso del 

sindicato al liberar categorías de mando que eran consideradas 

sindicales, se otorga mayor margen de maniobra a la empresa pa

ra-disponer de su personal especializado y equipo y se cerraron 

un buén número de válvulas por las que fluian cuantiosos recur

sos- económicos para el sindicato, que gravaban considerablemen

te los costos de operación. <54 > 

El Contrato Colectivo de Trabajo 1991-1993 

~:n la revisión de1 Contrato, se siguió con la misma 

política que en 1989, el correspondiente ajuste al clausulado -

contractual se ha venido cumpliendo con apego al marco jurldico 

y con absoluto respeto a los lcgí.timos intereses y derechos de 

los trabajadores; entre las reformas más importantes tenemos: 

<54 >LOYOI .. A,Javier,"J.as implicaciones laborales dc1 ncoliberali.:!_ 

mo en Petróleos Mexicanos", memorias del seminario: ~ 

~ ~ modernización y Relaciones Laborales ~ Empresas ~ 

~ Parestatal, organizado por la Fundación Friedrich -

Ebert Stiftung, representación en México, en febrero de -

1990. 
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l)Se consolidó, como ámbito del Contrato Colectivo, 

el correspondiente a los trabajos de operación de las instala

ciones industriales y al mantenimiento operativo normal de las 

mismas, incluyendo las actividades de distribución y transporte 

que y~ se cubren con recursos propios. En consecuencia, una am

plia gama de tareas como las de exploración, perforación, cons-_ 

trucc_ión, y mantenimiento mayor o reconstructivo, podrán efec- . .

tuarse opcionalmente, a juicio de la empresa, por administra

ción directa o por contrato libre. 

2)Se acordó eliminar el compromiso de--transfcrir al 

sindicato el equivalente al 2% sobre el monto .de Tos cent.ratos 

de obra que la institución suscribe con terceros. Igualmente, -

se deroga la obligación de entregar a las diversas secClones _

del sindicato las cantidades que hayan vencido al término de -

prescripción establecido por la ley, que los trabajadores no h~ 

bieran reclamado; lo anterior porque ambas representaciones 11!!_ 

garon al convencimiento Uc que se desnaturalizó el fundamento -

original que les dió origen. 

3)Quodó derogilda la obligación do la ampresa de re

partir utilidades entre sus trabajadores. Esto fue hecho, pues

to que de acuerdo con un dictamen emitido por la Secretaría dnl 

Trabajo y Previsión Social, Petróleos Mcxicnnos, como organ.ismo 

público dcsccnt ra l j Z<ldo, y pr i ne ipa 1 soporte de Ja c<..•onomía del 

país, no' es una empresa lucrativa, ya que la producción y divi

sas_ que genera son aprovechadas por c>l r.stado, por tanto no ge

nera dichas utilidadca, sino rendimientos o excedente~. P<:1ra no 

perjudicar a los trabajadores, se convino con el sindicato en -

entregarles una cantidad igual a la que se venía rcpart:icndo -

por tal concepto equivalente a ocho dias de salario, esto du

rante el mes de junio de cada año. 

4)Para hacer más eficiente y eficaz el trato admi-
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nistrativo-sindical, se redujo el número de representantes de -

cada una de las partes, se redujeron a dos las instancias de -

trato en lugar de las tres originales; se convino que la canee~ 

tación e interpretación de normas de tr~bajo sólo sería compe

tencia. de los representantes del patrón y del sindicato en la -

Ciudad de México~ D.F., y que el planteamiento de los distintos 

asuntos sólo debed.a efctuarse entre las representacioneS auto

r.b~adas de Petróleos Mexicanos y del Sindicato Petrolero. 

S)Ambas representaciones acordaron fortalecer_ las -

funciones de dirección, inspección y vigilancia, reincorporando 

a los cua-dros directivos a 5,146 profesionales y jefes _diversos 

9uc, sumndos a los 9,700 restituidos en agosto de 1989, consol,!. 

dan el-- cuerpo de supervisión y control del_ organismo, en bene

ficio de su productividad general y de su elevada misión al s.e.::, 

vicJo de Mé>dco. 

6)A fin de elevar racionalmente la calificación y -

desempeño de la fuerza de trabajo, se readecuaron los requisi

tos para ingreso y ascenso de los trabajadores, otorgando sing~ 

lar prcmi nencia a la aptitud para el trabajo sobre los demás -

factores concurrentes. Esto es por aspectos de productividad, -

es decir, se busca la excelencia en los recursos humanos; de -

igual manera, se reformaron los acuerdos rclat.ivos a Ja capaci

taci6n de persona}, para hacerla mis congruente con Jas necesi

dades de la Empresa. 

?)Sindicato y empresa convinieron en seguir reco

nociendo antigüedad a los trabajadores ausentes del servicio -

por causas de naturaleza legal o a aquellos que cumplen tar~as 

vinculadns al interés administrativo o sindical. Pnralclamcntc, 

acordaron anular este beneficio a quienes pJdcn licencia para -

otro tipo de menesteres, como los de presidir compañias contra

tistas o trabajar para las mismas, atender comisiones sindica--
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les ·al ma~gen_ -de_.l~s Contractúalmentc aceptadas y efectuar _est,!!_ 

dios -_que r-i-nden-.- jU'Stó::---proveého: al ·traba.jador·, pero ·na son utill 
zadoS--'en en á~bit~:-'..petr-~lero. 

B)se·:clarificó~ fortalecida, la facultad de la ·em~ 

presa para ·adecuar su··· organización y mciderni zar sus· inSt"a18cfo-'. 

ne_s,--·_Sistemas·, ·métodos y procedimientos de trabajo, departit~cn

tcis· y-plazas. Con el objeto de adecuar las estructuras de orC;Jit

nización al personal indispensable, sin perjuicio de los dere

chos de los trabajadores de planta, se estableció la facultad -

de la Institución de no cubrir los últimos puestos que sC origl 

nen por vacantes definitivas de Indole sindical. 

9)El Sindicato y la empresa acordaron, en favor. de 

la racionalidad administrativa, del orden, dlscipllna y 

productividad, la simplificación de los trámltcs qu~ deben cu

brirse para esclarecer los hechos j rrcgnlarc>s imputados a los -

trabajadores, despojándolos de procúclimicntos excesivos o i nne

cesarios que sólo multiplicaban este proceso y favorecían i., 1.!!!, 

punidad de los inculpados. 

lO)Por considerarse improcedente, se elimi.nó la pena 

que lil institución estuvo obligada a cubrí r por suma equi va 1 en

te al 60% sobre el monto de salarios caídos, en los casos de -

reinstalaciones ordenadas por las Autoridnd~s Compnl~ntcs o po~ 

liberarse de responsabilidad a trabajadores involucrados en de

nuncias o querellas formuladas por la empresa. 

11 )Se formalizaron los compromisos para elevar la 

calidad de los Servicios Médicos, racionando su organización y 

costos de operación. Accesoriamente se ajustó la rlcr:'cchoh~-ibicn

cia a la c~lula familiar directa, con cxccpcior1es justificadaH 

que contemplan los acuerdos rclati vos. 
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12)Sc confirmaron y ampliaron las-distintas accio

nes pactadas ··para apoyar ,-·a1. personal de- la empresa en la com
pril, construcción', -mE!j-ora-~o amp1t:aci-óh' -de_- casa-habi tacÍón. 

13 )Los salarlO_s -de los _trabajadore_s y---las- pens_ioneS 
de los jubila:dos--_se incr~men_taron·:-en~un 19-.S\ 

prestaciones económiCas representandO·-Un· 2\,; 

l4)CÓnfirmación de que el Contrato Colectivo·de Tr~ 

bajo sólo es_,·ap_licat>le __ a~ ·persona_! ·sindicalizado, __ de acuerdo -

con las disposiciones ae·: los ·artículos 396 y 184 de la· r~ey Fed.!:_ 

Como-·podemos observar, se le han restado muchas pr!:. 

rrogativas a. la dirigencia sindical, al cancelarle varios priv.!. 

lcgios económicos que gravaban demasiado a Pemcx, al mismo tie~ 

pO qUe le:'restaban productividad y eficiencia. Además hay que -

tomar.en cuenta al personal de confianza, el cual fue incremen

tado considerablemente durante las 6ltimas administraciones, -

con el objetivo de controlar a un sindicato demandante y para -

instrumentar. otro aparato de administración que se sobrepusiera 

a los directivos petroleros de vieja alcurnia. 

Es asi como se han frenado las injerencias del sin

dicato en la gestión directiva y el ejercicio administrativo de 

Petróleos Mexicanos. Este drástico cambio operado en la intcrr~ 

!ación administrativa sindical, impone a la empresa el impr.ratl 

va de usar en forma adecuada las nuevas facultades reales y foE 

males. 

La revisión Contractual se apegó a estricta lega

lidad y dejó incólumes los legítimos intereses de los trabaja

dores. Las adecuaciones acordadas liberan a la relación laboral 
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de injerencias improcedentes, ·de· compromisos indebidos y de co~ 

cesiones injustificadas en favor de los nuevos requerimientos -

de Petróleos Mexicanos. Esto no hubie_ra sido posible sin la co!!!. 

pren_sión _y madurez de los actuales dirigentes del Si.ndicato de 

Trabajadores Petroleros de la Repúbl lea Mexicana. 

Hablamos en Lances, de una primera base para lograr 

la reforma interna en Petróleos Mexicanos. Se trata en el caso 

de esta reforma, en más de un sentido, de una ruptura con· uná 

visión patrlmonialista que comprometió por igual a generaciones 

enteras de funcionarios de la paraestatal, y a los representan

tes del sindicato en una red de privilegios mutuos, que sólo h! 

cieron de Pemex y su sindicato el blanco favorito-de quejas y -

críticas de la sociedad en su conjunto en la medida- que los re

cursos de la empresa, lejos de b~nefic1ar a la Nación, se mane

jaban en favor de circuitos de administraciór1 patr.imon.ial. 

No obstante lo antet·ior, sobre lo que se debe rcfl~ 

xionar, acerca del qujcbre de un modelo de organismo p;"1bljco 

desccntr.al izado caracterizado por dosj s considerables de 1 i ger~ 

za en la operación de la industria, así como la fractura de un 

esquema laboral que se fincó más en relaciones políticas, en el 

usufructo económico de la dirigencia y en la estabilidad labo

ral, que en la calidad de mano de obra contratada, en la apl.ic_!I_ 

ción de procesos de trabajo eficientes y profesionales, y en -

una racionalidad económica. 

La industria mexicana vive ahora el reto de su ade

cuación al nuevo perfil del desarrollo. En ese conlcxto Petró

leos Mexicanos compromete grandes esfuerzos sólo comparables -

con el impulso modernizador que vive Méxj co. En efecto, Pcml?X 

instrumenta un programa de trabajo or.icntado D incrementar los 

niveles de eficiencia y productividad. Los objetivos central~fi 

consisten por un lado en g¿irantlzar lD seguridad energética del 
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país. con abastos que a] ientcn la competitividad de. tOda la .

planta industrial mexicana Y, por el otro,_ contribuir.' a alcanzar· 

los objetivos de política económica, que encuentran. aPoyO en. _1a 

activJdad de Pemcx. 

Por un lado, se_ ha decidido_-.hacer de- Petróleos Mex.!_ 

canos un instrumento ágil, de apoyo -que·.--_coa_dyUve·: á_1.::::109C·a--·ae -
los nuevos objetj vos· nacionales • .Desde_ otro, __ -sinlul t".;n-~~nien·t~, -

se· qu1erc -alcanzar capaclda"des -emp_rEú;B.r-f81es --de--'excE!i"en-CTa, -:a 
fin. de .. rcsguardar, en beneficio colectivo, los excedentes de_- un 

nacional que no es renovable. 

Así, se ha venido avanzando en el diseño e instru

mentación de una nueva estructura organizat_iva más eficaz. Sus

tentando en lineas integradas de negocios, el nuevo esquema de-
1ega mayor autonomía de gestión a las diversas áreas. El logro 

de la excelencia productiva y de la competitividad son ahora -

los criterios básicos que orientan las actividades de la insti

tución. 

El nuevo Contrato Colectivo de Trabajo firmado en -

agosto pasado, incorpora medid<15 que elevan el mejoramiento de 

la productividad, la seguridad, la capacitación, la movilidad -

de la fuerza de trabajo y permiten eliminar los excedentes de -

mano de obra en los lugares donde existe; esto último se esta 

realizando con estricto apego al pacto laboral. 

La adPCU~ción d~ 1~ fuerza laboral obedece al cada 

día más ~centuado control sobre costos y calidad; a la incorpo

ración de nuevas tecnologías, modernos sistemas de evaluación y 

nuevas formas de capacitación, y, por consiguiente a la modifi

cación de estructuras. r:sto obedece a una nueva organización -

del trabajo que tiende a alcanzar la excelencia y a privilegiar 

liJ eficiencia. 
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Los salarios y prestaciones de los trabajadores no 

se han afectado; __ el ST_PRM, sin abandonar su postura de defensa 

intransigente de los intereses de sus miembros, se ha sabido a

partar de esquemas paternalistaS y de criterios se-etarios -que·

propiciaron ineficiencia y sobrepoblación laboral, que fue motJ. 

vo de crítica_s justificadas de todos los sectores de la- socie

dad. 

La dirigencia sindical ha conciliado ·tas---eXlc:.fericlas _ 
de su representaclórÍ con- los altOs ·fnter-eses .'a<!-,_un país :cjUc- se 

transforma y moderniza; y ha tenido ·la v-ieión:hacla_-_el fu.turO._y 

valor para afrontar inercias que_ q~isieran i!1m0villzarla· en el 

pCleado y que ahora se maní f iestan en reprobación de lo que an

tes exigían. 

El proc~so de modernización integral de Pctr-ól<:?os -

Mexicanos, asociado al nuevo esquema de autoridad y poder pre

valeciente entre empresa y sindicato, impone la ineludihle nec~ 

si dad de buscar la excelencia en los recursos humanos, para que 

junto con la incorporación de nuevas tecnologías, y un conLt·ol 

sobre costos y calidad, mejore la prorluctividad y competitivi

dad de ln industria en beneficio de la Nación. 
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.- CONCLUSIONES 

;,-::·~:·:_:-: '\_:_'.~-:-,:·::-.---;}?-:--_;<---'.; 
La pre•t~ció~ d~~· .•. t~~bajo deter~i'n,•. }nevlt~blem.cnte 

, 1a ~-:ap1iéa~i6_~:::a;'1:-~-o·¿-~:e~h(;::a~1~T;a·baJ·~,;·:-pues ·:se 5 t~~-

·• ~:~r~a~i~eJ~~~J~\~~ffl&~~~~Í~~tü~~·. ~i:ª¿~!::~~~¿~.~-
·_ .\;~·;<-----: :-L o'-:·~ii~f-· >};·;~_:<>\{. :--{:··-.;-: 

<,-_a;~-~,J-~í~-~-~t~',;~'.-'~xI~t~ ~,t:n'_~:~Sn'~:zto ae 
~--úi~_~i.~tde:_ ):':~~b'~~-j-~';;·_cª · ú1_,,,n-e9~ci·a~1c;~~-y ~~~t~~-ta~L6n 
~-o~-!~·t1·'.,;,~-s-/\?"O_c_ia·s __ -'(Jü~ - la --c:ictermlri~c-i6n- 'a~--la~ cO~~ 

:ai.c.i~nes de trabajo, son el resultado de la lucha -

entre ·e·1 trabajo y el capital. 

La Ley Federal del Trabajo en sus artículos 47 y -

51, menciona el término ''rescisión"; en el pdmcr -

caso, se refiere a los supuestos imputables al tra

bajador, para rescindir la relación laboral, y en -

el segundo, se r-cfierc a los supuestos imputables -

al patrón. Consideramos que se debe hablar e.le las -

figuras del despido y del retiro respectivamente, -

ya que utilizar solamente el término "rescisión", -

suscitarla confusiones. 

La industria petrolera en México ha sido regida por 

los siguientes criterios: 

1 )Con abandono completo de toda disciplina, 

durante la exploración pre) imirwr· y anár

quica antes de Pearson y Dohcny. 

2)Ligeramcnte mitigada durante las explora-
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nes de Pearson y Doheny, con manifiestas 

tendencias a favorecer el capital inglés, 

representado por el primero. 

3)Con.un retorno completo al individualismo 

más anárquico y desenfrenado, durante el 

periodo comprendido entre la promulgación 

de _l~_· Ley del 25_ de noviembre de 1909 y -

la de la Constitución de 1917. 

4}Nacionalista, desde 1917 hasta _la fecha. 

L-a Dóctrina utiliza comunmente dos términos, el pr.!. 

mero es- el de "Cláusula de exclusión por ingreso", 

al _que consideramos incorrecto, puesto que no se -

puede excluir e ingresar al mismo tiempo, por lo -

que es conveniente llamarla Cláusula de Admisión. 

El segundo es el de "Cláusula de exclusión por sep1!_ 

ración", éste es incorrecto por-que contiene una r-e

dundancia, puesto que la exclusión supone necesar-i!!, 

mente la separ-ación, por eso es recomendnble llama!_ 

la solamente Cláusula de Exclusión. 

Consideramos a la Cláusula de Rxclusión inconstitu

cional, puesto que pugna abiertamente con la fra

cción XVI del artículo 123 sobre la libertad de si~ 

dicación que también se regula en el articulo 358 -

de la Ley. Esta Cláusula viola igua1mcnlc el artic~ 

lo so constitucional, en cuanto a la libertad de -

trabajo; por último consideramos que va en contra -

de lo establecido en el artículo 14 de la Carta Ma~ 

na, en cuanto a que nadie puede ser privado de sus 

derechos sino mediante juicio sequido ante los tri~ 
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na les previamente establecidos. 

Consideramos, que la citada Cláusula, al ser viola

toria de varios ordenamientos constituciOnales·, de

be suprimirse de la Ley Federal del 'l'rabajo, queda!!, 

do entonces en su artículo 395 el párrafo referente 

a la Cláusula de Admisión. Proponemos lo anterior, 

puesto que ningún sindicato puede erigirse en trib~ 

nal y tener a la vez el carácter de juez y parte, -

para determinar la gravedad de las faltas en que i!!, 

curren sus agremiados, y menos limitar el derecho a 

la libertad de trabajo. 

Al gestarse la expropiación, el Gobierno no definió 

con precisión los ámbl.tos de competencia de PetJ:'Ó

leos Mexicanos y el STPRM, lo cual ocasionó que los 

trabajadores petroleros y el sindicato se sintieran 

con derechos para intervenir en la gestión y·en la 

toma de decisiones del nuevo organismo. 

Por varios años la falta de firmeza de Pemex, y la 

presión del sindicato se rcfl~jó en derechos, actj

tudes y disposiciones que contribuyeron a ma11tcr1cr 

una numerosa plant.a laboral, niveles de productivi

dad bajos, descuidos y falta de profcsionctli!l.mo de 

sus trabajadores por el tipo de reclutamiento de -

personal y procesos de producción costosos por las 

prerrogativas recibidas por el STPRM en los traba

jos de ampliación, modernización y mantenimiento de 

Petróleos Mexicanos. 

La empresa r~lajó su capacidad de mando en la indu.!!, 
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tria, descuidó los controles de productividad, ra

cionalidad_ y eficiencia al permití r que la dirigen

cia si.ndicaL-fnterviniera como un beneficiario más 

y no :como_-- un corresponsable en su operación. 

Con el. Contrato Colectivo de 1989, la norm;itividad 

de - l"a relación laboral en la paraestatal se empieza 

a caracterizar por los planteamientos estatutarios 

que posibilitan la introducción de una política de 

racionalización, eficiencia y reducción de costos -

de operación. También se disminuye el peso del sin

dicato al liberar categorías de mando que e;an con

sideradas sindicales: se otorga mayor margen de ma

niobra a la empresa para disponer de su personal -

especializado y equipo, y se un buén 

número de válvulas por las que fluietn cuantioso6 r~ 

cursos económicos para el sindicato, que gravaban -

considerablemente los costos de operación. 

En el Contrato Colectivo de Trabajo 1991, se convi

nieron adaptaciones que, agregadas a las vigentes -

desde agosto de 1989, servirán de apoyo a la Moder

nización de Petróleos Mexicanos. Se instrumenta un 

programa de trabajo orientado a incrementar los ni

veles de eficiencia, productividad, seguridad, cap!!. 

citación, movilidad de la fuerza de tr<1bajo y a pe!. 

mitir eliminar los excedentes de mano de obra en -

los lugares donde existe <Se fortaleció la facultad 

de la empresa de adecuar su organización y moder

nizar sus instalaciones, sistemas, métodos y proce

dimientos de trabajo, departamentos y plazas.> 

El Contrato Colectivo le restó muchas prerrogativas 
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a la dirigcncia sindical, al cancelarle un buen nú

mero de privilegios económicos y pollticos, entre -

los que tenemos a la liquidación del contratismo y 

cancelación del 2t sobre el monto de los contratos 

de obra y servicios, así como una sensible redu

cción de la injerencia sindical en la dotación de -

trabajadores para los contratistas. Esto se ha he

cho con el fin de lograr la excelencia productiva y 

la competitividad, que son ahora las bases que -

orientan las actividades de Petróleos Mexicanos. 
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